
Año CCLXXV.—Tomo I SABADO 28 MARZO 1936  Núm. 88.—Página 2465

S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Decreto autorizando a la Jefatura de 

Aviación naval para que proceda a 
la adquisición, mediante concierto  
directo de elementos Vickers para 
los aviones torpederos. —  Página 
2169.

Ministerio de Marina.
Decreto promoviendo al empleo de 

General Médico de la Armada al Co
ronel D. Francisco Moreno López .—  
Página 2469.

Ministerio de Hacienda.
Decreto (rectificado) autorizando la 

permuta de un semáforo, propiedad 
del Estado, en Prat de Llobrégat 
(Barcelona) , sito en una finca de la 
que es\ propietario D9 Eusebio Ber- 
trand Serra, por la parte de terreno 
de dicha finca que se indica— Pá
gina 2469.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto aprobando la disolución de la 

Mancomunidad formada por los 
Ayuntamientos de Valle jera de Río- 
frío y Navacarros (Salamanca).—  
Página 2469.

Otro restableciendo en la Dirección  
general de Seguridad la Inspección  
general del Servicio de Identifica
ción.— Páginas 2469 y  2470.

Otro nombrando Inspector general del 
Servicio de Identificación de la Di
rección general de Seguridad a don 
Victoriano Mora Ruiz.— Página 2470.

Otro disponiendo que D. Victoriano 
Mora Ruiz cese en el cargo de Co
misario general del Cuerpo de In
vestigación y  Vigilancia 4para los

servicios de identificación, antece
dentes y reclamaciones en todo el 
territorio nacional.— Página 2470.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto nombrando Delegado del Go
bierno en el Instituto del Libro Es
pañol a D . Juan José Domenchina 
Moreu.— Página 2470.

Ministerio de Agricultura.

Decreto disponiendo que el Instituto 
de Reforma Agraria podrá declarar 
de utilidad social aquellas fincas 
que radiquen en un término muni
cipal o se extiendan a los de varios 
Municipios en los que se den las ca
racterísticas que se m encionan.—  
Página 2470.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden desestimando la instancia que 
se indica de D. Miguel Dilla Gil.—  
Página 2471.

Ministerio de Estado.
Orden disponiendo pase a continuar 

sns servicios a este Ministerio don 
José Gallostra y Coello de Portugal, 
Secretario de primera clase, Cónsul 
de la Nación en Teiuán. —  Página
2471.

Otra ídem id. id. al Consulado de la 
Nación en Tetuán a D. Tomás Suñer 
y  Ferrer, Secretario de primerá cla
se en este Ministerio.— Página 2471.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para la plaza de 

Médico forense del Juzgado de ins
trucción de Puerto de Santa María 
a D. Luis Bootello Campos, Médico

forense del de San Roque.— Página
2471.

Otra ídem id. id. de San Roque a don 
Pedro Solís del Olmo, Médico fo 
rense del Puerto de Santa María.—■ 
Página 2471.

Otra ídem id. id. de Valverde del Ca
mino a D. Manuel Gallego Abril, 
Médico forense del de Sariñena.—  
Página 2471.

Otra dejando sin efecto el nombra
miento de Alguacil para el Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
de Arcos de la Frontera, hecho a 
favor de D. Julián Mur Villacampa. 
Páginas 2471 y  2472.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular disponiendo se dé a la 

amortización la vacante producida 
en la escala de Generales de brigada 
por pase al Cuerpo de Inválidos Mi
litares, del de aquel empleo, D. José 
Millán - Astray Terreros. —  Página
2472.

Otra ídem relativp. al fallo dictado por 
el Tribunal Supremo en el recurso 
interpuesto porj el General de briga
da, en situación de segunda reser
va, con residencia en Oviedo, don  
Eduardo Arahrburu Zuloaga.— Pági
na 2472.

Otra concediendo la pensión de 2.500 
pesetas anuales en la Gran Cruz de 
la Orden Militar de San Hermene
gildo al General de brigada, en 
situación de segunda reserva, don 
Mariano de la Figuera Le\zcano. —  
Página 2472.

Otra, circular, resolviendo la consulta 
que se indica del Comandante mi
litar de Baleares.— Página 2472.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial el Escalafón de 
funcionarios del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas.— Página 2472.

Otra aceptando a los señores que se
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m en cion a n  la dim isión del cargo de  
Vocales del Consejo de Adm inistra- 

. ción  del Patrim onio de la R epúbli
ca.— Páginas ‘2472 // 2473.

'Otra d isponiendo quede constituido en 
la form a <¡ue se indica el Consejo  
de A dm inistración del Patrim onio  
de la R epública.— Pagina .2473.
Ministerio de ja  Gobernación.

O rden con firien do los destinos que se 
indican a los Jefes de la Guardia 

■cinil com p ren d id os . en la relación  
que se insería .— Página 2473. .

Otra conced iend o el retiro a los Sar
gentos de la Guardia civil D. Pas
cual La Hoz Soler ij I). Roque Gar
cía García.— Página 2473.

Otra d isponiendo pase a la situación  
de “ d isponible p or  ex ced en cia ” el 
Brigada de la Guardia civil D V i c -  

. torillo Q uiñones F ern á n d ez .—  Pági
na 2473.

Otra ídem sxa dado de baja en el Ins- 
.'t in tu to .d e  la Guardia civil el guar

dia A ntonio Ariño Abad. —  Página 
2473. . .

Otra íd&m quede en situación de “ Al 
servicio  de la D irección  general de 
Seguridad” el Comandante de la 
Guardia civil D. F rancisco Buzón  
Llanes.— Página 2473.

Otra ídem pase a situación de reserva  
el Capitán de la Guardia civil don 

. Julián Vidal Lafarga.— Página 2474. 
Otra, circular, aclarando dudas susci

tadas a la form a en que deben  vo
tarse los Concejales propietarios y  
los suplentes.— Página 2474. .

Otra, ídem , dictando reglas para la 
aplicación  del artículo  76 de la ley  
M unicipal.— Página 2474.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nom brando a doña Magdalena 
Maciá y Gomis Conserje fem enino  
de la Escuela Normal del Magisterio 
prim ario de Lérida.— Página 2474. 

Otras prorrogando por el prim er tri
m estre del año actual los contratos 
de arrendam iento de las fincas en  
que se encuentran instaladas las Es
cuelas Norm ales y  R esidencia  de 
Normalistas que se m en cion a n — Pá
ginas 2474 y  2475. *

Otra declarando que los alumnos de 
Segunda enseñanza de Colegios es
tablecidos en poblaciones donde 
existan Institutos no podrán exam i
narse en Institutos de otra locali
d a d .-P á g in a s  2475 y  2476.

Otra dejando sin e fec to  las O rdenes 
que' se indican relativas a jubilacio
nes y ascensos de los P rofesores  de 
Educación  física  J). Julio Martín Rá- 
mila y D. Paúl G. M enis Echevarría. 
Página 2476.

Otra anulando la beca de D. Aníbal 
Arias Ruiz<— Página 2476.

Otra aclarando la Orden que sé indi
ca por lo que se refiere  á la Maes
tra doña Adelaida P érez A lvarez .—  
Página 2476.

Otra dando carácter de orien tación  
- marítima a las dos Escuelas ex isten 

tes en el lugar de Am polla {Tarra
gona).— Página 2476.

Otra declarando exced en te  a D. Fran
cisco  Puig E spert , A uxiliar del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za “ Luis V ives” > de Valencias—Pá
gina 2476. • - '•

Otra aprobando el p ro y ec tó  dé-obras

de ca lefacción  que se indica en el 
Museo de R eprod u ccion es Artísticas, 
de M adrid—  Páginas 2476 y  2477.

Otra nom brando P rofesora  especia l de 
D ibujo.de la Escuela Normal del Ma
gisterio prim ario de Murcia á doña 
D olores Padilla Chicano. —  Página 
247:7.' . ‘ .

Otra jubilando a D. Eulogio Díaz -San
tos, .Profesor. Auxiliar de la S ección  
de Letras d el M agisterio prim ario  
de Oviedo.— Página 2477.

Otra -resolviendo el exped ien te  in coa
do por los ~ vecin os de Tóldanos, 
Ayuitlam ienio de Villaturial {L eón), 
sobre m od ifica ción  del Arregló es
colar.— Página 2477.

Otra ídem el exped ien te  que sé indi
ca incoado por el d octor  en M edici
na D ..Sabino Rodríguez B erceruelo. 
Página 2477.

Otra conced ien d o un nies de licencia  
por enferm edad a doña María de los 
Angeles V aquerizo Garcíat- Catedrá
tico  del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Baeza. —  Página

■ 2477. ' ' - _ ;
Otra nom brando D irector  del Institu

to Nacional de Segunda, enseñanza  
de P ontevedra  a B / Á n gel Márquez 
Vela.— Página 2477.

Otra aceptando a D. A urelio R om o Al- 
dama. la renuncia del cargo de Se
cretario del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza Núñez de A rce,

- de Vallad o l i d .— Pág inas 2477 y 2478.
Otra d ispon ien d o . perciba  el sueldo de

3.000 pesetas anuales D, Ramón Gon
zález Sicilia, Auxiliar d el Instituto  
Nacional de Segunda enseñanza  
“ A ntiguo” , de Sevilla.— Página 2478.

Otra declarando jubilado a D. Ram ón  
de los R íos R om ero, Catedrático del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Baeza.— Página 2478.

Otra nom brando a D. Laureano Poza  
Juncal A uxiliar m eritorio  de la Es
cuela S uperior de Trabajo de Vigo. 
Página 2478.

Otra autorizando al D irector  del Ins
tituto Nacional de R eed u cación  de 
Inválidos para que se convoqu e a 
concurso - op osición  para p roveer  
dos plazas de M édicos becarios re 
sidentes.— Página 2478.

Otra adm itiendo a D. Luciano N ovo  
Miguel la dim isión del cargo de Ins
p ector  de F orm ación  profesional de 
la Zona  4.a— Página 2478. ^

Otra desestim ando la p etic ión  qiie se 
indica de D. R icardo García Escu
dero.— Página 247 8.

Otra relativa a abono de la cantidad  
que se indica al Ayuntam iento de 
Moral de Calatrava {Ciudad Real) 
por la reparación  de un ed ific io  con

- destinó a Escuelas. —  Páginas 2478 
y 2479.

Otra declarando jubilado a D.. José 
Casares Gil, Catedrático de la Fa
cultad de Farmacia de la U niversi
dad de Madrid.-^-Página 2479..

Otra d isponiendo que la Cátedra de 
Historia de la Edad .Media Rspaño-

. la de, la Facultad de F ilosofía  y L e 
tras de. la U niversidad de M urcia  
se acumule a D. Santiago M ontero  
Díaz, Catedrático de la misma Fa
cultad y Universidad.— Página 2479.

Otra ídem se rein tegre al serv icio  ac
tivo D. Ram ón Carreras P ons, P ro
fesor num erario de la Escuela N or
mal del M agisterio prim ario de C ór
doba.— Pagina 2479.

Otra declarando exced en te  a D. Ginés

Ganga Trem ido, Encargado de cur
so , del Instituto de Segavia.— Pági-

, na 2479„. . . .
Otra ídem a D. A ntonio Jaén Moren- 

te, D irector  y Catedrático del Ins
tituto Nacional cíe Segunda enseñan
za de. Córdoba,— Página 2479.

Otra nom brando Secretario del Insti
tuto elem ental “ Carmelo Ecliega- 
raif\ de Giiernica, a D. Pablo Ara
gón T receño.— Página  2479.

Otra desestim ando la reclam ación in
terpuesta p or  D. V íctor Valle Blas 
contra la adjudicación de las obras 
de la Escuela Elem ental de Trabajo 
de Villanneva y Gelirú. —  Página 
2479 y  2480.

Otra declarando jubilado a D. Federi
co  de la Fuente H errera, Profesor  
de ¡a Escuela S uperior de Trabajo 
de Madrid.-—Página 2480.

Otra ídem id. a D. José Baltá R odrí
guez, P ro fesor  de la Escuela Supe
rior  de Trabajo de Tarrasa.— Pági
na 2480.

Otro resolvien do el exped ien te  confir
m ación de parte del personal que 
figura incluido en ¡á plantilla ofi
cial del Instituto Nacional de Re
educación  de Inválidos y pase del 
restante p erson a l a la plantilla adi
cional del m ism o Instituto. —  Pági
nas 2480 y  2481.

Otra aprobando el presupuesto para 
pavim entación  del tramo A de la 
calle particular en los terrenos del 
Instituto Escuela de Segunda ense
ñanza (S ección  del H ipódrom o ) .—  
Página 2481. • .

Otra relativa a ascensos de escala de 
los P rofesores  que se indican de Es
cuelas Superiores de Trabajo.—̂ Pá
gina 2481.

Otra aprobando el presupuesto para 
pavim entación  d e l  tramo B de la cá
lle particular eñ  los terrenos del 
Instituto Escuela de Madrid.-r—Pági
nas 2481 y 2482.

Otra con ced ien d o una pensión  de 500 
pesetas a D. Juan Encabo de la Cruz, 
Alum no de la Escuela-Fábrica de 
Cerámica de Madrid.— Página 2482.

Otra declarando exced en te  a D.t Bibia
no Fernández Osorio Tafall, Cate
drático del Instituto Nacional de 
Pontevedra.— Página 2482.

Otra relativa a ascensos de escala de 
los Catedráticos que se m encionan  
de Institutos Nacionales de Segunda 
enseñanza.— Página 2482.

Otra d ispon iendo que del Patronato de 
Cultura de V alencia form en  parte 
los D irectores y  V iced irectores : de 
los Instituios “ Luis V ives” y  “ Blas
co Lbáñez” , de dicha capital.—̂ Pá
gina 2482.

Otra ídem que la Cátedra de Historia 
de España (curso general) de la Fa
cultad de F ilosofía y  Letras de la 
Universidad de Santiago se le acu
mule al Catedrático de las mismas 
D. Ciríaco P érez B ustam ante— Pági
na 2482. ‘

Otrq-.derogqndo la Orden de 2 de Ma-
•. yo  (le 1935.— Páginas 2482 y  2483.
Otra haciendo extensiva  a to d a s  fias 

Universidades la Orden de 15 de 
Enero del año actual sobre la ense- 

. fianza de Biología.— P á g in a 2483.
Otra declarando desierta la provisión  

de la Cátedra de F ísica, y  Química 
de la Escuela Profesional de Coinci
d o  -de M urcio.— Página 248:3. '

O tea:disponiendo que I). A ntonio . Casa-
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Zíns AZbadaZeyo sea restituido en eZ 
carpo (fe Cafedrdfzco interino de De 
pMaczó# rnercazzfzZ comparada de /a 
FscueZa ^ro/eszozzaZ de Conzercto de 
Murcia.—Página 2483.

Otra ídem se considere prorrogado 
por eZ primer trimestre deZ año aĉ  
tuaZ eZ corzZraZo de arrerzdamzenZu 
deZ inmuebZe en gue está instaZada 
Za FsczzeZa espeezaZ de ingenieros de 
Montes.—Página 2483.

Otra nombrando a D. Pabto Cortés 
Faure Profesor de Dístoría de Za Fs
cueZa NormaZ deZ Magisterio prima- 
rio de Ceuta.—Página 2483.

Otra resoZuiendo eZ espediente de eon- 
cesíón de uaZídez académica a Zos 
estudios gue se cursan en eZ Conser- 
z/aíorzo pro'uinciaZ de Música de San- 
tander.—Página 2483.

Oirá decZarando gue Zos beneficios deZ 
Decreto de 6 de Diciembre de 1935 
son de apticación a Zos estudiantes 
pertenecientes a Zos Cuerpos DipZo- 
mático g ConsuZar de Za DepzzbZzca 
deZ BrasíZ, acredifados en Fspaña^ 
Páginas 2483 g 2484.

Oirá admiiiendo a Zos señores gue se 
mencionan Za dimisión de sns car
gos en eZ Paironaio ZocaZ de Forma
ción ProfesionaZ de Tortosa.—Pági
na 2484.

Oirá disponiendo gue D. Juan .Seco 
Maureso g D. José Osorio Martínez 
cesen en eZ cargo de Director g Se
cretario, respectíuamente. deZ ins
tituto ZVacionaZ de Segunda enseñan
za de Orense.—Página 2484.

Oirá ídem gzze Zos señores gue se men
cionan se encarguen inieringmenie 
de Za Dirección g Secretaría deZ ins
tituto ZVacionaZ de Segunda enseñan
za de Orense.—Página 2484.

Oirá ídem gue a D. Germán Arazz/o 
Magorga se Ze reponga en Za Cáte
dra de Matemáticas deZ instituto de 
i eruet.—Página 2484.

Otra ídem que D. José Lorente Redon- 
do sea resíifuído en eZ cargo de Pro
fesor interino de Física g Química 
de Za FscueZa ProfesionaZ de Comer
cio de Cartagena.—Página 2484.

Otra ídem que D. Rafael Ripoll Do
men sea restituido en el cargo de 
Profesor especial interino de la Es- 
cueZa ProfesionaZ de Comercio de 
Cartagena.—PágDza 2484.

Otra confirmando en sus cargos al 
personal que se indica de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Santander. 
Página 2484.

Otra nombrando a D. Manuel Garrido 
Damírez AmriZiar meritorio de Za 
FscueZa Superior de Trabajo de 
Jaén.—Páginas 2484 g 2485.

Otra disponiendo se anuncie al tumo 
de oposición entre Auxiliares la pro
visión de la Cátedra de Inglés, va
cante en la Escuela de Altos Estu- 
dios MercantiZes de Giión.—Página
2485.

Otra nombrando a D. José Valle jo Sán
chez Catedrático de Lengua y Lite
ratura latinas de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad 
de Salamanca.—Página 2485.

Otra disponiendo que D. Octavio Gar
da  Torralba sea restituido en el 
cargo de Profesor interino de la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Cartagena.—Página 2485.

Otra. ídem que D. Antonio Escudero 
Zapata sea restituido en el cargo de 
Profesor interino de la Escuela Pro

fesional de Comercio de Cartagena. 
Página 2485.

Otra ídem que D. Antonio Gazmán Na
varro se encargue de la Cátedra que 
se indica de la Escuela Superior de 
Trabajo de Jaén.—Página 2485.

Otra nombrando a D, Adolfo Chumilla 
Martínez Profesor auxiliar interino, 
y a D. Eduardo Navia-Osorio y Agui- 
rre Auxiliar meritorio de la Escue
la Superior de Trabajo de Cartage- 
na 2485.

Otra ídem a D. Joaquín Pérez Navarro 
Catedrático interino de Lengua fran
cesa de la Escuela Profesional de 
Comercio de Murcia.—Página 2485.

Otra disponiendo que D. Pedro López 
Lacal sea restituido en el cargo de 
Profesor especial de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Murcia.— 
Página 2485.

Otra aprobando el presupuesto que se 
indica de obras en el Museo de Arte 
Moderno.—Páginas 2485 g 2486.

Otra nombrando a D. Julio Martínez 
Santa Olalla Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Santiago. — Página 
2486.

Otra declarando desiertas las oposi
ciones anunciadas para proveer la 
Cátedra de Historia del Derecho, va
cante en ia Facultad de Derecho de 
¡a Universidad de La Laguna, y dis
poniendo se anuncie de nuevo al 
turno que le corresponda.—Página 
2486.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslado lu provisión 
de la Cátedra de Historia del Dere
cho vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de La La
guna.—Página 2486.

Otra rectificando la Orden de 17 de 
los corrientes en el sentido de que 
el nombramiento a que la misma se 
refiere ha sido hecho a favor de don 
Manuel Antonio Romero Viettez 
Página 2486.

Otra nombrando a D. Rafael Reyes Ro
dríguez para la Cátedra de Francés 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Segovia. — Página
2486.

Otra creando en el Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Tudela 
una Escuela Preparatoria de Ingre
so en el Bachillerato.—Página 2486.

Otra declarando nulas y sin ningún 
valor ni efecto las Ordenes que se 
indican relativas a la Cátedra de 
Farmacología, etc* de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Sevilla, y dejando subsistente la de 
31 de Enero último (Gaceta del 6 
de Febrero) y el anuncio de 1.° de 
Febrero siguiente, publicado en la 
misma Gaceta, — Páginas 2486 y
2487.

Otra (rectificada) resolviendo consul
tas elevadas sobre interpretación de 
lo consignado en el párrafo tercero 
de la Base primera de las del con
curso para construcción de un edi
ficio con destino a Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Ceuta. 
Página 2487.

Ministerio de Obras públicas.

Orden nombrando Vocal representan
te del Estado en el Consejo de Ad
ministración de la Compañía Nacio
nal de los Ferrocarriles del Oeste de

España al Ingeniero D. Patricio Mo
rales Lahuería.—Pagina 2487.

Otra disponiendo pase a. prestar sus 
servicios a la Junta Superior Con
sultiva de Obras públicas, Sección 
de Ferrocarriles, como Secretario de 
la misma, el Ingeniero D. Rafael Mar
tínez Torres.—Página 2487.

Otra ídem que el Inspector regional 
deZ Cuerpo de Caminos, CanaZes g 
Puertos D. Duís Barber g Báncñez 
pase a ejercer el cargo de Inspec- 
tor regíonaZ de Canarias. — Página
2487.

Otra nombrando representante de las 
Compañías de Ferrocarriles en ia 
Junta para sustitución de pasos a 
nivel al Ingeniero D. Francisco Ba
nal Andrés.—Página 2487.

Otra disponiendo pase a continuar 
prestando sus servicios a las órdenes 
del Subsecretario de este Ministerio 
el Ingeniero D. Antonio Angvís 
Díale.—Páginas 2487 y 2488.

Otra ídem id« id. a la Jefatura de 
Obras públicas de Valencia el Inge
niero D. Gerardo Roger Arbona.—- 
Página 2488.

Otra ídem pase a desempeñar el car
go de segundo Jefe de la Jefatura 
de Obras públicas de Oviedo el In
geniero D. José Calvin Redondo.—- 
Página 2488.

Otra ídem pase, a prestar sus servi
cios a la Junta Superior Consultiva 
de Obras públicas el Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Cami- 
nos, Canales y Puertos D. José Ni
colás de Salas y Salas.—Página 2488.

Otra ídem pase a desempeñar la pla
za de segundo Jefe de la Jefatura de 
Obras públicas de Sevilla el Inge
niero ,D. Cipriano Salvatierra.—Pá
gina 2488.

Otra ídem pase a prestar sus serví- 
ciosf a las órdenes del Subsecreta
rio de este Ministerio, el Ingeniero 
D. Francisco Manrique de Zara.— 
Página 2488.

Otra declarando en situación de su
pernumerario activo a D. José Orad 
de la Torre, Ingeniero primero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos.—Página 2488.

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios al Circuito Nacional de 
Firmes Especiales el Ingeniero don 
José Estévez Tole zana.—Página 2488,

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden resolviendo dudas surgidas res
pecto a la interpretación de los pre
ceptos contenidos en el artículo 22 
del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Médicos de Asistencia pública 
domiciliaria.—Páginas 2488 y 2489.

Otra autorizando la celebración de 
unas ferias en Santa Eugenia de RL 
veira {Coruña) .—Página 2489.

Otra relativa a la temporada oficial 
del Establecimiento balneario de 
Bellús.—Páginas 2489 g 2490.

Otra ídem id. zd. del Establecimien
to “Baños Nuevos de Fitero*.—Pá
gina 2490.

Otra disponiendo se convoque con
curso para proveer las plazas que 
se indican, vacantes en los Institu
tos provinciales de Higiene que se 
mencionan.—Página 2490.

Otra disponiendo quede constituida 
en la forma que se indica la repre-
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setiíación obrera del Jurado mixto 
menor de Espectáculos públicos, de 
Vale n c l a P a g  i na 2490.

Otra ídem id. id, la representación  
patronal del Jurado mixto de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zarago
za y a Alicante .— Página 2490.

Otra relativa a la temporada oficiai 
del Bornearlo de Betehi. — Páginas 
2490 y 2491.

Oirá ídem idc id. del Balneario de líen  
videros de Cof rentes .— Página 2491.

Otra nombrando a D. Enrique Barro- 
to Sánchez y D. Ramón Vaquero 
Martín, Vicepresidentes del Jurado 
mixto de! Trabajo rural, de Sevi
lla.— Página 2491.

Otra disponiendo se abra el oportuno 
expediente para depurar las respon
sabilidades que puedan deducirse 
de la actuación de D. Buenaventu
ra Muñoz y García-Lomas en el car
go de Director del Sanatorio Marí
timo de Pedrosa,— Página 2491.

Ministerio de Agricultura.
Orden relativa al personal de palafre

neros fijos y eventuales que venían 
prestando sus servicios en las Sec
ciones de Sementales.— Página 2491,

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de D. Francisco Alférez Ca
ñete ,Director gerente de “ Produc
tos Químicos Pentü, S. A ” .— Pági
na 2491.

Otra disponiendo se convoque concitr- 
so-examen para proveer tres plazas 
de Auxiliares femeninos, vacantes en 
el instituto de Biología Animal.— Pá
gina 2492,

Otra ídem id. concurso-oposición para 
proveer dos plazas de técnicos en la 
Sección de Patología del Instituto de 
Biología Animal.— Página 2492.

Otra ídem íd, id. para proveer la pía* 
na de Jefe de la Sección de Físiozco
léenla del Instituto de Biología Ani
m al— Página 2492.

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Orden concediendo el título de “ Aso
ciación de utilidad pública” al Co
legio de Contadores Jurados de Ma
drid.— Página 2492.

Ministerio de Comunicaciones 
y  Marina mercante.

Orden declarando incurso en la$ faltas 
que se indican al Cartero rural de 
Entrono D. Pedro Paz Estévez.—-Pá
ginas 2492 a 2494.

Otra declarando baja definitiva en el 
Escalafón del Cuerpo de Correos al 
Jefe de Negociado de tercera clase 
D. Juan José Villarejo Bustos.-^Pá- 
gina 2494.

Otra disponiendo que D. José Luis Gua- 
llar y Lastao, Oficial de Sales, de la 
Audiencia territorial de Valencia, 
quede agregado a la Subsecretaría 
de este De parlamento.— Página 2494.

Otra disponiendo que el Director ge¿ 
ncral de la Marina mercante forme 
partet como Vocal, de la Junta de 
Construcciones, Alquileres y Obras 
de la Subsecretaría de este Ministe* 
río.— Página 2494.

Otra ídeiti íd. y el Jefe del Negociado 
de Adquisiciones formen parte, co 
mo Vocales, de la Junta de Adquisi* 
dones de la Subsecretaría de este 
De paríame n to >~~Pág i na 2494.

Otra relativa a D. José Trigueros y 
Margado, Mecánico del Cuerpo de 
Telégrafos.— Páginas 2494 y 2495.

Otra concediendo licencia por enfer
medad ú D. Florentino Moreno Mar
tin, Jefe de Negociado de tercera cla
se del Cuervo técnico de Correos,—- 
Página 2495.

Otra desestimando el recurso que se 
indica, entablado por Transradio 
Española, S. A.— Página 2495.

Otras relativas al personal que se men
ciona dependiente de lú Dirección  
general dé ¡ó Marina rnercútite,— Pá
ginas 2495 a 2497,

Administración Central.

E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Política y  
Comercio Exteriores. — Anunciando 
que ha sido ratificado o se han ad
herido los Estados que se m encio
nan al Convenio internacional para 
mejorar la suerte de tos heridos y 
enfermos de los ejércitos en campa
ña.— Página 2497.

ídem íd . íd. el Convenio internacional 
relativo al trato de los prisioneros 
de guerra.— Página 2497,

Idem que ¡os Estados y otros territo
rios que se mencionan forman pár
le de lo que constituye una Unión 
restringida, dentro de la Unión para 
la protección de lú Propiedad indus
trial— Página 2498.

?dem que ha sido ratificado y puesto 
en vigor por los Estados que se in- 
dican el Convenio relativo al traba
jo nocturno en las panaderías.— Pá
gina 2498.

Idem íd, íd. el Convenio relativo al 
contrato de enrolamiento de los ma- 
rinos.^Página  2498.

INSTR ÜC,C ION PÚBLICA» Y BELLAS ARTES. 
Subsecretaría.— Anunciando a con
curso previo de traslado la provi
sión de lá plaza de Catedrático nu
merario de Lengua latina, vacante 
en el Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Vitoria. — Página
2498.

ídem íd. íd, la provisión de lá Cáte
dra de Historia del Derecho, vacan- 
te en ¡a Facultad de Derecho de la 
Universidad de La Laguna.^Págl- 
m  2499.

ídem a oposición entre Auxiliares la 
provisión de la Cátedra de Inglés, 
vacante en tá Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles, de Gijón.— Pági
na 2499.

Dirección general de Primera ense
ñanza .— Nombrando para la Escuela 
de, Peña Grande, Fuencarral (Ma
drid) al Maestro excedente D. Ma
nuel Lorenzo Sütgado.^Págtna 2499.

Resolviendo el expediente que se in
dica incoado por la Maestra doña 
Nteolasa Cristóbal García.— Página
2499.

Concediendo la excedencia, forzosa al 
Maestro D. José Máscort Ribot.— Pá
gina 2499.

Idem lú excedencia voluntaria ai Maes
tro D0 Manuel Btíján Cotón.- -PágD  
na 2500.

Desestimando la instancia que se in
dica del Maestro D. José Pío Pérez 
Portee.— Páginá 2500.

Nombrando a D. Manuel Ros Ruiz para 
la Dirección de la Escuela gradua
da aneja a la Escuela Normal del 
Magisterio primario, de Castellón 
Página 2500,

Idem a D. Mariano Labadía Arambu- 
ru, Director interino para la gra
duada cíe menos de seis Secciones, 
de niños, de Agreda (Saria).— Pá
gina 2500.

T r a b a j o , S a n id a d  y  P r e v i s i ó n .— Sub
secretaría de Sanidad y Beneficen
cia.— Convocando concurso volunta-, 
rio para proveer las plazas que se 
mencionan , vacantes en los ím iítn- 
tos provinciales de Higiene que se 
indican.^Página  2500,

A gricu ltura, — Dirección general de 
Agricultura, .Montes y Ganadería.— 
Convocando a concurso-examen para 
proveer tres plazas de Auxiliares 
femeninos del instituto de Biología 
Animal.—Página 2500,t

Idem a concurso-oposición para pro
veer dos plazas de Técnicos de l a 
boratorio de la Sección de Patolo
gía del Instituto de Biología Animal.

Idem íd, íd. para proveer la plaza 
de Jefe de ¡a Sección de Físio- 
zootecuia del Instituto de Biología 
Animal.—-Página 2501.

Dirección general del Instituto de Re
forma Agraria. — Convocando con
curso para proveer siete plazas de 
Veterinarios.— Página 2502.

I n d u s t r i a  y  G ó M E R C ío .^ S u b se c re ta r ía . 
Resolviendo la instancia que se ín
dica de D. Julián Navarro García 
y D. Esteban Mirasol Ramírez, Pro
ductores y distribuidores de elec
tricidad a varios pueblos de las pro
vincias de Toledo, Ciudad Real, 
Cuenca y Albacete.*—Página 2502.

•■SoM U Ni 0 AGI ONE 3 Y MARINA. MERCANTE. 
Dirección general de Correos.*— 
Nombramientos del personal que se 
indica (suplentes) .— Página 2503,

Disponiendo que tos funcionarlos que 
se mencionan pasen en comisión del 
servicio ú tos Balnearios que se in- 
dicáh.^Págína  2503.

Disponiendo sed dado de baja en el 
Cuerpo de Correos D. Juan Víllate- 
jo Bustos,—Página 2503,

Idem íd. íd. Arturo Pardo Bando- 
va!.— Página 2503.

Nombramiento y cese de suplentes 
Página 2503.

Dirección general de la Marina mer~ 
cante.— Anulando, por haber sufrí- 
do extravío, el nombramiento de Pa
trón de cabotaje expedido a favor 
de Nicasio Moreno Andréu, y dispo
niendo se~ provea al interesado de 
un duplicado del mismo. —  Página 
2504,

ídem íd. íd de Fogonero habilitado 
expedido a favor de D. Félix Santo 
Tomás Maldonado, y disponiendo se 
provea al interesado de nn duplica
do del mismo.— Página 2504.

A n e x o  ú n ic o , B o l s a . —  S ü b a s t a $. —  
E d ic 'í’q s .-í— C u a d r o s  e $t m >í $t íc o § .
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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO

Como caso c o m p r e n d id o  en el n ú 
mero segundo  del a r t ícu lo  55 dé já v i
gente ley de A d m in is t rac ió n  y Con la
b il idad  de Ja H a c ie n d a  pública ,  de 
con fo rm idad  con el Consejo de Esta- 
do  ̂ a p ro p u es ta  del M in is tro  de la 
Guerra, de acu e rd o  con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en a u to r iza r  a Ja Je fa tu ra  de 
Aviación N aval p a ra  que p ro c e d a  a la 
adquis ic ión , m ed ía n te  co n c ie r to  d i r e c 
to, de elem entos “ V íeke rs” p a ra  los 
aviones to rp ede ro s ,  s iendo  cargo  su 
im porte  de 90.120 pesetas  a los c ré d i 
tos asignados y que se as ignen  en p r e 
supuestos p a ra  la A viación N aval én 
el e jerc ic io  econ óm ico  en curso .

Dado en M adr id  a v e in t iu n o  de 
Marzo de mil n o v ec ien to s  t r e in ta  y 
seis.
N1CETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Ga r l o s  Ma s q u é l é t  L a c a c l

MINISTERIO DE MARINA

DEC R ETO

A p ropues ta  del M in is tro  de Mari
na y..de a c u e rd o  con ' el Consejo dé 
Ministros,

Vengo en p ro m o v e r  al em pleo  de 
General Médico de la A rm ad a  al Co
ronel D. F ra n c is c o  Moreno López, con 
antigüedad de 15 dé Marzo co r r ien te ,  
en vacante  p ro d u c id a  p o r  fa l lec im ien 
to del General D. Luis Ü h eda  y  Car
dona.

Dado en M ad r id  a ve in t isé is  de 
Marzo de mil n o vec ien to s  t r e in ta  y 
seis.

N1CETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
■El M imgtro de Mgrkta,

J o s é  G i b a l T e r e i e a .

Extracto  de serv ic ios  del Coronel Mé~
dico de la A rm ad a  D, F ranc isco  Mo
reno L ó p e z .

Nació en Cádiz el 23 de Marzo de 
1881.

Ingreso  en  el Cuerpo, p o r  oposic ión , 
como segundo  M édico en 11 de Marzo 
de 1.904 .

Ascendió a p r im e r  Médico en 3 de 
Abril de 19Ó8; a M édico Mayor, en 30 
de S ep tiem bre  de 1919; a T en ien te  Co
ronel Médico, en 31 de O ctubre  de 
1925, y a C oronel Médico, en 29 de 
Agosto de 1931 .

Buques en que estuvo e m b a rc a d o :
Cruceros ‘‘Carlos V” e “ In fa n ta  Isa* 

bel5’.
Acorazado “P e lay o ” .
Navegó p o r  los ¡mares de E u ro p a  y 

Africa:

En t ie r ra  ha d e sem p eñad o  los des 
tinos s ig u ie n te s :

M édico de g u a rd ia  del H osp ita l  de 
M arina  de San Carlos.

A sis tencia  del pe rso n a l  en Cádiz, 
Jefe  de Clínica del H ospita l  de San 

Carlos.
S u b d irec to r  dei H osp ita l  de M arina  

de San Carlos y Jefe  de la  Sección 
de P ra c t ic a n te s  del D e p a r ta m e n to  de 
Cádiz.

S u b d irec to r  del H ospita l  de M arina  
dél F e rro l  y Jefe  de la Sección de 
P rac t ic an te s  del D e p a r tam e n to .

Jefe  dei N egociado  segundo  de la 
Sección de San idad .

Jefe  dél Centro  de E s ta d ís t icas  Sa
n i ta r ia s  dep en d ie n te  del N egoc iado  se
gundo.

A sis tencia  de Generales en M adrid , 
E v en tu a l id ad es  y P re s id e n te  de la 

Ju n ta  de R econo c im ien to s  en M adrid .
Jefe  del N egociado  p r im e ro  de la 

Sección dé Sanidad ,
D irec to r  del H ospita l de M arina  de 

San Garlos.
Jefe  de los Servicios  S an ita r io s  de 

la Base Naval P r in c ip a l  de Cádiz; y 
Jefe  ac c id en ta l  de la Sección de Sa

n id ad ,
E stá  en poses ión  de las s igu ien tes  

c o n d e c o ra c io n e s :
. Ci Ti2 de p r im e ra  clase del Mérito 

Militar roja,
Medalla  de Melilla con p asa d o re s  del 

Kert.
Cruz de la O rden  Mili tar de San 

H erm eneg ildo ,
Cuenta con más de t r e in ta  y dos 

años de serv ic ios  efectivos.

MISTERIO DE HACIENDA

P a d e c id o  e r r o r  al p u b l ic a r  el De
cre to  de 21 del actual, in se r to  en la  
G a c e t a  del 24, sobre  p e rm u ta  de un  
sem áfo ro ,  p ro p ie d a d  del E stado ,  en 
P ra t  de L lobrega t,  se r e p ro d u c e  a co n 
t in u ac ió n  deb id am en te  rectif icado.

DECRETO

De acu e rd o  con el Consejo de Mi
n is t ro s  y a p ro p u e s ta  del de H a 
c ienda ,

Vengo en d e c re ta r  lo s igu ien te :
A rtículo  ún ico . Se au to r iza  la p e r 

m u ta  de un  sem áforo , p ro p ie d a d  del 
Estado , eíi P ra t  de L lobrega t (B arce
lon a ) ,  sito en  u n a  finca  de la que es 
p ro p ie ta r io  D. E nseb io  B e r t r á n d  Se
r ra ,  p o r  la p a r te  de te r re n o  de d ic h a  
finca, p ro p i e d a d  del m e n c io n ad o  se
ñor,  en  la que se ha llan  enc la v a d a s  
varías  co ns t ru cc io n es  en que es tán  in s 
ta ladas las fuerzas de C arab in e ro s  con 
las co n d ic io n es  que se deta l lan  e n  el 
respec t ivo  ex ped ie n te .

D ado  en M ad r id  a ve in t iu no  de M ar
zo de m il n ov ec ien tos  t r e in ta  y seis. 
N 'C E T O  Á LCA LA -Z A M G R A  Y T O R R E S  

Él M inistro de Hacienda,
G a b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS

A p ro p u e s ta  del M in istro  de la Go
b e rn ac ió n  y de acu e rdo  con el C onse
jo de Ministros,

V e n g o  e n  d e c r e t a r  Jo s i g u i e n t e :
Artículo L ü Se ap ru e b a  la d iso lu 

ción de la M a n co m u n id a d  fo rm ad a  
po r  ios A y un tam ien to s  de ValJejera de 
R ic i n o  y N o v a ra ! ro s  (Sa lam anca) ,  al 
solo objeto de sos ten im ien to  de un Se
c re ta r io  com ún , derogando ,  en co nse 
cuencia ,  el D ecreto  de 22 de Agosto 
de 1931, que ap rob ó  la a g ru pac ión  de 
los re fe r id os  A yuntam ien tos .

A rtículo  2.° Las C orpo rac ion es  in 
te resadas  a b o n a rá n  a sus re spec t ivos  
S ecre ta r ios  los sueldos que lega lm en
te les co r r e sp o n d a n ,  con arreg lo  a la 
escala e s tab lec ida  en  el a r t ícu lo  3T del 
R eglam ento  de fu n c io n a r io s  m u n ic i 
pales de 23 de Agosto de 1924, y re s 
petarán., as im ism o, los de rech os  p a s i 
vos a d q u ir id o s  p o r  el fu n c io n a r io  o 
f un c io n a r  i os que h u b ie r a n  d e sem p e ñ a 
do la S ec re ta r ía  en común, d u ran te  el 
p e r ío d o  de t iem po en que subsis t ió  la  
a g ru p ac ió n  de am bas C orporac iones .

D ado en M ad r id  a ve in t isé is  de 
Marzo de m il novec ien to s  t r e in ta  y 
seis.
N lC ETO  ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S  

El M inistro de la Gobernación,
A m o s  S a l v a d o r  Ca r r e r a s .

De acu e rdo  con el Consejo de Mi
n is t ro s  y a p ro p u es ta  del de Ja Go
b e rn ac ió n ,

Vengo en d is p o n e r :
A rtículo  1.° Se res tab lece  en  la D i

re cc ió n  genera l  de Seg u r id ad  la In s 
p ecc ió n  gene ra l  del Serv ic io  de Id e n 
tif icación c re a d a  p o r  D ecre to  de 14 
de N ov iem b re  de 1934, con las facu l
tades que en es ta  d isp os ic ió n  se d e 
te rm in a n .

Artícu lo  2.° D esem p e ñ a rá  el cargo  
de In sp ec to r  gen e ra l  el ac tua l C om isa
rio  g enera l  del Cuerpo  de In v es t ig a 
ción y V igilancia  p a ra  los S e rv ic io s  
de Iden t if icac ión ,  a n tec e d e n te s  y r e 
c lam aciones  en todo el te r r i to r io  es
pañol.

A rtículo  3.° H asta  tan to  que en los 
P resu pu es to s  g enera les  del E s tad o  se 
dote la plaza de In s p e c to r  genera l  del 
Servicio  de Id en t if icac ió n  con re m u 
n e rac ió n  p ro p ia ,  p e r c ib i r á  su  t i tu la r  
el sueldo y em o lu m en tos  c o r r e s p o n 
d ien tes  al ca rgo  de C om isario  gen e 
ra l  de In v e s t ig a c ió n  y V ig ilanc ia  p a r a  
los Servicios  de Iden t if icac ión ,  a n te 
ceden tes  y rec lam ac io n es  en todo el 
te r r i to r io  nacional^
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Articulo 4,ü Se autoriza a los Mi
nistros de Hacienda y Gobernación 
para dictar las disposiciones necesa
rias para el cumplí miento de este De» 
creto.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Marzo de rail novecientos treinta y 
seis,
NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES  

El Ministro da la Gobernación,
Amos Salva d o r  Ca r r e r a s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en nom brar Inspector gene
ral del Servicio de Identificación de 
la Dirección general de Seguridad, con 
arreglo a los Decretos de 14 de No
viembre de 1934 y 21 de los corrien
tes, a D. Victoriano Mora Ruiz, que 
desempeña en la actualidad el cargo 
de Comisario general del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia para los 
Servicios de Identificación, anteceden
tes y reclamaciones en todo el te rri
torio nacional.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Marzo de rail novecientos treinta y 
seis,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro da la Gobernación,
A m o s  S alvador  Ca r r e r a s .

Á propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en disponer que D. Victoria
no Mora Ruiz cese en el cargo de Co
misario general del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia para los Servi
cios de Identificación, antecedentes y 
reclamaciones en todo el territorio  na
cional, por pasar a desempeñar el de 
Inspector general del .Servicio de Iden
tificación de la Dirección general de 
Seguridad.

Dado en Madrid a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de la Gobernación,
A m o s  Sa lvador  Ca r r e r a s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
De conformidad con el Decreto de 

esta fecha, a propuesta del Ministro 
de Instrucción pública y Relias Ar
tes y de acuerdo con el Consejo, 

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se nombra Delegado 
del Gobierno en el Instituto del Libro 
Español a D, Juan José Domenehina 
Moren.

Artículo 2.° Percibirá de sueldo la 
cantidad de 8,000 pesetas anuales, con 
cargo al capítulo tercero, artículo 4.°, 
grupo 27, concepto cuarto, del presu
puesto de gastos de dicho Ministerio,

Dado en Madrid a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Ma r c e l in o  D o m in g o  Sa n j u á n .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO
La-difícil situación económica por 

que pasan actualmente los obreros 
agrícolas, agravada por las persisten
tes lluvias, que no han perm itido rea
lizar sino muy escasas labores, exige 
una resolución rápida que pueda coad
yuvar a la implantación de la Refor
ma Agraria en aquellas provincias 
como Cádiz, Toledo, Gáceres, Badajoz 
y Salamanca, en las que se siente este 
agobio con mayor intensidad por las 
clases campesinas.

Una de las finalidades de la Refor
ma Agraria es la de resolver el proble
ma de una mejor distribución de la 
tierra.

Para ello im porta conjugar los pre
ceptos de la Ley de 9 de Noviembre 
de 1935 con una rapidez en la actua
ción que impone el agudo paro cam
pesino.

La crisis económica que afecta con 
bastante intensidad a nuestra Agricul
tura no perm itirá en muchos cásos, 
aun contando con la buena voluntad 
de los terratenientes, resolver o ate
nuar en gran parte el problema actual 
de l'paro .

Circunstancias de otros órdenes, co
mo la gran concentración de la pro
piedad, el elevado censo campesino 
en relación corría suma total de habi
tantes de un pueblo, el reducido tér
mino municipal, el predominio de los 
cultivos extensivos, que necesitan es
casa mano de obra o que dan lugar 
a que ésta se distribuya irregularm en
te durante el año agrícola, son una rea
lidad y un obstáculo para la solución 
apremiante que requiere el problema 
social del campo,

Para solucionar este conflicto pro
cede que por el Instituto de Reforma 
Agraria se haga aplicación de la facul
tad que le concede el artículo 14 de

la Ley de 9 de Noviembre de 1935 y 
se declaren de utilidad social todas 
aquellas fincas situadas en un térmi
no municipal o que se extiendan a los 
varios municipios que puedan resol
ver el problema agrario y, a la vez, 
que sean ocupadas temporalmente, en 
tanto se incoa el expediente de ex
propiación de las mismas, con la sola 
finalidad de anticipar los asentamien
tos.

Por todas estas razones, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L° El Instituto de Refor

ma Agraria, a propuesta de su Direc
tor y de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 14 de la Ley de 9 de No
viembre de 1935, podrá declarar de 
utilidad social aquellas fincas que ra
diquen en un término municipal o se 
extiendan a los de varios Municipios 
en los que se den las siguientes ca
racterísticas ; gran concentración de la 
propiedad; censo campesino elevado 
en relación con el número de habi
tantes; reducida extensión del térmi
no en comparación con el censo cam
pesino; predominio de cultivos exten
sivos.

Tales fincas serán expropiadas.
Las características referidas podrán 

concurrir aislada o simultáneamente 
y se acreditarán mediante el oportuno 
informe técnico.

Artículo 2.° Queda facultado el Di
rector del Instituto de Reforma Agra
ria para disponer, y ordenar que se 
proceda a las ocupaciones temporales 
que prescribe el artículo 27 de la Ley 
de 9 de, Noviembre de 1935, como me
dio de anticipar los asentamientos en 
todas aquellas fincas que hayan sido 
declaradas de utilidad social, sin per
juicio de incoar el oportuno expe
diente de expropiación.

Artículo 3.° Contra la declaración 
de utilidad social y ocupación tempo
ral de las fincas podrán sus propieta
rios establecer el recurso que deter
mina el artículo 5.° de la Ley de 9 
de Noviembre de 1935,

Artículo 4.° La aplicación para 
asentamientos de las fincas declaradas 
de utilidad social será cualquiera de 
las mencionadas en los apartados b) 
y d) del artículo 44 de la Ley de 9 
de Noviembre de 1935.

Será preferida la aplicación que se 
cita en el apartado b), cuando esté 
aprobado el censo campesino.

Dado en Madrid a veinte de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura,.
M a r i a n o  R u i z  F ú n e  s ..
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P R E S I D E N C I A  D E L  
C O N S E JO D E  M I N I S T R O S

ORDEN

Ilmo. Sr. Vista la instancia. de don 
Miguel Dilia Gil, elevada a ésta Presi
dencia con  fecha 5 del'actual, en so
licitud de que se le reponga en el 'cargó 
qué desem peñó de Intéjrpreté-Jníórma- 
dor del Patronato Nacional del Turis
mo en la Glicina de In form ación  del 
misino en Zaragoza:

Resultando que el Sr. B illa Gil cau
só baja al serv icio  del d ich o Patrona
to en 31 de Julio de 1932, y com o re
saltado del con cu rso-op osición  con v o 
cado por el d ich o Patronato para se
leccionar el personal de Oficinas- de 
Inform ación y a la cual prueba no 
acudió el Sr. B illa Gil, por lo que se 
le consideró e lim in a d o :
' -Considerando que el d icho con cu r
so-oposición  fué con voca d o en virtud 
de una serie de d isposiciones de Go
bierno :
'■■Considerando que para el ingreso 
al servicio del Patronato Nacional del 
Turismo ha de -atenerse siem pre el 
mismo a las d isposiciones vigentes pa
ra el ingreso al serv icio  del Estado, 

Esta P residencia ha tenido .a. bien 
el acordar que no ha lugar a lo que 
solicita D. Miguel .Dilla Gil en su an
tes, citada instancia, y procede, en su 
consecuencia, desestimar la misma, 

Todo lo cual digo a V. I. para su 
conocim iento y efectos oportunos. Ma
drid,. 21 de Marzo de 1936.

p. D.,
LUIS F. CLERIGO

Señor Subsecretario de la Presidencia 
y del Consejo de Ministros, P residen 

te del Patronato N acional del Tu- 
... rismo.

MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES
Por convenir así al m ejor servicio, 

he tenido a bien disponer pase V. S. a 
continuar los suyos, con la misma ca
tegoría que hoy tiene,, a este Ministe
rio^ donde percibirá el sueldo personal 
'de 12.000 pesetas anuales, asignado a 
la plaza que va a ocupar en el vigente 
presupuesto.
- -Lo digo a Y. S. para sü conocim ien
tos y efectos consiguientes. Madrid, 23 
de Marzo de’ 1936. ’

AUGUSTO. BARCIA 
;Sr. D. José Gallostra y Coello de P or

tugal, . Secretario . de primera clase, 
Cónsul, de. la Nación en Tetuán» , .

P or convenir así al m ejor servicio, 
he tenido a bien disponer pase V. S.. a 
continuar los suyos, con  la misma ca
tegoría que hoy tiene, al Consulado 
de la Nación en Tetuán, donde perci
birá el sueldo personal de 12.000 pe
setas anuales, más otras 7.500 en con 
cepto de gastos de representación, can
tidades asignadas a la plaza que va á 
ocupar en el vigente presupuesto.

Lo digo a V. S. para su .conocimien
tos y efectos consiguientes. Madrid, 23 
de Marzo de 1936.

‘ * ' AUGUSTO BARCIA '
Sr. D. Tomás Suñer y Ferrer, Secre

tario de primera clase, Ln este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
E xcm o. S r .: A cced iendo á lo so lic i

tado por D. Luis Bootello Cam pos, Mé
d ico  forense del Juzgado de instruc 
ción  de San Roque, de categoría de 
térm ino, y de con form idad  con  lo 
dispuesto en el artículo 18 del Deere-: 
to de 17 de Junio de 1933, m odificado 
p or  el d e -24 de-Enero de 1935,

Este M inisterio ha acordado nom 
brarle, p or permuta, para desem peñar 
el ¡mismo cargo de M édico forense que 
en el Juzgado'de instrucción  de Puer
to de Santa María desempeña D. Pe
dro Solís del Olmo.

Lo que digo a V. E. para sir co n o 
cim iento y efectos consiguientes, pu
blicándose en la Ga c e t a  d e  M a d r id  por 
ser nom bram iento autom ático y no 
hallarse afectado en las proh ib icion es 
señaladas en el artículo 68 de la ley 
E lectoral de 1907. M adrid, 26 de Mar
zo de 1936.

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excm o. Sr.: A cced iendo a lo so lici
tado p or  D. Pedro Solís del Olmo, Mé
d ico  forense del Juzgado de instruc
ción  de Puerto de Santá María, de ca
tegoría de térm ino, y de con form idad  
con lo dispuesto en el artículo 18 del 
Decreto de 17 de Junio de 1933, m od i
ficado p or  el de 24 de Enero de 1935, 

Este M inisterio ha acordado nom 
brarle, por  permuta, para desem peñar 
el ¡mismo cargo de M édico forense que 
en el Juzgado de instrucción  de San 
Roque desempeña D.. Luis Bootello 
Campos. -

Lo que digo a V. E. para su con o 
cim iento y efectos consiguientes, pu

blicándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  p or  
ser nom bram iento autom ático y no 
hallarse afectado en ms ¡ooidbicíorves 
señaladas en el aríT M o ''5 o o la ley 
Electoral de 1907. Madrid, 26 de Mar
zo de 1930.

• . _ . ’ LAR A ZARATE
Señor Presidente de. la Audiencia • d e  
' ':Sé.vitla.

E x cm o. S r .: En vista del expedien
te para la provisión  de la plaza de Mé
d ico  forense .vacante, p or  resultar de
siertos anteriores concursos, en el Juz
gado de instrucción  de Val ver de del 
Camino, de categoría, de ascenso, 
anunciada al turno de antigüedad es
tablecido por el artículo 12 del D ecre
to de 17 de'Ju lio de 1933,

Este M inisterio lia acordado nom 
brar para desem peñarla a D. Manuel 
Gallego Abril, único concursante y  Mé
d ico  fo re n s e . del Juzgado de instruc
ción  de Cariñena.

Lo que Migo a Y. |L para su con o 
cim iento efectos consiguientes, pu
blicándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  p or  
ser nom bram iento autom ático y no 
hallarse afectado en las proh ib icion es 
señaladas en el artículo 68 de la ley  
Electoral de 1907. M adrid, 20 de Mar
zo de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla. \

E xcm o. S r .: Vista la instancia ele
vada por D. Julián Mur Villacampa, 
Alguacil, que, com o excedente y  rein
gresante en el Cuerpo, ha sido electo 
para' el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción  de Arcos de la Frontera, 
en solicitud de que se deje sin efecto  
su nom bram iento y se le reserven los 
derechos correspondientes por haber 
sido designado Concejal del Ayunta
m iento d*e Jaca y, a la vez, desem pe
ñar el cargo de Alcalde p or nom bra
miento verificado por los m iem bros 
que com ponen  el Concejo,

Este M inisterio ha acordado dejar 
sin efecto el nom bram iento de Algua
cil para él Juzgado de prim era ins
tancia e instrucción  de Ameos de la 
Frontera hecho a favor de D. Julián 
Mur Yillacarnpa, por las razones p o r  
el mismo alegadas, reservándole los 
derechos a ocupar la prim era vacante 
de su categoría que se produzca, una 
vez que cese en jos cargos que actual
mente desempeña y se ha hecho m en
ción , pon ién dolo  en conocim iento de 
este Departamento.

Lo que de Orden com unicada p or  el 
Sr. M inistro de Justicia lo digo a Y. E.
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para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 27 de Marzo de 1936.

p. D.,
ALVARO DIAZ QUIÑONES

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Con arreglo a Jo que 
preceptúa el Decreto de 9 de Mayo 
de 1934 (C. L. núm. 244),

He tenido a bien disponer se dé 
a la amortización la vacante produci
da en la escala de Generales de bri
gada (Sección de Actividad) por pase 
al Cuerpo de Inválidos Militares del 
de aquel empleo D. José Millán-Astray 
Terreros.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 
de Marzo de 1936.

MASQUELET
Señor ...

Excmo. Sr.: En cumplimiento del 
fallo dictado por la Sala cuarta de lo 
Contenciosoadministrativo del Tribu
nal Supremo en el recurso interpues
to por el General de brigada en situa
ción de segunda reserva, con residen
cia en Oviedo, D. Eduardo Aramburu 

■! Zuloaga, contra el Decreto de este Mi
nisterio de 20 de Septiembre de 1926, 
por el que pasó a primera reserva, el 
cual fallo ha sido publicado por Or
den circular de .16 del actual (Diario 
Oficial núm'. 66),

He tenido a bien disponer que al ex
presado General se le considere en la 
situación de actividad desde el 20 de 
Septiembre de 1926, en que por De
creto de igual fecha (D . O. núm. 215) 
pasó a primera reserva, hasta el 19 de 
Abril de 1928, en que por edad le hu
biera correspondido pasar a esta si
tuación; no incluyéndosele en la de 
segunda reserva hasta el 19 de Abril 
de 1930, en que cumplió la edad que 
previene la Ley de 29 de Junio de 
1918; teniendo derecho al reintegro 
de las diferencias entre los haberes de 
activo y los percibidos en la situación 
de primera reserva dentro del plazo 
comprendido entre las mencionadas 
fechas 20 de Septiembre de 192.6 y 19 
de Abril de, 1928.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 
de Marzo de 1936.

MASQUELET
Señor ...

ORDEN

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, 

He resuelto conceder Ja pensión 
anual de 2.500 pesetas en la Gran Cruz 
de la última Orden citada al General 
de brigada, en situación de segunda 
reserva, D. Mariano de la Figuera Lez- 
cano, con la antigüedad de 23 de Ene
ro último, debiendo percibirla a partir 
de 1.° del mes siguiente por la Dele
gación de Hacienda de Zaragoza, pre
via deducción de las cantidades per
cibidas por pensión de placa a partir 
de esta, última fecha citada, con arre
glo a lo que determina la Ley de 21 
de Octubre de 1931 (€. L . núm. 787).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1936.

MASQUELET

Señores General de la quinta División 
orgánica, Presidente del Consejo Di
rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando y 
San Hermenegildo y Director gene
ral de la Deuda y Clases pasivas.

Excmo. Sr.: Visto el escrito que con 
fecha 4 del actual elevó a este Minis
terio el Comandante Militar de Balea
res formulando consulta respecto a si 
los Alféreces ascendidos a este em
pleo por disposición de la Ley de 5 
de Diciembre de 1935 (D. O. número 
284) pueden desempeñar los cargos 
y cometidos judiciales que el Código 
de Justicia Militar señala con carác
ter genérico a la Oficialidad del Ejér
cito; teniendo en cuenta que el em
pleo de Alférez a que han sido pro
movidos los Subtenientes que forma
ban parte del Cuerpo de Suboficiales 
les ha sido conferido por la Ley in
vocada a todos los efectos legales, pa
sando, como dicha Ley expresa, a 
formar parte de la Oficialidad del 
Ejército con los derechos, considera
ciones y prerrogativas que siempre 
tuvo el empleo de Alférez, y que de 
ello, evidentemente, se deduce que es
tos Oficiales, como los demás del Ejér
cito, tienen capacidad legal para des
empeñar los cometidos y funciones 
judiciales en los mismos casos y cir
cunstancias a que se refiere el Códi
go de Justicia Militar cuando men
ciona en sus preceptos a los Oficiales 
del Ejército, conclusión ésta que re
sulta tanto más procedente cuanto que 
los derechos, prerrogativas y conside- 
?*&i@iies que la Ley de 5 de Diciembre

les reconoce, no tienen otra excepción 
que la que concretamente establece la 
misma Ley en orden al sueldo y de
más derechos económicos,

He tenido a bien disponer que la 
indicada consulta quede resuelta en 
sentido de que los mencionados Alfé
reces pueden desempeñar todos los 
cometidos judiciales que el Código de 
Justicia Militar impone genéricamen
te a la Oficialidad del Ejército, siem
pre que dichos cometidos correspon
dan a la categoría y empleo de Alfé
rez del Ejército que les ha conferido 
la expresada Ley de 5 de Diciembre 
de 1935.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Marzo de 1936.

MASQUELET
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que se publique inmediatamen
te en la Ga c e t a  d e  M a d r id  el Escala
fón de funcionarios del Cuerpo Auxi
liar de Aduanas, formado con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 42 del 
vigente Reglamento orgánico del per
sonal de las mismas. (Véase Anexo 
único.)

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 
de Febrero de 1*936.

p. d „
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general de Aduanas*

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y en uso de las fa
cultades que me confiere el artículo 
18 de la Ley de 22 de Marzo de 1932, 
sobre administración de los bienes que 
forman el Patrimonio de la Repúbli
ca, he tenido a bien aceptar la dimi
sión de los Vocales de su Consejo de 
Administración que a continuación se 
indican:

D. Rafael María de Labra.
D. Manuel de Luxán y Zabay.
D. Luis Calandre Ibáñez.
D. Ramón Cantos Sáiz de Carlos.
D. Luis Sáenz de Santamaría.
D. Leopoldo González Echenique. 
í). Alberto Laffont Soto.
D. Luis Fernández de Valderrama 

y San José.
D. Javier Sánchez Cantón. .
D. Demetrio Delgado de Torres.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 26 de Marzo de 1936.

GABRIEL FRANCO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial, Pre
sidente del Consejo de Administra
ción del Patrimonio de la República.

Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de 
Vocales del Consejo de Administración 
del Patrimonio de la República que co
rresponden a la libre designación mi
nisterial, de conformidad con lo esta
blecido en los artículos 18 y 19 de la 
Ley de 22 de Marzo de 1932 sobre ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública, he tenido a bien disponer que 
el expresado Consejo quede constitui
do, además de por el Vocal en repre
sentación de la Casa del Pueblo que 
oportunamente ésta designe, conforme 
prescribe el artículo 19 antes citado, 
por:

D. Luis Sáenz de Santamaría y don 
Leopoldo González Echenique, como 
de libre actividad, y en representación 
de las que a continuación se indican, a 
los señores siguientes:

Por Pedagogía, D. Américo Castro; 
por Bellas Artes, D. Francisco Sánchez 
Cantón; por Agricultura, D. Demetrio 
Delgado de Torres; por Montes, don 
Luis Fernández de Valderrama y San 
José; por Caminos, D. Juan Serrano 
Piñana; por Arquitectura, D. Manuel 
de Luxán y Zabay; por Sanidad, don 
Luis Calandre Ibáñez; por Biología, 
D. Cándido Bolívar y Pieltáin, y por 

■Turismo, D. Rafael M. de Labra y Mar
tínez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento. Madrid, 26 de Marzo 
de 1936.

GABRIEL FRANCO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial, como 
Presidente del Consejo de Adminis
tración del Patrimonio de 3 a Repú
blica.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. S r.: Este Ministerio ha re

suelto conferir los destinos que se 
indican a los Jefes de ese Instituto 
comprendidos en la siguiente rela
ción, que principia con D. Valero Pé
rez Ondátegui y term ina con D. José 
Pérez del Hoyo.

Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 25 de Marzo 
de 1936.

P. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil. ,

RELACIÓN QUE SE CITA

Comandantes.

D. Valero Pérez Ondátegui, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Córdoba a la ídem id. de la de Ciu
dad Re-l.

D. ^Francisco García Quites, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Jaén a la ídem id. de la de Ciudad 
Real.

D. Bruno Ibáñez Gálvez, de la Pla
na Mayor de la  Comandancia de Má
laga a la ídem id. de la de Teruel.

D. Miguel de la Vega Mohedano, de 
la Plana Mayor de la Comandancia de 
Ciudad Real a la ídem id. de la de 
Córdoba.

D. José Pérez del Hoyo, de la Pla
na ¡Mayor de Ja Comandancia de Te
ruel a la ídem id. de la de Málaga.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por los Sargentos de ese Ins
tituto, con destino en la Comandan
cia de Teruel y 4.° Tercio, respecti
vamente, D. Pascual Lahoz Soler y 
D. Roque García García,

Este Ministerio ha resuelto conce
derles el retiro para Berje (Teruel), 
al prim ero de ellos, y para Segovia 
al segundo, debiendo ser bajas en el 
Instituto a que pertenecen por fin del 
presente mes, sirviéndose V. E. cursar 
a la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas las correspondientes 
propuestas de haber pasivo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 
de Marzo de 1936.

p. D.,
JUAN J. CREMADES 

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. S r.: Visto el certificado fa
cultativo expedido por la Junta de 
Médicos militares de la plaza de Za
ragoza, y remitido por el Coronel del 
7.° Tercio, en el que se hace constar 
que el Brigada de Infantería D. Vic
torino Quiñones Fernández, en situa
ción de reemplazo por herido, con re
sidencia en dicha capital, se halla útil 
para el servicio de las armas y en 
condiciones de prestar el de su clase, 

Este Ministerio ha resuelto que el 
mencionado Brigada pase a la situa
ción de “disponible por excedencia”, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Decreto de 7 de Septiem

bre de 1935 (Gaceta número 253) y 
Orden ministerial de 24 del mes ac
tual (Gaceta número 85), con residen
cia en la misma localidad en que se 
encuentra, hasta que le corresponda 
obtener colocación.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 
de Marzo de 1936.

AMOS SALVADOR

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. S r.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria para el retiro el 
día 1 del actual el Guardia primero 
de ese Instituto, con destino en el 19.° 
Tercio, Antonio Ariño Abad,

Este Ministerio ha resuelto sea dado 
de baja en el Instituto a qué perte
nece por fin del presente mes y pase 
a fijar su residencia en Barcelona; 
sirviéndose V. E. disponer sea cursa
da a la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas la correspondien
te propuesta de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 25 
de Marzo de 1936. ,

p. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. S r.: Nombrado por Decre
to de 21 del actual (Gaceta núm. 85) 
Jefe de la Oficina de Información y 
Enlace en la Dirección general de Se
guridad, a las inmediatas órdenes del 
Director, el Comandante de ese Insti
tuto, con destino en esa Inspección 
general, D. Francisco Buzón Llanes, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el expresado Comandante 
quede en la situación de “al servicio 
de la Dirección general de Seguridad”, 
en las condiciones que determina el 
artículo 7.° del Decreto de 7 de Sep
tiembre último (Gaceta núm. 253), he
cho extensivo a la Guardia civil y am
pliado por Orden de este D eparta
mento de 27 de dicho mes y año (Ga
ceta núm. 269), quedando agregado 
para documentación y demás efectos 
que le puedan corresponder al cuarto 
Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Marzo de 
1936.

P. D.,

JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil,
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Excm o. Sr.: Este M inisterio ha re 
suelto. que .el Capitán de la G uardia c i
vil, con destino en la C om andancia 
de Lérida, D. Ju lián  Vidal Lafarga p a 
se a situación de reserva por cum plir 
la  edad reg lam entaria en el día de 
hoy, con arreglo a la Ley de 29 de Ju 
nio de 1918 (LV L. núm. 169), en la 
que- d isfru tará  el haber m ensual de 
562 pesetas 50 céntim os, más 50 pe
setas, tam bién m ensuales, inheren te  a 
la Cruz de la Orden M ilitar de San 
H erm enegildo, que p erc ib irá  a partir- 
de 1.° de Abril próxim o, por la Dele
gación de H acienda de la p rov incia de 
Barcelona, por lijar su residencia  en 
dicha capital, según dispone la Ley 
de 21 de Octubre de 1931 y Decreto 
de 27 de Noviem bre del mismo arlo 
(DD. 00.  núins. 246 y 269), quedando 
agregado para docuem tnación y de
más efectos al tercer Tercio.

Lo digo a V, E. para su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 27 de Mar
zo de 1936.

p. D.,
JUAN J. CRRMADiES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

ORDENES CIRCULARES-
Excmo. Sr..: En uso de las faculta

des que me confiere el artículo 12 del 
Decreto de 17 del actual convocando a 
elecciones municipales para  él día 12 
del próxim o U les de Abril, y a fin de 
ac larar las dudas suscitadas respecto 
a la forma en que deben votarse los 
Concejales p ropietarios y los suplen
tes, he acordado con esta feclia las re 
glas siguientes:

¡Primera. Cada elector vo tará a los 
Concejales p rop ietarios y suplentes me
diante una -sola papeleta p ara  las dos 
clases de elegidos.

En dicha papeleta única se incluirá 
■en -p rim er'lugar una lista encabezada 
con el epígrafe “Concejales p rop ieta
rios”, y a continuación los nombres de 
los candidatos de esta clase. Después 
irá  otra encabezada con el epígrafe 
“ Concejales sup len tes”.

Al verificarse el escrutinio general 
serán proclam ados los-de m ayor vo ta
ción, tanto propietarios como suplen
tes, según las correspondientes lisias.

Lo que comunico a V. E. para  su co
nocimiento, debiendo in sertar la  p re 
sente Orden en el “Boletín Oficial” de 
esa provincia para  general conoci
miento. Madrid, 27 de Marzo de 1936.

AMOS SALVADOR
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias-, salvó Cataluña, y De
legados gubernativos de Ceuta y Me- 
lilla.

Excmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me confiere el artículo 12 del De
creto de 17 del actual convocando a 
elecciones municipales p ara  el 12 de 
Abril próximo, y a fin de aclarar las 
dudas que se han suscitado respecto a 
la form a en que debe verificarse la 
elección directa de Alcalde, he acorda
do las siguientes reglas para  ap licar 
el'a rtícu lo  76 de la Ley:

Prim era. La semana a que se ¡refiere 
el p á rrafo  prim ero del artículo 76 es 
la com prendida entre el lunes 23 y el 
domingo 29 del -actual.

Segunda. El jueves a que se í til ere 
el párrafo  segundo de] mismo artículo 
es el 2 de Abril próximo.

Tercera. El domingo que se cita en 
el párrafo  tercero del mencionado a r 
tículo es el 5 de Abril, coincidiendo 
con la proclam ación de candidatos a 
Concejales; y 

Cuarta. La elección del Alcalde se 
verificará el- domingo 12 de Abril, en 
que se celebrarán las generales de Con
cejales y en la form a que se expresa 
en el artículo 77 de la ley Municipal.

Lo que participo a V. E. para  su co
nocimiento y efectos; debiendo o rde
nar 3a inserción de 3a presente Orden 
en el “Boletín Oficial” de esa prov in 
cia para general conocimiento. Madrid, 
24 de Marzo de 1936.

AMOS SALVADOR 
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias, salvo las de Cataluña, 
y Delegados del . Gobierno en Ceuta 
y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
I lmo. Sr.: De conform idad con la 

p ropuesta form ulada por el Tribunal 
calificador,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b ra r  a doña Magdalena Maciá y Gomis, 
en v irtud  de concurso-examen, Conser
je femenino de la Escuela Norm al del 
M agisterio prim ario de Lérida, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, con ca r
go ál capítulo prim ero, artículo l .6, 
grupo 41, concepto 12, del presupuesto 
vigente de este Departam ento.

Lo digo a V, I. para  su conocimiento 
y efectos; publicándose en la Gaceta 
a los efectos del artículo 68 de la lev 
Electoral. Madrid, 25 de Marzo de 1936.

P . D.,

DOMINGO BARNES 
Señor D irector general de Prim era en-, 

señanza. -

limo. Sr.: Finalizado en 31 de Di
ciembre de 1935 el contrato de arren
damiento del local que en Guadaiajara, 
calle de San Juan de Dios, ocupa la 
Escuela Normal del M agisterio prim a
rio, procede su p ró rroga, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado pri
mero del artículo 56 de la ley de Con
tabilidad de la Hacienda pública, y en 
su consecuencia,

Esté Ministerio lia resuelto prorro
gar por el p rim er trim estre el referi
do contrato en las mismas condiciones 
que venía rigiendo y precio anual de 
4.500 pesetas, las que serán libradas 
p o r trim estres vencidos, con cargo al 
capítulo segundo, %a r líen lo  4.°, grupo 
prim ero, concepto único, del presu
puesto de gastos de este Ministerio pa
ra  el p rim er trim estre - del corriente 
año, a nom bre del Presidente de la Di- 
pul ación provincial o persona que le- 
galmewie lo represente.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid. 23 de Mar
zo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Finalizado en 31 de Di
ciembre de 1935 el contrato de arren
dam iento del local que en Orense, ca
lle del Progreso, número 23, ocupa la 
Escuela Norm al del M agisterio prim a
rio, procede su prórroga, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado p ri
mero del artículo 56 de la ley de Con
tabilidad de la Hacienda pública, y en 
isu consecuencia,

Este M inisterio ha resuelto p ro rro 
gar por el p rim er trim estre  el referido 
contrato, en las mismas condiciones 
que venía rigiendo y precio anual de 
9.900 pesetas, las que serán libradas por 
trim estres vencidos, con cargo al ca
pítulo segundo, artículo 4.°, grupo p ri
mero, concepto único, del presupuesto 
de gastos de este M inisterio para el 
prim er trim estre del corrien te año, a 
nombre de D. Luis Blanco Rivero o 
persona que legalm eote lo represente.

Lo digo a V. 1. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Finalizado en 31 de Di
ciembre de 1935 el contrato de arren
damiento del local que en J a én , calle 
de' Emilio Mariscal, número 16, ocupa 
la Escuela Norm al del Magisterio pri-
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rnario .€ su p rorroga, de acuer
do co mesto en el apartado p r i
mero ™  — .mulo 50 de la ley de Con- 
labilidad de \ j Hacienda pública, y en 
su c oiisclucii ei d ,

Este Svlkn sier lo . ha resuelto p ro rro 
gar (j*yt el trim estre el referido
con tra to ,  en tas mismas condiciones 
que venía rigiendo y precio anual de
6.000 pesetas, tas que serán libradas 
por trunes!i es vencidos, con cargo al 
capítulo ¡nsmium artículo 4.°, grupo 
prim ero ,  r-onrculo único, del presu
puesto de gusio ; de este Ministerio pa
ra el prim er trim estre del corriente 
año, a nombre de D. Luis Fernández 
Ramos o persona que legalmente lo 
represente,

Lo digo a V, I, para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 23 de Mar
zo de 1936,

p* D»,
DOMINGO BARNE8 .

señor D irector general de P rim era en
señanza.

Ilmo, S r,: Finalizado en 31 de Di
ciembre de 1935 el contrato de arren 
damiento de] local que en Gerona, Ave
nida de Jaime 1, número 3, ocupa en 
el mismo la Escuela Normal del Magis
terio prim ario, procede su p rórroga, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ap arta 
do primero del artículo 56 de la ley 
de Contabilidad de la Hacienda - públi
ca, y m  moseeuencia,

Esti erio lia resuelto p ro rro 
gar p i w p mier trim estre el referido 
c o n t r a — las mismas condiciones 
que venía rigiendo y precio anual de 
3,670 pesetas, las que serán libradas 
por trim estres' vencidos, con cargo al 
capítulo segundo, artículo 4.°, grupo 
primero, concepto único, del p resu
puesto de gastos de este Ministerio p a 
ra el prim er trim estre del corriente 
año, a nom bre d e ’D, Modesto Furest 
y Roca o persona que legalmente lo 
represente.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 23 de Mar
zo de 1936=

P. D»,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza»

Ilmo. S r.: Finalizado en 31 de Di
ciembre de 1935 el contrato de arren
damiento del local que en Teruel, calle 
de Hartzembüsch, ocupa en el mismo 
la Escuela Normal del Magisterio p ri
mario, procede su prórroga, de acuer
do con lo dispuesto eo el apartado p ri
mero del artículo 56 de la ley de Con

tabilidad de la Hacienda publica, y en 
su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto p ro rro 
gar por el prim er trim estre el referido 
contrato, en las mismas condiciones 
que venía rigiendo y precio anual de
4.000 pesetas, las que serán libradas 
por trim estres vencidos, con cargo al 
capítulo segundo, artículo 4.°, grupo 
prim ero, concepto único, del p resu 
puesto de, gastos de este M inisterio p a 
ra el prim er trim estre del corriente 
año, a nombre de doña F ortunata Pas
tor o persona que legalmenL la rep re
sente.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de M ar
zo de 1936,

P» D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: Finalizado en 31 de Di
ciembre de 1935 el contrato de a rre n 
damiento del local que en Soria, calle 
de Las Concepciones, ocupa en la Es
cuela Normal del Magisterio prim ario, 
procede su p rórroga, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 1,° del a r 
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
la Hacienda pública y, en su conse
cuencia,

Este - Ministerio ha resuelto p ro rro 
gar* por el p rim er trim estre el re fe 
rido contrato en las mismas condicio
nes que venían rigiendo y precio anual 
de 8.500 pesetas, las que serán lib ra
das por trim estres vencidos, con car
go al capítulo 2.°, artículo 4,°, grupo L°, 
concepto único, del presupuesto de 
gastos de este Ministerio, para el p r i
mer trim estre del corriente año, a 
nombre de D. Casto Hernández o p e r
sona que legalmente lo represente.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y7 demás efectos. Madrid, 23 de Mar» 
zo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza,

Ilmo. Sr.: Finalizado en 31 de Di
ciembre de 1935 el contrato de a rren 
damiento del local que en Murcia, p la 
za de Fontes, número 2, ocupa en el 
mismo la Escuela Normal del M agiste
rio prim ario, procede su pró rroga, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ap a rta 
do 1.° del artículo 56 de la ley de Con
tabilidad de la Hacienda pública y, en 
su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto p ro rro 
gar por el prim er trim estre el re fe 
rido contrato en las mismas condicio

nes que venían rigiendo y precio anual 
de doce mil pesetas (12.000 pesetas), 
las que serán libradas por trim estres 
vencidos, con cargo al capítulo 2.°, a r 
tículo 4.°, grupo ly , concepto único, 
del presupuesto de gastos de este Mi
nisterio, para el prim er trim estre del 
corriente año, a nombre de doña Con
cepción Pineda González Maldonado o 
persona que legalmente la represente» 

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de M ar
zo de 1936»

p . D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza»

Ilmo. Sr.: Finalizado en 31 de Di
ciembre de 1935 el contrato de a rre n 
damiento del local que en Lérida, p a 
saje del Ampurdán, le tra  A, ocupa en 
el mismo la Residencia de Normalistas, 
procede su prórroga, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado 1.° del a r 
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
la Hacienda pública y» en su conse
cuencia,

Liste Ministerio ha resuelto p ro rro 
gar por el prim er trim estre el refe
rido contrato en las mismas condicio
nes que venían rigiendo y precio anual 
de 6.000 pesetas, las que serán lib ra
das por trim estres vencidos, con car
go al capítulo 2.°, artículo 4.°, grupo 1.% 
concepto único, del presupuesto de 
gastos de este Ministerio, para el p r i
mer trim estre del corriente año, a 
nombre de doña Teresa Florenza Mo
liere o persona que legalmente la re 
presente.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y demás efectos» Madrid, 23 de Mar* 
zo de 1936»

P, D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: E l Decreto de 26 de Julio 
de 1934, en su artículo 3.°, al d isponer 
que “Lo-s alumnos de los Colegios de 
enseñanza privada habrán de exam i
narse necesariam ente en un Instituto 
Nacional de la provincia donde esté la 
residencia del Colegio”, ha de in te r
pretarse indudablemente en el sentido 
de que tra ta  de evitar los gastos, mo
lestias y abusos a que da lugar el tra s 
lado injustificado de los alumnos no 
oficiales de una localidad a o tra  con 
objeto de ser examinados; pero  esta 
disposición apenas sería eficaz si esos 
traslados se perm itiesen dentro de una 
misma provincia, pues es precisam ente 
donde con más frecuencia tienen lu-
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gar. Por  o tia  parte, para que los T r i
bunales de examen puedan realizar su 
misión debidamente es preciso evitar 
que sea excesivo el número de exami
nandos que acuda a un mismo Ins
tituto.

Fundándose en todo ello,
Este Ministerio ha tenido a bien re 

solver:
1.° Los alumnos de Segunda ense

ñanza de Colegios establecidos en po
blaciones donde existan Institutos no 
podran examinarse en Institutos de 
otra localidad.

2.° Los alumnos que en virtud de 
esta disposición tengan que trasladar 
su matrícula o expediente al instituto 
de su residencia, podrán realizarlo 
a n te s .d e  la próxima convocatoria de 
exámenes sin desembolso alguno.

Los Secretarios de estos Centros se 
dirigirán a los Institutos donde actual
mente estén matriculados los alumnos 
para normalizar la situación académica 
de éstos.

Lo digo a V, L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Marzo 
de 1936o

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los ante- 
ce den tes que existían en este Ministe
rio, fueron jubilados con efectos de 19 
de Febrero y 2 de Marzo, respectiva
mente, los Profesores de Educación 
física D. Julio Martín Rámila y don 
Paéil G» Menís Echevarría, y vistas las 
justificaciones presentadas por los in
teresados de que cumplen la edad re
glamentaria el día 19 de Diciembre y 
1.° de Marzo próximos venideros,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto las Ordenes de 6 y 7 de Marzo 
actual, referentes a dichas jubilaciones 
y los ascensos correspondientes.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Marzo 
de 1936,

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr,: Vista la instancia promo
vida por D. Aníbal Arias Ruiz, alumno 
becario de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Central, que figura con 
el nlimero 5 en las relaciones de los 
de su clase, inserta en la “Gaceta” de 
24 de Noviembre último, en la que 
renuncia total y absolutamente al dis
frute de los beneficios inherentes a la 
beca que tenía concedida,

Este Ministerio ha resuelto anular la

beca que a D. Aníbal AriaS Ruiz le fué 
ratificada por Orden de 23 de Noviem
bre próximo pasado y que, en su con
secuencia, se le considere eliminado de 
la relación de alumnos becarios antes 
citada, asi como que la vacante que 
cause sea tenida en cuenta en momento 
oportuno a los efectos del Decreto vi
gente de 16 de Octubre de 1934 (“Ga
ceta” del 18).

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Marzo 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r . : Publicada en la Ga c e t a  

de esta fecha la resolución m iniste
rial aprobando las oposiciones a Es
cuelas nacionales de capitales de p ro 
vincia y poblaciones de 15.600 y más 
habitantes existentes en los distritos 
universitarios de Madrid, Valencia y 
La Laguna, y habiéndose padecido 
error  material al consignar el destino 
que se adjudica a la opositora proce
dente del Tribunal de La Laguna do
ña María Adelaida Pérez Alvares,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que .se aclare la referida Orden 
ministerial en el sentido de que a do
ña María Adelaida Pérez Alvarez no se 
le adjudica la Escuela de niñas núm e
ro 2 de Escobonal-Güimar (Santa Cruz 
de Tenerife),  sino la vacante de Maes
tra de sección de la Graduada de p á r 
vulos del barr io  de Salamanca de San
ta Cruz de Tenerife, que fué la que se 
anunció a dicha oposición y, por  con
siguiente, la que a dicha Maestra co
rresponde.

Lo digo a V. I. para  áu conocimien
to y demás efectos, Madrid, 1.4 de Mar
zo de 1 9 3 6 .

MARCELINO DOMINGO
Señores Director general de Prim era  

enseñanza, Presidente del Tribunal 
de oposiciones a plazas de 15.000 y 
•más habitantes y Jefe de la Sección 
administra tiva de P r im era  enseñan
za de Santa Cruz de Tenerife.

Ilmo. S r . : Visto el expediente incoa
do por el Consejo local de P rim era  
enseñanza de Perelió (Tarragona) en 
solicitud de que a las Escuelas na
cionales del lugar de Ampolla se les 
dé el carácter de orientación m a rí
tima.

Teniendo en cuenta que por ser un 
lugar de la costa mediterránea la ma
yoría de sus habitantes se dedican y 
viven de la pesca, por lo que sería

de indudable conveniencia para. los 
intereses generales de la localidad el 
que la población escolar recibiera una 
instrucción propia  en armonía con 
sus futuras actividades, y el que la 
Inspección de P rim era  enseñanza de 
la zona correspondiente  inform a fa
vorablemente esta netieión..

Este Ministerio ha dispuesto se ac
ceda a lo solicitado por el Consejo 
local de P rim era  enseñanza de Pere
lió (Tarragona), dándose el carácter 
de orientación marítim a a las dos Es
cuelas nacionales unitarias, una de 
casa sexo, existentes en el lugar de 
Ampolla, de dicho Municipio.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de 
Marzo de 1936.

p. D*
DOMINGO BARNES

Señor Director general de P rim era  en
señanza.

Ilmo. S r . : Nombrado por Decreto 
de 24 de Febrero  último Gobernador 
civil de la provincia  de Burgos el 
Auxiliar num erario  de la Sección de 
Letras del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza “Luis Vives”, de 
Valencia, D. F rancisco  Puig Espert, 

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de 27 de Julio de 1918, declararle ex
cedente en las funciones activas de la 
enseñanza, en la forma y térm inos a 
que se refiere el artículo 6.° de la in
dicada Ley.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Marzo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de
que se hará  m érito; y

Resultando que el Arquitecto don 
Juan  Alvarez Catr iedo ha formulado 
un proyecto de obras complementa
rias de calefacción en el Museo de 
Reproducciones Artísticas de Madrid, 
que se eleva a 5.935 pesetas con 56 
céntimos, que se descomponen así: 
5.271 pesetas con 38 céntimos, por 
ejecución materia l;  250 con 39, por 
redacción del proyecto; 250 con 39, 
por  d irección; 150 con 23, por hono
rarios del Aparejador, y 13 con 17, 
por premio de pagaduría :

Resultando que la Junta  facultativa 
de Construcciones civiles informa 
que puede aprobarlo :

Resultando que ha inform ado favo
rablemente el Delegado de este De-
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parlamento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado: 

Considerando lo dispuesto en el 
apartado primero del articulo 56 de 
la ley de Contabilidad de la Hacien
da pública,

Este Ministerio ha acordado apro
bar dicho proyecto por las dichas 
5.935 pesetas con 56 céntimos, que las 
obras se ejecuten por administración 
y que la dicha cantidad se libre con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 6,°, gru
po 1.°, concepto 1 del presupuesto 
de gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. 1. para su conocim ien
to y demás efeetós. Madrid, 28 de Fe
brero de 1936.

p . D.,

DOMINGO BARNÉS
Señor Director general de Bellas 

Artes.

ILmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar en virtud de concurso 
de traslado Profesora especial de Di
bujo de la Escuela Normal del Magis
terio primario de Murcia a doña Do
lores Padilla Ghicano, por ser la úni
ca 'Concurrente al concurso y reunir 
las condiciones exigidas por la con
vocatoria, la cual percibirá el sueldo 
de 4.000 pesetas que tiene asignado 
el presupuesto para la referida plaza, 
más los quinquenios que tiene reco
nocidos»

Lo digo a V. í. para su conocim ien
to y efectos procedentes. Madrid, 13 
de Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNÉS 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta que 
el día 8 de los corrientes cumplió don 
Eulogio Díaz Santos, Profesor Auxi
liar de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Oviedo, la edad que para la 
jubilación forzosa determinan las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio ha acordado jubi
larle en el indicado cargo, con efec
tos de la fecha mencionada y con el 
haber que por clasificación legal le 
corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 14 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por los vecinos de Tóldanos,

Ayuntamiento de Villaturiel (León), so
bre modificación del arreglo escolar, y 
de que se hará mérito, el Consejo Na
cional de Cultura ha emitido a] siguien
te dictamen:

<v Varios vecinos del pueblo de Tól
danos, Ayuntamiento de Villaturiel 
(León), solicitan la modificación del 
arreglo escolar en el sentido de que 
se agregue dicho pueblo al distrito es
colar de Puente de Viüarenle, del 
Ayuntamiento de Villasabariego, infor
mando favorablemente la petición los 
Consejos locales respectivos y la Ins
pección de Primera enseñanza.

El Negociado y Sección, teniendo en 
cuenta que la modificación solicitada 
favorece los intereses de la enseñanza, 
dado que sería más fácil la asistencia 
escolar por la menor distancia que les 
separa de la localidad a la que desean 
agregarse, proponen se acceda a lo so
licitado.

Y este Consejo asimismo entiende que 
procede resolver en la forma propuesta 
por el Negociado y Sección de este Mi
nisterio.5'

\  este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, ha resuelto conforme en 
el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Mar
zo de 1938, p. d.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por D. Sabino Rodríguez Bercerue- 
lo, Doctor en Medicina y Cirugía, soli
citando se le convalide el nombramien
to de encargado de los servicios de la 
Inspección Médico-escolar de Vallado- 
lid, acordado a su favor por el Ayun
tamiento de dicha capital; y 

Teniendo en cuenta que el ingreso 
en el Cuerpo Médico-escolar del Es
tado únicamente organizado hasta la 
fecha, dependiente de este Departamen
to, en Madrid y  Barcelona, se ingresa 
en virtud de concurso-oposición, según 
preceptúa el Decreto de 5 de Junio de 
1933 y el Reglamento vigente de dicho 
Cuerpo aprobado por Orden de 18 de 
Diciembre de 1934; que la convalida
ción que se interesa significaría, por lo 
tanto, un reconocimiento de derechos 
en pugna con dichas disposiciones, y, 
por otra parte, que los trabajos que 
viene realizando el interesado son dig
nos de la mayor estimación,

Este Ministerio, oída la Junta técni
ca del Cuerpo Médico-escolar, ha dis
puesto que se desestime la petición so
bre convalidación de sü nombramiento 
de encargado de los servicios de la

Inspección Médico-escolar de Vallado- 
lid, acordado por el Ayuntamiento de 
dicha capital, que formula D. Sabino 
Rodríguez Herreruelo y que, estiman
do atendibles sus trabajos, quede auto
rizado a practicar en las Escuelas na
cionales de dicha capital los fines pro
pios de la Inspección médica, sin que 
esta autorización signifique reconoci
miento alguno de derechos, no teniendo 
otro valor ni alcance que el de mérito 
que pudiera considerársele en cuantos 
concursos u oposiciones tomara parte el 
interesado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Mar
zo de 1936.

p .
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña María de los Angeles Vaque
rizo García, Catedrático numerario de 
Lengua latina del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Baeza, en soli
citud de que se le conceda un mes de 
licencia, por enfermedad, con todo el 
sueldo; teniendo en cuenta que se han 
cumplido los requisitos exigidos por la 
Orden de 12 de Diciembre de 1924 y 
que el Director del Instituto informa 
favorablemente la petición,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, concediendo a la señora 
Vaquerizo García la licencia de un mes, 
por enfermedad, con todo el sueldo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Marzo de 1936.

p. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Vista la terna propuesta 
por el Claustro del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Ponferrada 
para provisión del cargo de Director, 

Este Ministerio ha resuello nombrar 
para dicho cargo a D. Angel Márquez 
Vela, propuesto en primer lugar, con 
la indemnización anual de 750 pesetas, 
que percibirá con cargo al capítulo 1.% 
ar tí culo 2.°, grupo 43, concepto 3.°, del 
vigente presupuesto de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 20 de Marzo de 1936*

P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to aceptar la renuncia presentada por
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D, Aurelio Romo Aldama del cargo de 
Secretario del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza “ Núñez de Arce” , de 
Valladolid, debiendo proceder el Claus 
tro de dicho Centro a formular la pro
puesta en terna reglamentaria para la 
provisión del cargo vacante.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 20 de Marzo de 1938.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante un sueldo de 
3.000 pesetas en el Escalafón del Pro
fesorado Auxiliar de Institutos nacio
nales de Segunda enseñanza por falle
cimiento de D. Andrés López Rodri
guez, Auxiliar de Letras del Instituto 
de Almería, procede dar el correspon
diente ascenso de escala, y en su vir
tud,

Este Ministerio ha resuelto que do 
Ramón González Sicilia, Auxiliar d< 
Ciencias del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza “ Antiguo” , de Sevi
lla, perciba el sueldo de 3.000 pesetas, 
a contar desde el día 10 del actual, si
guiente a la fecha en que ocurrió la 
vacante.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con el Consejo de Ministros, ha 
resuelto declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, al Catedrático de Física y Quí
mica del Instituto Nacional de Según* 
da enseñanza de Baeza, D. Ramón de 
los Ríos Romero, con efectos de 2 de 
los corrientes, fecha en que cumplió 
la edad reglamentaria; autorizándole 
para continuar al frente de su Cáte
dra hasta fin de curso, según dispuso 
la Orden de 8 de Febrero próximo 
pasado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid 20 de Marzo 
de 1936.

MARCELINO DOMINGO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada y para el mejor des
arrollo de la labor docente,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Auxiliar meritorio del grupo 9,°s Quí

mica industrial orgánica y Análisis 
químico, de la Escuela Superior de 
Trabajo de Vigo a D. Laureano Poza 
Juncal, Licenciado en Ciencias, Sección 
de Química.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Mar
zo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación en
viada por el Director del Instituto Na
cional de Reeducación de Inválidos y 
de conformidad con la misma,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
al citado Director para que con arre
glo a lo preceptuado en el artículo 72 
del Reglamento general y orgánico de 
la institución convoque a concurso-opo
sición para cubrir dos plazas de Médi
cos becarios residentes, vacantes en el 
expresado Centro; cuyo anuncio de 
convocatoria, con las condiciones y 
pruebas de aptitud pertinentes y pro
puesta por triplicado del Tribunal exa
minador, deberá ser sometido a la apro
bación de la Superioridad.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Marzo 
de 1936:

P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vísta la instancia presen
tada por D. Luciano Novo Miguel y de 
conformidad con lo solicitado en la 
misma,

Este Ministerio ha resuelto admitir 
al Sr. Novo la dimisión que presenta 
del cargo de Inspector de Formación 
profesional de la zona cuarta, por las 
razones que expone.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 20 de Marzo 
de 1936.

P. De,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expe
diente incoado por D. Ricardo García 
Escudero sobre declaración de utili
dad de las obras de que e s . autor y 
de que se hará mérito, el Consejo Na
cional de Cultura ha emitido el si
guiente dictamen:

“ D. Ricardo García Escudero, Maes
tro de la Escuela nacional de Nogare
jas (León), solícita que las obras, de 
que es autor, “ Expediente infantil” y

“ El expediente infantil, qué es y có
mo se lleva” , sean consideradas de 
utilidad para las Escuelas nacionales 
y se recomiende su adopción por 
éstas.

El folleto y cuadernos citados están 
inspirados en erudiciones poco origi
nales que tienen escasa aplicación en 
ia Escuela primaria. Por esto y por 
los barbarismoss que se observan en 
muchas de sus páginas,

Este Consejo entiende que debe des
echarse la petición del Sr. García Es
cudero.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, ha resuelto conforme 
en el mismo se propone.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 18 de 
Marzo de 1936,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Moral de 
Galatrava (Ciudad Real) de la sub
vención que en principio y por Or
den ministerial de 22 de Marzo de 
1935 se le concedió para realizar 
obras de reparación en un edificio 
cedido por el Estado a dicho Munici
pio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas :

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la visita de inspección gi
rada al edificio por el Arquitecto don 
Jorge Gallegos, adscrito a la Oficina 
técnica:

Considerando que procede se abo
ne al expresado Ayuntamiento la can
tidad de 17.733,13 pesetas, 75 por 100 
del importe de 23.644,18 pesetas, a que 
asciende el total de dichas obras, ya 
que éstas se encuentran completa
mente terminadas, según se afirma en 
la visita girada:

Considerando que por Decreto-ley 
de 24 de Febrero próximo pasado (G a 
c e t a  del 26) se ha aprobado un cré
dito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata y 
que en el expediente consta la confor
midad del Delegado de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado en este Departamento,

Este Ministerio ha acordado que, 
con cargo al crédito extraordinario 
aprobado por Decreto-ley de fecha 
24 de Febrero último (G a c e t a  del 26), 
se abone al señor Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Moral de Cala- 
trava (Ciudad Real) la cantidad de 
pesetas 17/733,13 de subvención que le 
corresponde por el 75 por 100 de pe-
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setas 23.644,18, a que asciende el to
tal de las obras realizadas en el edi
ficio cedido al citado Ayuntamiento 
por el Estado con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra 
para niñas.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Mar
zo  de 1936.

P. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director genera! de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo en el día de la 
fecha D. José Casares Gil, Catedrático 
de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Madrid, la edad reglamen
taria para su jubilación,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con la Ley de 27 de Julio de 1918 
y el Consejo de Ministros, declararle 
jubilado, con el haber que por clási- 
ficacióíix le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 10 de Marzo 
de 1936.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 4.º del De
creto de 21 de Febrero de 1935 (G a
c e t a  del 23) y con la propuesta de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto que hasta 
que sea provista en propiedad se acu
mule la Cátedra de Historia de la Edad 
Media española a D. Santiago Montero 
Díaz, Catedrático de Historia de la 
Edad Media universal de la misma Fa
cultad y Universidad, con la gratifica
ción de 2.000 pesetas, por tratarse de 
clase alterna.

Dicha gratificación le será acredita
da, m tanto exista crédito suficiente 
ipara ello, con cargo al presupuesto dé 
gastos-capítulo primero, artículo 2.°, 
concepto quinto, grupo 46, y a partir 
del día en que se hiciera cargo, dentro 
del curso académico, del expresado ser
vicio.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 21 de Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Por Orden ministerial de 
este Departamento de 14 de Enero úl
timo se declaró excedente a D. Ramón 
Carreras Pons como Profesor nume

rario de la Escuela Normal del Magis
terio primario de Córdoba, por haber 
sido nombrado Gobernador civil de 
Zaragoza, y habiéndole sido admitida 
la dimisión de este cargo, cesando, 
por tanto, las causas que motivaron 
aquella excedencia,

Este Ministerio ha acordado que 
D. Ramón Carreras Pons se reintegre 
al servicio activo como Profesor nu
merario de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Córdoba.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 14 
de Marzo de 1936.

v. d.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. S r,: Elegido Diputado a Cor
tes por la provincia de Alicante el 
Encargado de curso del Instituto de 
Segovia D. Ginés Ganga Tremiño, 

Este Ministerio ha resuelto decla
rarle excedente en las funciones acti
vas de la enseñanza, en la forma que 
determina el artículo 2.° de , la Ley 
de 7 de Diciembre de 1934,

Lo digo a Y, L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 24 de Mar
zo de 1936.

p. n„
. DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Elegido Diputado a Cor
tes por la provincia de Córdoba don 
Antonio Jaén Morente,

Este Ministerio ha resuelto decla
rarle excedente en los cargos de Di
rector y Catedrático del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Cór
doba, en las condiciones que determi
na el artículo 2,° de la Ley de 7 de 
Diciembre de 1934.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la terna propuesta 
por el Claustro del Instituto Elemen
tal “Carmelo Echegaray”, de Guerni- 
ca, para la provisión del cargo de Se
cretario del citado Centro,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para dicho cargo al Encargado 
de curso. D. Pablo Aragón Treceño, 
propuesto en prim er lugar, con la in 
demnización anual de 400 pesetas, que

percibirá cón cargo al capítulo prime
ro, artículo 2.°, grupo 43, concepto 
cuarto, del vigente presupuesto de es
te Departamento; entendiéndose que 
el nombramiento tiene carácter pro
visional hasta que .se determine la 
aplicación que deba darse al Decreto 
de 26 de Noviembre de 1935.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 20 de Marzo de 1936.

p . D.,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r.: Vista la instancia sus
crita por D. Víctor Valle Blas, que 
tuvo entrada en este Ministerio con 
fecha 12 de Agosto de 1935, en la que 
reclamaba contra la adjudicación que 
de las obras de la Escuela Elemental 
de Trabajo de Villanueva y Geltrú se 
había hecho, solicitando que se co
rrigiesen las anomalías que en el con
curso, a juicio del reclamante, se ha
bían observado y se restableciese en 
toda su extensión el derecho vulnera
do en el citado concurso:

Resultando que, enviada la instan
cia y documentación adjunta al Pa
tronato local de Formación Profesio
nal de Villanueva y Geltrú, volvió, en 
23 de Septiembre, debidamente in
formada por el Vicepresidente de 
aquella entidad, acompañándola de 
los documentos anejos números 1, 
2 y 3:

Resultando que, enviada a informe 
de la Asesoría jurídica de este De
partamento, emitió dictamen en 18 del 
actual, en el que se insertaba lo sL 
guiente:

“Las obras en cuestión han de rea
lizarse con cargo al crédito de pe
setas 100.000, concedido por el Mi
nisterio de Trabajo, a propuesta de 
la Junta nacional de Obras contra el 
Paio, según Orden de 9 de Febrero de 
1935, en la que se dispone que dicha 
concesión se hace “de conformidad 
con las prescripciones de Jas Leyes de 
22 de Marzo y 7 de Julio de 193-5”-, y 
en la primera de estas Leyes se auto
riza para utilizar indistintamente en 
la ejecución de obras el sistema de 
subasta o el de concurso, y se orde
na que pn las adjudicaciones deberá 
tenerse presente, no sólo el precio 
más ventajoso, sino el plazo de eje
cución y el ofrecimiento de colocar 
en las obras el mayor numeró de 
obreros. . -

Las circunstancias legales exami
nadas impiden que puedan prosperar 
las . protestas del reclaman te, indepen-
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dientemente de la solución que se dic
tase en relación al problema de su 
personalidad y representación, de tal 
modo que aun suponiendo ésta sufi
cientemente acreditada, extremo que 
no puede estimarse cumplido, la so
lución había de ser la misina por los 
motivos de fondo antes estudiados, 

La Asesoría jurídica entiende que 
procede desestimar la reclamación de 
D. Víctor Valle Blas, que motiva este 
expediente.”

Considerando que, emitido por el 
expresado Centro el informe en los 
términos que quedan expuestos,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la reclamación interpuesta por 
D. Víctor Valle Blas contra la adjudi
cación de las obras de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Vilianueva y 
Geltrú.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 
de Marzo de 1936.

p . n„

DOMINGO BiARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo el día 24 de los 
corrientes D. Federico de la Fuente He
rrera, Profesor de la Escuela Superior 
de Trabajo de Madrid, la edad regla
mentaria para su jubilación,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con la Ley de 27 de Julio de 1918 
y con el Consejo de Ministros, decla
rarle jubilado con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 25 de Marzo 
de 1936.

P . D .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Cumpliendo en el día de 
la fecha D. José Baltá Rodríguez de 
Cela, Profesor del grupo cuarto de la 
Escuela Superior de Trabajo de Tarra- 
sa, la edad reglamentaria para su jubi
lación,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con la Ley de 27 de Julio de 1918 y 
con el Consejo de Ministros, declararle 
jubilado con .el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 20 de Marzo 
de 1936.

P . D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente sobre 
confirmación de parte del personal 
que figura incluido en la plantilla 
oficial del Instituto Nacional de Re
educación de Inválidos y pase del 
restante personal a la plantilla adicio
nal del mismo Instituto, la Asesoría 
jurídica de este Departamento ha 
emitido el siguiente informe:

‘Timo. S r.: Examinado este expe
diente y sus antecedentes, resulta que 
el artículo 72 del Reglamento del Ins
tituto de 10 de Enero de 1934 dis
pone que todo el personal del mismo, 
con excepción del Director, será 
nombrado en virtud de concurso- 
oposición para el ingreso en los gra
dos inferiores de cada una de las es
calas del personal, determinando el 
ascenso a las superiores los méritos 
contraídos en el servicio; preceptuán
dose en el 73 que, practicada la prue
ba de aptitud para el ingreso, es de
cir, el concurso-oposición de que ha
bla el artículo anterior, el funciona
rio quedará adscrito provisionalmen
te al servicio correspondiente por 
tiempo no superior a un año, y una 
vez especializado, es decir, cuando 
sus servicios respondan, a juicio del 
Director del Instituto, a una plena ca
pacitación para el cargo, se propon
drá por aquél al Comité ejecutivo el 
nombramiento definitivo, que se hará, 
en todo caso, por el Ministerio; pre
ceptuando asimismo el artículo 76 
que no podrá hacerse nombramiento 
de interinos y ique si por circunstan
cias especiales sé hicieran, no darían 
dichos nombramientos derecho ulte
rior alguno ni preferencia para el in
greso en la Institución.

De dichos preceptos bien claramen
te se deduce que todo el personal de
berá ingresar por concurso-oposición 
y podrá, previa la demostración pos
terior de su capacitación, que corres
ponde apreciar al Director, ser eleva
do su nombramiento a definitivo, a 
propuesta de aquél y por acuerdo del 
Comité ejecutivo.

La disposición cuarta transitoria 
del mencionado Reglamento disponía 
que el personal facultativo, técnico, 
administrativo y subalterno existente 
en aquella fecha en el Instituto, ce
saría en 31 de Diciembre, pudiendo 
ser rehabilitado con carácter provi
sional en 1.° de Enero de 1934, y pa
sado un período de tres meses, pla
zo de prueba a que quedaba reduci
do el de un año, podría ser confirma
do definitivamente en sus cargos a 
propuesta del Director del Instituto, 
quien, efectivamente, a fines del si
guiente Marzo, elevó propuesta del 
personal que, a su juicio, había de
mostrado su plena capacidad, sin que

recayese acuerdo alguno sobre dicha 
propuesta, por no funcionar el Comi
té ejecutivo de la Institución, y ¡en 23 
de Enero de 1936 vuelve de nuevo la 
Dirección a formular nueva propues
ta del personal capacitado, haciendo 
determinadas consideraciones sobre 
la situación de otro personal ique, te
niendo nombramiento interino yv des
empeñando plazas subalternas, no 
debe figurar, a juicio de la Dirección, 
en la plantilla definitiva, sino en la 
adicional.

La situación de hecho mencionada 
y los preceptos relacionados plantea 
dos problemas: uno de momento, el 
de si puede y debe confirmarse en 
sus cargos al personal que viene des
empeñándolos con carácter provisional 
y cuya capacidad ha sido acreditada 
por la Dirección, y otro, más gene
ral, cual es el de la forma en que 
debe ser regentado y administrado el 
Instituto.

Por lo que se refiere a la primera 
cuestión, esta Asesoría jurídica en
tiende que aquel personal que figura 
incluido en la Orden de 5 de Enero 
de 1934, con exclusión del pertene
ciente a la plantilla adicional y que 
está asimismo en la propuesta de la 
Dirección de 26 de Marzo de 1934 co
mo plenamente capacitado, puede ser 
confirmado en sus cargos.

Que asimismo el personal que in
gresó con posterioridad al 1.° de Ene
ro de 1934 por concurso-oposición y 
que después de llevar un año de ser
vicios ha sido asimismo propuesto 
por la Dirección en su relación de 
23 de Enero de 1936 como plenamen
te capacitado, puede ser también con
firmado en sus respectivos cargos.

Que por lo que respecta a la inclu
sión de determinadas plazas en la 
plantilla definitiva o adicional, asun
to a ique, según antes se manifiesta, 
hace alusión el Director de la Insti
tución en su comunicación de 23 de 
Enero de 1936, hay que atenerse por 
el -momento a la plantilla vigente apro
bada, y si se estimase por la Direc
ción que ésta debe ser variada, pro
cede formule la oportuna razonada 
propuesta para que recaiga la resolu
ción que este Ministerio considere 
adecuada. Estima asimismo que todas 

' las plazas que hoy están ocupadas 
por los interinos deben salir inme
diatamente a concurso-oposición para 
ser propuestas, según ordena el ar
tículo 72 del Reglamento vigente, y 
que cese la situación anómala de los 
que hoy las ocupan. |

No existiendo hoy día Patronato ni 
Comité ejecutivo que recogiendo las 
propuestas de la Dirección del Jnsti-
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tuto sobre confirm ación del personal 
pueda elevarlas a este M inisterio, y 
correspondiendo en definitiva a éste 
el nom bram iento, a tenor del artícu 
lo 74 del citado Reglamento, no 've 
inconveniente esta Asesoría en que, de 
acuerdo con las norm as antes señala
das, se hagan los nom bram ientos de
finitivos ique correspondan, con obje
to de no dem orar por más tiem po la 
situación irregu lar actual del perso
nal, a menos que entrase dentro del 
criterio de la Superioridad  el consti
tuir rápidam ente un Pa tronato  o Co
mité que rigiese! el Instituto para  lo 
sucesivo, en cuyo caso podía demo
rarse la confirm ación de tos cargos, 
hasta que, creado dicho organism o, 
éste estudiase las p ropuestas ya for
muladas por la D irección y las ele
vase a este M inisterio con su inform e.

La resolución del proble na gene
ral antes apuntado, relativa a la c rea 
ción de dicho Patronato,' es de abso
luta necesidad; no puede dem orarse 
por más tiempo la situación del Ins
tituto, pues aunque la parte  adm inis
trativa y de contabilidad  se encuen
tre regulada p o r 1 a Orden de 26 
le Julio de 1934, que encom endó a 

la Delegación de este M inisterio la 
parte exclusivam ente adm inistrativa 
que correspondía al Patronato  y Co
mité ejecutivo suprim idos, existen 
otra serie de problem as im p o rtan tí
simos dentro del Institu to  que no pue
den ser abordados sino por un orga
nismo adm in istrador adecuado, pues 
pese z las excepcionales condiciones 
de com petencia y de capacidad que 
p.ueda reun ir la persona que ocupe la 
Dirección del Institu to , no puede p o r 
sí sola abordar y resolver complejas 
cuestiones que ten el orden técnico y 
de educación profesional tiene que  
plantear el im portantísim o contenido 
y fin de la Institución .

Si el Patronato y el Comité deben que
dar constituidos como señalaban los 
artículos 13 y 19 del Reglam ento o si 
deben ser más reducidos para  que su 
labor sea más eficaz, ello es de la ap re
ciación de la Superioridad  y no cae 
dentro .de la especialísim a com peten
cia de esta Asesoría juríd ica, la  que 
solamente cree deber m anifestar que 
podría aprovecharse la oportunidad 
del Decreto sobre creación del P a tro 
nato para m odificar aquellos artícu 
los del Reglamento que la práctica 
aconsejase debían ser modificados.”

En su v irtud ,
Este M inisterio se h a  servido resol

ver como en el an te rio r inform e se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. M adrid, 20 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNiES

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

I lmo. Sr.: Visto el presupuesto re 
m itido p o r la Jun ta  para  Am pliación 
de Estudios e Investigaciones Cientí
ficas, p a ra  pavim entación del tram o A 
de la calle particu lar en los terrenos 
del Instituto-Escuela de Segunda en 
señanza (Sección del H ipódrom o), 
form ulado por la Casa P u rice lli: 

Resultando que el expresado p resu
puesto asciende a la can tidad  de pe
setas 4.895:

Considerando que se tra ta  de apli
car parte  de la subvención consigna
da en el presupuesto p ara  d iferen
tes atenciones de la Jun ta  p ara  Am
pliación de Estudios e Investigaciones 
Científicas, cuya partid a  global com
prende los servicios del Institu to-E s
cuela :

Considerando que los trabajos com
p rendidos en el presupuesto de refe
rencia habrán  de ser realizados bajo 
la inspección de la expresada Junta, 
en v irtu d  de las facultades que a la 
m ism a atribuye el Decreto de 24 de 
Noviem bre de 1933:

Considerando que m uestra su con
form idad con la obligación que se 
contrae el Delegado en este M iniste
rio  de la In tervención general de la 
A dm inistración del Estado,

Este M inisterio ha resuelto ap robar 
el presupuesto de referencia  por su 
expresado im porte total de 4.895 pe
setas, que se lib rarán  con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 13, con
cepto único, del presupuesto vigente 
de este D epartam ento.

Lo digo a V. S. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 24 de 
Marzo de 1936.

p . n., 
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

ILmo. Sr.: Vacante en 21 de los co
rrientes una plaza de P rofesor de la 
Sección quinta del Escalafón de P ro 
fesores de las Escuelas Superiores de 
Trabajo, po r jubilación del Profesor 
del Grupo cuarto de la Escuela de Ta- 
rrasa  D. José Baltá Rodríguez de la 
Qela,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que se den los correspondientes 
ascensos de escala, con la antigüedad 
y efectos económicos -de la fecha cita
da, a los señores siguientes:

D. Manuel M ascareña Boiscasa, Profe-' 
so r del Grupo 12 de la Escuela de Va
lencia, a la Sección quinta, con el suel
do anual de 11.000 pesetas.

D. Luis Ventura Valaña, Profesor es
pecial de Francés de la Escuela de 
Jaén, a la Sección sexta, con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas.

D. Ramón Dalmáu Moneáu, Profesor 
del Grupo segundo de la Escuela de 
Valencia, a la Sección séptiiña, con el 
sueldo anual de 9.000 pesetas.

D. Pablo Cilleraelo Zamora, Profesor 
del Grupo 13 de la Escuela de Valla- 
dolid, a la Sección octava, con el suel
do anual de 8.000 pesetas.

D. Pedro Ba'leriola Soler, P rofesor 
del Grupo tercero de la Escuela de 
Cartagena, a la Sección novena, con el 
sueldo anual de 7.000 pesetas. Dicho se
ñor tendrá en el Escalafón el número 
que le corresponda por Ihaber reingresa
do en el mismo1 con fecha 11 de Febre
ro próxim o pasado.

Lo digo a V. 1. para  su conocimiento 
y demás efectos, publicándose esta Or
den e n  la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  a los efec
tos prevenidos en el artículo 68 de la 
vigente ley Electoral. Madrid, 24 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo. S r .: Visto el presupuesto rem i
tido p o r la Jun ta  para  Ampliación de 
Estudios e Investigaciones Científicas, 
para  pavim entación del tramo B de la 
calle particu lar en los terrenos del Ins
tituto-Escuela de Madrid, formulado 
por la Casa Puricelli:

Resultando que e l expresado proyec
to asciende a la cantidad de 8.223,60 pe
setas :

Considerando que se trata  de aplicar 
parte  de la subvención consignada en 
el presupuesto para  diferentes atribu
ciones de la Junta para Ampliación de 
Estudios e Investigaciones Científicas, 
en cuya partid a  global se com prenden 
los servicios del Institu to-E scuela: 

Considerando que los trabajos com
prendidos en el presupuesto de referen 
cia habrán de ser realizados bajo la 
inspección de la expresada Junta, en 
virtud  de las facultades que a la misma 
atribuye el Decreto-de 24 de Noviem
bre de 1933:

Considerando que ha mostrado su 
conformidad el Delegado en este Mi
nisterio de la Intervención general de 
la Administración del Estado con la 
obligación que se contrae,

Este Ministerio ha resuelto ap robar 
el presupuesto de referencia por su 
expresado im porte total de 8.223,60 pe
setas, que serán libradas con cargo al
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capítulo 3;"-, artículo 4.’, grupo 13, con 
cepto único, del presupuesto vigente d< 
este Departamento.

Madrid, 17 de Marzo de 1936.

. p* i>., 
DOMINGO BARNES

Señor-Subsecretario de este Ministerio

limo. S r.: Vista la comunicación 
que autoriza el ¡Sr. Director 'de la Fls- 
cuéla-Fábrica de Cerámica de Madrid, 
en la que participa que p o r 'la  Junta 
de Profesores se adoptó el acuerdo de 
proponer para l i beca vacante, por 
no asistencia del alumno que la dis
frutaba Saturnino Gutiérrez, a Juan 
Encabo de la Cruz,

Teniendo en cuenta que la propues
ta se ajusta a lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 10 de Abril de 1915 
y 27 de Febrero de 1926, disposicio
nes por las que se rigen esta clase de 
becas,

Este Ministerio ha resuelto la con
cesión de una pensión de 500 pesetas 
para el alumno de dicha Escuela Juan 
Encabo de la Cruz, en las mismas con
diciones. que las vienen percibiendo 
Jos que las disfrutan por Orden de 5 
de Noviembre de 1935 (Boletín Oficial 
del Ministerio número 138, de 12 de 
Noviembre).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Mar
zo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNÉ3 

Señor Director general de Bellas
A r f p c

Ilmo. Sr.: Declarado excedente por 
Orden de 27 de Febrero último el Ca
tedrático de Agricultura del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza de 
Pontevedra, D. Bibiano Fernández 
Qsorio Taíall, por haber sido nom
brado Subsecretario del Ministerio de 
Trabajo y ¡Previsión, y habiéndose re
cibido posteriormente una comunica
ción de dicho señor, en la que hace 
constar que ha sido elegido Diputado 
a Cortes por aquella capital,

Este Ministerio ha resuelto , decla
rarle excedente en el cargo . de Cate
drático del Instituto-Nacional- de Pon
tevedra, en las condiciones' que de
termina el articulo 2.° de la  Ley de 
7 de Diciembre de 1934- 

Madrid, 24 de Marzo de 1936.

p . n.,
DOMINGO RARNÉS

Señor Subsecretario de esté Minis- 
■ terio. * . .  .

Ilmo, Sr.: Por jubilación de D. Ra 
món de los Ríos Romero, Catedrátice 
numerario de Física y Química de 
Instituto .Nacional, de Segunda.ense 
ñanza de Baeza, ha. quedado vacante 
una dotación en la sexta .categoría dê  
Escalafón de los de su clase, con e] 
sueldo anual de 10.000 pesetas; y er 
su virtud,

Este Ministerio ha resuello'que, cor 
efectos económicos de 3 de los co- 
mientes, siguiente al en que se pro
dujo la vacante, se dé la oportuna co 
mida de escalas, pasando a los refe
ridos sueldo y categoría D. Jaime Pé
rez Cóleman, Catedrático de Lengm 
y Literatura españolas del Institutc 
de Orense; a la séptima categoría > 
sueldo de 9.000 pesetas, D. Rafael Na
varro Martín, ídem de Física y Quí
mica del de Cabra; a la octava y suel
do de 8.000 pesetas, D. Juan Llaurc 

. Padrosa, ídem de Latín del de Gero
na; cubriendo la vacante que se pro
duce en la novena categoría y suelde 
de 7.000 pesetas D. Enrique Vidal 
Abascal, Catedrático excedente de Ma
temáticas, que ha reingresado en vir
tud de concurso y Orden de 5 del ac
tual en el Instituto de Cuevas de Al- 
manzora, quien percibirá tal sueldo a 
p a rtir  de su toma de posesión.

Lo que. comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 20 de Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r.: Vista la comunicaciór 
elevada a este Ministerio por el Di
rector del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza “Blasco Ibáñez”, de 
Valencia, solicitando formar parte de 
Patronato de Cultura de dicha capi
tal, creado por Decreto de 4 de Di
ciembre de 1931:

Considerando que al publicarse tal 
Decreto: se concedió puesto en el Pa
tronato al Director y Vicedirector de] 
Instituto; ya que entonces sólo existí £ 
un Centro de esta clase en aquella po
blación :

Considerando que creado posterior
mente otro Instituto, el “Blasco ib á 
ñez”, en Valencia!, debe concedérsele 
representación en .el Patronato,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que del Patronato de Cultu
ra de* Valencia formen parte los Di
rectores y Vicedirectores de los Ins
titutos “Luis Vives” y “Blasco Ibáñez”, 
de aquélla cap i tal.

^Lo-qúé digo a V. I. para  su cono-

.Cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 20 de Marzo de 1936.

p. D.,
’ ' DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

111iíU* . o l  * * . U  tí CU11 i UI 1111I I d u  LUÍI 10

preceptuado en el artículo 4.° del De
creto de 21 de Febrero de 1935 ÍGAqj-:- 
t a  del 23) y con la propuesta de la 
Facultad de FTlosofía y Letras de la 
Universidad de Santiago,

Este ¡Ministerio ha resuelto se le 
acumule a D. Ciríaco Pérez Bustaman
te, Catedrático de Historia Moderna y 
Contemporánea Universal y de Espa
ña de la imisma -Facultad y Universi
dad, la Cátedra de Historia de Espa
ña (curso general), con la gratifica
ción de 2.0-00 péselas hasta tanto no 
se provea la U' * •••
ligua Universal y de España, a. cuyo 
titular corresponde esta acumulación.

Dicha gratificación será acreditada, 
en tanto exista crédito suficiente para 
ello, con cargo al presupuesto de 
gastos, capítulo 1.°, artículo 2.°, con
cepto 5.°, grupo 46, y a p artir del día 
en que se hiciera cargo, dentro del 
curso académico, del expresado ser
vicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Marzo 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario dé este Ministe
rio.

I lmo. S r .: A pesar de lo dispuesto 
en la Orden de 2 de Mayo de 1935, 
son muchos los Catedráticos y Profe
sores que solicitan tomar parte en 
concursos de traslados, entendiendo 
que su petición lleva im plícita la de 
su reingreso al ejercicio activo de la 
enseñanza; y como esta lógica coinci
dencia de pareceres representa la 
verdadera interpretación del espíritu 
de la Ley de 11 de Septiembre de 
1931 (G a c e t a  de l .0 de Abril de 1932), 

Este Ministerio ha resuelto quede 
derogada la Orden de 2 de Mayo de 
1935, entendiéndose que la solicitud 
formulada por los Catedráticos y Pro
fesores excedentes voluntarios que 
hayan solicitado o soliciten tomar 
parte en los concursos de traslado 
lleva im plícita la petición de reinte
grarse al servicio activo de la ense
ñanza.

- Lo digo a V. I. para su conocimien-
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to y efectos, Madrid, 18 de Mario 
de 19 36,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio..

Ilmo. S r , : Visto el oficio del Rec
tor de la Universidad de Granada en 
el que solícita la in terpre tación de la 
Orden de 15 de Enero último sobre 
la enseñanza de Biología en el plan de 
Ciencias químicas establecido por  De
creto de 8 de Agosto de 1955,

. Este Ministerio ha dispuesto se ha
ga extensiva a todas las U niversida
des la Orden m inisterial de 1.5 de 
Enero del presente año.

Lo digo a VI L para  su conocimien
to y efectos, Madrid, 17 de Marzo 

.de 1936.
P, D,,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo, S r , : De conform idad con el 
dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Cultura,

Este Ministerio ha tenido a  bien de
clarar desierta ia provisión de la Cá- 

• tedra de Física y Química de la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Murcia, en el turno de concurso de 
traslado, puesto que el único asp iran 
te presentado no reúne las condicio
nes exigidas en el anuncio corres- 
pondiente, y que se anuncie de nu e 
vo para su provisión la mencionada 
Cátedra vacante al turno que legal
mente corresponda.

Lo digo a V. L para  su eonoeimien- 
, to y demás efectos, Madrid, 13 de 

Marzo de 1936,
P, D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. S r . : Nombrado por Orden, mi- 
/ nisteríal de 17 de Marzo de 1934 Ca

tedrático in ter ino  de Legislación Mer
cantil Comparada de la Escuela P r o 
fesional de Comercio de Murcia don 
Antonio Casalins Albadalejo, y h a 
biendo sido declarado cesante por  
Orden ministeria l de 28 de Marzo 

s de 1935,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que el mencioonado don 
Antonio Casalins Albadalejo sea resti
tuido en el cargo de Catedrático in 
terino de Legislación Mercantil Coro- 

- parada del referido Centro docente,

quedando, por  tanto, sin efecto la 
Orden ministerial de 28 de Marzo de 
1935,

Lo digo a V. L p ara  su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 19 de 
Marzo de 1936=

P.

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo, S r , : Visto el expediente de 
que se hará m é r i to :

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Fomento de 15 de Di
ciembre de 1923 se aprobó el con tra
to de arrendam iento  suscrito el 29 de 
Noviembre anterior con M propieta
rio de la casa, número 4 de la calle 
entonces denom inada del Rey F ra n 
cisco, por el precio de 43.000 pesetas 
anuales, para  instalar allí la Escuela 
especial de Ingenieros de Montes: 

Resultando que D. Juan Horm a y 
González ha com prado  dicho inm ue
ble y solicita se le abonen los alqui
leres;

Resultando que ha mostrado su 
conform idad el Delegado en este De
partamento de la In tervención gene
ral de la Administración del Estado; ~ 

Considerando que el interesado jus
tifica su derecho con la escritura  de 
compra,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, 
ha resuelto considerar p rorrogado el 
contrato de arrendam iento  de dicho 
inmueble, por el p r im er  tr imestre del 
corriente año, y que se abonen los al
quileres por  trimestres vencidos . a 
D, Juan Horma, librándose a su nom 
bre, sobre la Tesorería Central, . con 
cargo al capítulo 2.°, artículo 4.°, gru
po 2.°, concepto único, del p resupues
to de gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Mar
zo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.r Declarado excedente for
zoso D. Pablo Cortés Faure en su ca r
go de Profesor numerario  de Historia 
de la Escuela Normal del Magisierio 
primario- número 1 de Madrid,

Este Ministerio ha acordado nom 
brarle Profesor de la misma enseñan
za en la Normal de Ceuta, teniendo 
en cuenta que es la prim era  vacante 
de dicha asignatura que se ha p ro 
ducido desde que el 'Sr, Cortés se ha

lla en situación de excedencia fo r
zosa.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Fe- 
brero de 1936=

p. D„
DOMINGO BARNÉS

Señor Director general de P rim era  
enseñanza»

Ilmo, Sr,; Ais to el expediente de .con
cesión de validez académica a los es
tudios que se cursan en el Conservato
rio provincial de Música de Santander; 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Real decreto de 16 de Junio de 1905,

Este Ministerio, de acuerdo con el in 
forme del Consejo Nacional de Cultu
ra, ha resuelto;

1.° Conceder la validez académica a 
los estudios elementales de Solfeo, P ia
no y Violín del Conservatorio provin
cial de Música de Santander, debiendo 
los programas y enseñanzas ajustarse 
a los oficiales del Conservatorio Nacio
nal de Música y Declamación,

2.° Confirmar en sus cargos a los 
Profesores siguientes: D. Rafael H or
nero Ordóñez, de Solfeo y Piano; don 
José García del Diestro, de Solfeo y 
Piano; D, Emilio Lacarra Estellés, de 
Violín; D. Dionisio Díaz Rodríguez, de 
Piano; doña Lutgarda Margañón Gon
zález, de Piano; D. Ramón Sáez de A da- 
no Lauzurica* Auxiliar de Piano y Vio
lín, y doña Pilar Sáez de A daña Lau- 
zurica, Auxiliar de Solfeo y Piano,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y .efectos. Madrid 1.9 de Marzo de 1936.

p. o .,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general ele Bebas Artes.

Ilmo. Sr. r  Habiéndose suscitado la 
duda, de si los beneficios que el De
creto de 6 de Diciembre último con
cede a los Cuerpos Diplomático y 
Consular de las Repúblicas h ispano
am ericanas son de aplicación a la re
presentación del Brasil,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta que a la mencionada República se 
le conceden por el articulo 24 de la 
vigente Constitución los mismos de
rechos que a los países hispánicos de 
América, se ha servido declarar que 
los beneficios del citado Decreto de 
6 de Diciembre de 1935 son de apli
cación a las estudiantes pertenecien
tes-, a los Cuerpos Diplomático y Con
sular de la República del Brasil, acre
ditados en España, en los propios té r
minos que en el mismo se expresan. 

Lo digo a V. I. p ara  su conocímieu-f
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ío y efectos, M adrid, 21 de Marzo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario  de este M inis
terio,

Ilm o. Sr.: El P atronato  local de F or
mación profesional de Tortosa da cuen
ta de ia dimisión presentada de sus 
cargos de Vocales por los señores don 
Emilio Vida, D, Rafael Alemany Calalú 
y D. Joaquín Garzón Fortín , represen
tantes, respectivam ente, de la Genera
lidad de Cataluña, el Ayuntam iento de 
T ortosa y los Ayuntam ientos de la ju 
risdicción,

Este Ministerio ha resuelto adm itir 
la dimisión a los citados señores de sus 
cargos de Vocales, y además al señor 
Alemany del de Presidente y al señor 
Garzón de Tesorero.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y  efectos, Madrid, 23 de Marzo de 1936,

Pe D.,

DOMINGO BARNES 

Señor'Subsecretario  de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Juan Seco Maureso y 
B. José Osorio Martínez cesen en el 
cargo de D irector y Secretario del Ins
titu to  Nacional de Segunda enseñanza 
de Orense.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1936.

P . D .,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este M inisterio ha dis
puesto se encarguen in terinam ente  
de la Dirección y Secretaría del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Orense, D. Florencio L atorre C arri
llo y D. Fernando Estalella Prósper, 
debiendo el prim ero convocar en mo
mento oportuno el Claustro del Centro 
para  que formule la propuesta en te r 
na reglam entaria.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiéndose aplicado los 
beneficios del Decreto-ley de Amnistía, 
de 21 de Febrero último, al Catedrá

tico de Matemáticas del Institu to  de 
Teruel D. Germán Araújo Mayorga, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se le reponga en la Cátedra 
de Matemáticas del citado Centro, toda 
vez que se halia vacante,

2:9 Que figure en el Escalafón de 
Catedráticos num erarios de Institutos 
en el mismo lugar que tenía antes de 
ser sumariado.

3.° Que se le asigne el sueldo de 
6.000 pesetas, hasta tanto se efectúa la 
oportuna corrida de escalas y pueda 
adjudicársele el de 7.000 pesetas que Je 
corresponde.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Marzo 
de 1936.

DOMINGO°B ARNES
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. S r .: N om brado po r O rden m i
n isterial de 26 de Enero  de 1933, en 
v irtud  de propuesta del Claustro de 
Profesores de la Escuela profesional 
de Com ercio de C artagena, p ara  el 
desem peño del cargo de P ro feso r in 
te rino  de F ísica y Quím ica D. José 
Lorente Redondo, y hab iendo  sido de
clarado cesante con posterio ridad , 

Este M inisterio  ha ten ido  a bien 
d isponer que el referido  D. José Lo
ren te R edondo sea restitu ido  en el Car
go de P ro feso r in te rino  de F ísica y 
Q uím ica de la m encionada Escuela, 
quedando, por tanto, sin efecto la Or
den m in iste ria l de 18 de Septiem bre 
de 1935.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 21 de 
Marzo de 1936.

p. £>.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio.

I lmo. S r , : N om brado po r O rden m i
n isterial de 26 de E nero  de 1933, en 
v irtud  de p ropuesta  del Claustro de 
P rofesores de la Escuela profesional 
dé Comercio de Cartagena, p ara  el 
desem peño del cargo de P ro feso r es
pecial in te rino  de A dm inistración 
económ ica y C ontabilidad púb lica  don 
Rafael Ripoll Roméu, y hab iendo  sido 
declarado cesante con posterio ridad , 

Este M inisterio  ha ten ido  a bien 
d isponer que el referido  D. Rafael R i
poll Roméu sea sustitu ido en el cargo 
de P rofesor especial in te rin o  de Ad
m inistración  económ ica y C ontabili
dad pública de la m encionada Escue
la, quedando, po r tanto, sin efecto la

Orden m in iste ria l de 18 de Septiem 
bre de 1935,

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y dem ás efectos- M adrid, 21 de 
Marzo de 1936.

P. D.,
' DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio,

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este M inisterio con fecha 21 de 
Enero último por el P atronato  local de 
Formación profesional de Santander 
solicitando que sean confirmados en sus 
cargos los P rofesores de la Escuela 
Elemental de T rabajo de aquella capi
tal, cuya relación, con ind icac ión  de 
asignaturas, horas de clase, retribución 
y fecha del último nombram iento acom
paña, y teniendo en cuenta que entre 
los P rofesores cuya confirmación p ro 
pone figuran varios que si p restan  sus 
servicios en la Escuela Elemental es 
sólo como consecuencia de sus cargos 
profesorales en la Superior, po r cuya 
razón sólo les es aplicable lo dispuesto 
para el P rofesorado de las Escuelas 
Superiores,

Este M inisterio ha acordado confir
m ar en sus cargos a los Profesores de 
la Escuela Elem ental de Trabajo  d e . 
Santander D. Lauro Ibáñez, P rofesor de 
Francés y expresión gram atical y Au
x iliar de M atemáticas; a D. Roberto Ml- 
rapeix del Cerro, Maestro de taller me
cán ico ; a D. Félix  A stigarraga, del Ta
ller eléctrico, y a D. F iliberío  Ruiz Pé
rez, del L aboratorio  de Química, con el 
aumento del 20 por 100 sobre las dota
ciones que actualm ente d isfru tan  y por 
un período de cinco años, de acuerdo 
con el artículo 29 del libro prim ero del 
vigente Estatuto de Form ación p ro fe
sional.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de Marzo de 1936.

3?. D .

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de esté Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada por el D irector de la Escuela Su
perio r de Trabajo  de Jaén, y de con
form idad con sit propuesta,

Este M inisterio ha resuelto nombrar 
a D. Manuel Garrido Ramírez Auxiliar 
m eritorio  del grupo quinto, “Maquinas”, 
encargado de la Cátedra vacante, con 
los (haberes que le correspondan*

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos, publicándose esta Or
den en la Gaceta de Madrid a los efec-  ̂
tos prevenidos en el artículo 68 de la
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vigente ley E lectoral, Madrid, 25 de 
Marzo de 1936,

-P, D.,

• ■ DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. S r .: De conform idad  con lo 
dispuesto en ei artículo  4.° del Real 
decreío de 30 de Abril de 191-5,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer se anuncie para  ser p rov is
ta en el turno de oposición en tre  Au
xiliares la C átedra de Inglés vacante 
en la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles., de Gijón, cuyos ejercicios se 
ajustarán a lo d ispuesto en el Deere 
to .de 4 de Septiem bre de 1931.

Lo digo a V. L para  su conocim ien
to y demás efectos, M adrid, 25 dr 
Marzo de 1938*

P. O.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio,

Ilmo. S r .: En v irtu d  de concurso 
previo de traslado, y cum plido lo de
term inado en el artícu lo  13 del De
creto de 18 de Septiem bre de 1935, 

Este M inisterio ha resuelto  nom brar 
Catedrático de Lengua y L ite ra tu ra  
latina de la Facultad  de F ilosofía y 
Letras de la U niversidad  de Salam an
ca a D. José Vallejo Sánchez, C atedrá
tico de igual asignatura en la F acul
tad de F ilosofía y Letras de la U ni
versidad de Sevilla, con el m ism o suel
do de 10,000 pesetas que actualm ente 
disfruta.

Lo digo a V. L para  su conoci
miento y efectos. M adrid, 25 de M ar
zo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio,

I lmo. S r .: N om brado por Orden m i
nisterial de 26 de E nero de 1933, en 
virtud de propuesta del Claustro de 

' Profesores de la Escuela profesional 
de Comercio de Cartagena, ipara el 
desempeño del cargo de P rofesor in 
terino de Cálculo Com ercial D. Octa
vio García T orra iba, y hab iendo sido 
declarado cesante con posterio ridad , 

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que el referido  D. Octavio 
García T orra iba sea restitu ido  en el 
cargo de P m fesor in te rino  de Cálcu
lo Comercial de la m encionada Escue
la, quedando, por tanto, sin efecto la 
Orden m in iste ria l dé 18 de Septiem
bre de 1935.

Lo digo a V. 1. para  su conocim ien
to y dem ás efectos, M adrid, 21 de M ar
zo de 1936o

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este M inis
terio,

Ilmo. S r ,: N om brado por O rden m i
nisterial de 26 de Enero de 1933, en 
v irtud  de propuesta del Claustro de 
Profesores de la Escuela profesional 
de Com ercio de Cartagena, para el 
desem peño del cargo de P rofesor in 
terino  de Legislación M ercantil Com
parada D. Antonio Escudero Zapata, 
y hab iendo sido declarado cesante 
con posterio ridad ,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isponer que el referido  D. Antonio 
Escudero Zapata sea restituido en el 
cargo de P rofesor in te rino  de Legis
lación M ercantil Com parada de la 
m encionada Escuela, quedando, por 
tanto, sin efecto la Orden m in iste ria l 
de 18 de ¡Septiembre de 1935.

M adrid, 21 de Marzo de 1936,

p . D .,

DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario  de este .Minis
terio,

Ilmo. Sr.: Vista la petición form ula
da por el D irector de la Escuela Supe
rio r de Trabajo de Jaén, y de confor
midad con la misma,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Antonio Guzmán N avarro, P rofesor au
xiliar del grupo séptimo de la citada 
Escuela, se encargue de la Cátedra del 
mismo grupo, vacante en la actualidad, 
sin percib ir haberes, por* tener el c ita 
do Sr. Guzmán otro sueldo del Estado.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y dem ás efectos, publicándose esta 
O rden en la G a c e t a  d e  M a d r i d  a los 
efectos prevenidos en el artículo 68 de 
la vigente ley Electoral. Madrid, 24 de 
Marzo de 1936,

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas fo r
m uladas por el D irector de la Escuela 
Superior de T rabajo  de Cartagena, 

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
al Auxiliar m eritorio  del g'rupo terce
ro (Construcción) D. Adolfo Chumilla 
M artínez P rofesor auxiliar in te rino  del 
mismo grupo en la citada Escuela, y 
a D. Eduardo Navia-Osorio y Aguirre, 
Ingeniero Industrial y Perito mecánico,

Auxiliar m eritorio del citado grupo 
tercero.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos: publicándose estos 
nom bram ientos en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  a los efectos prevenidos en el 
artículo 68 de la ley E lectoral vigente, 
M adrid, 23 de Marzo de 1936.

P«

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nom brar Catedrático interino de 
Lengua francesa de la Escuela P rofe
sional de Comercio de Murcia a D. Jo a 
quín Pérez N avarro, con el sueldo anual 
de 5,000 pesetas, que percibirá con car
go a los presupuestos municipales del 
Ayuntam iento de dicha capital.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos, .Madrid, 21 de Mar
zo de 1936,

P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: Nombrado por Orden m i
n isterial de 19 de Marzo de 1934 P ro
fesor especial de Administración eco
nómica y Contabilidad pública de la Es
cuela Profesional de Comercio de Mur
cia D. Pedro López Lacal, y habiendo 
sido declarado cesante por Orden m i
nisterial de 28 de Marzo de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el mencionado D. Pedro Ló
pez Lacal. sea restituido en el cargo de 
Profesor especial de Adm inistración 
económica y Contabilidad pública del 
referido Centro docente, quedando, por 
tanto, sin efecto la citada Orden m i
nisterial de 28 de Marzo de 1935.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y  demás 'efectos, Madrid, 21 de  Mar
zo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará m érito; y 

Resultando que el A rquitecto D. Luis 
Moya ha formulado un proyecto de nue
vo techo de cristal - en la Sala XIII, ci
miento de la Sala de Escultura y otras 
obras, en el Museo de Arte Moderno, 
que asciende a 23.749,95 pesetas, que 
se descomponen así: 21.264,18 pesetas 
para ejecución m aterial, 935,62 pesetas 
p ara  honorarios del Arquitecto por re 
dacción del proyecto , igual suma para 
honorarios del Arquitecto por dirección
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de obran, 565,3? pesetas para  honora
rios del A parejador y 53,16 pesetas pa
ra  premio de Pagaduría :

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles inform a favo
rablem ente este proyecto;

Resultando que lia m ostrado su con
form idad el Delegado en este D eparta
mento de la Intervención general de la 
Administración del Estado: 

Considerando que puede realizarse 
por adm inistración, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado Lu del artícu
lo 56 de la ley do Contabilidad de la 
Hacienda pública,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
dicho proyecto por las indicadas pese
tas 23.749,95, que las obras se realícen 
por adm inistración y que se libren las 
cantidades con cargo al capítulo 3.°, a r 
tículo 5ú, grupo 21, concepto 110, del 
presupuesto de gastos de este D eparta
mento.

Lo digo a V. L para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Marzo 
de 1936.

K  LC,

DOMINGO EARNES 

Señor D irector general de Bellas Artes.

Ilm o. S r,: En virtud de oposición, tu r
no libre,

Este Ministerio h a resuelto nom brar 
a D. Julio Martínez Santaolalla Cate
drático num erario de H istoria del Arte 
con Arqueología y Numismática de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
U niversidad de Santiago, con el haber 
anual de entrada de 8..600 pesetas y de
más- ventajas que le concede la Ley.

Lo digo a V. L p ara  su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Marzo 
de 1.936..

P. D=,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr.: Celebradas las oposiciones 
a la Cátedra de H istoria del Derecho, 
de la Facultad de Derecho de la U ni
versidad de La Laguna (turno de Au
xiliares) y acordado por el Tribunal 
la no provisión de la misma,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desiertas dichas oposiciones y que s-e 
anuncie de nuevo la Cátedra al turno 
legal que le corresponda, ó sea al con
curso previo de traslado.

Lo digo a V. L para  su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de Marzo dé 1936.

p,  D.j
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: D eclarada por Orden de 
esta fecha vacante la Cátedra de His
toria del Derecho de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La La
guna, por haberse declarado d e s ie r t a  
la oposición celebrada, y a tenor de lo 
dispuesto en el apartado  d) del artícu
lo 1,° del Decreto de 13 de Septiembre 
d e  1935 (G a c e t a  del 20),

Este M inisterio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Cate
dráticos num erarios del mismo grado 
de enseñanza que, en propiedad, des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía, po r tra ta rse  de la misma ma
teria docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes en los térm inos y 
condiciones que determ ina el Decreto- 
l e y  de 7 de Agosto de 1931  (G a c e t a  
del S).

Los aspirantes deberán cum plir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente al concurso.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 25 de .Marzo de 1936

p, o .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr,: Padecido erro r de copia, 
por omisión, de nombre, en la Orden de 
nombramiento del Catedrático de De
recho civil de la U niversidad de San
tiago Sr. Romero Víeitez, fecha 17 de 
los corrientes, queda rectificado en el 
sentido de que el expresado nom bra
miento lo ha sido hecho a favor de 
D, Manuel Antonio Romero Vieitez.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocimiento 
y efectos, Madrid, 20 de Marzo de 1936,

P. De,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

I lmo. S r . : Resuelto p o r Orden de 
10 de los corrien tes el concurso para 
proveer la Cátedra de F rancés del 
Institu to  N acional de Segunda ense
yanza “C ervan tes5', de M adrid, p rim e
ro de tal d isc ip lina  anunciado  con 
poste rio ridad  a la  solicitud de re in 
greso dei C atedrático  de la m ism a asig
natura D. Rafael Reyes Rodríguez, que 
se encontraba en situación de exce
dencia,

Este M inisterio ha  acordado que pa
ra la Cátedra de F rancés del Institu to  
Nacional de Segunda enseñanza de Se- 
govia, que h a  quedado vacante como 
consecuencia dei referido  concurso, 
se nom bre a D, Rafael Reyes R o d rí

guez, qu ien  p erc ib irá  el sueldo de pe
setas 6.000 a p a rtir  de la fecha de su 
toma de posesión y h asta  que, con 
ocasión de co rrida  de escalas, pueda 
serle asignado el. que p o r su situación 
en el Escalafón ie corresponda.

Lo digo a V, L para  su conocim ien
to y efectos, M adrid, 25 de Marzo de 
1936,

p. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este Ministe
rio,

Ilmo. S r . : Vista la petición dei Claus
tro del Institu to  Nació nal de Segunda 
enseñanza de Tudela solicitando la 
creación en aquel Centro de una Es
cuela p rep ara to ria  de ingreso, con dos 
secciones:

C onsiderando que se han cum plido 
cuantos requisitos exige el Decreto de 
7 de Septiem bre de 1935:

Considerando que en el artículo  5.° 
del m encionado Decreto se consigna 
taxativam ente que habrá  una sección 
por cada cíen alum nos de ingreso, y 
Como en este Centro la .m atrícula de 
ingreso duran te  los cinco últim os años 
apenas ha rebasado de los cien alum
nos,

Este M inisterio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por el Claustro del Ins
tituto N acional de Segunda enseñanza 
de Tudela, acordando la creación en 
dicho Centro de una Escuela p rep a
ra to ria  de ingreso en el B achillerato 
con una sola sección.

Lo que com unico a V. I. p ara  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 24 de 
Marzo de 1936,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio,

Ilmo. Sr.: Anunciada a oposición, 
turno Auxiliares, por Orden de 31 de 
Enero último la Cátedra de Farm acolo
gía experim ental, T erapéutica general 
y M ateria m édica, vacante en la Facul
tad de Medicina de Sevilla, la Junta de 
Profesores de dicha Facultad, con fe
cha 4 de ¡Febrero siguiente solicitó, 
apoyándose en el artículo 6.° del De
creto de 18 de Septiembre de 1935, la 
acumulación de la expresada Cátedra 
y que se anunciase a concurso especial 
de traslado, según previene dicho ar
tículo, o, en su defecto, que se encar
gase del desempeño de la Cátedra en 
comisión el que hasta entonces qué Au
x iliar de la misma y hoy Catedrático 
de dicha asignatura en la Facultad de 
Medicina de Cádiz.

P o r Ordenes de 7 y 9 del mes corrien-
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te: fué segregada .dicha plaza del turno 
fie oposición y . anunciada al. concurso 
que se. menciona.
>. Considerando, que ,1.a Universidad de 
.'Sevilla se..acogió, a l artículo 6C.de! De
creto de 18 de Septiembre de 1935 fuera 
.de- tiempo, toda vez que lo-hizo con 
posterioridad ai 31 de Enero del co
rriente año, fecha de la Orden de anun
cio de la Cátedra a oposición entre Au
xiliares., porque el expediente tramitan
do la propuesta de la Universidad de 
Sevilla, en el fondo, implica un cambio 
de turno de provisión que, aun acor
dado de conformidad con el dictamen 
del Consejo Nacional de - Cultura, no 

..pudo ni debió tener efectividad* sino 
en tanto en cuanto la Cátedra en cues- 

-•tión estuviera sin anunciar, por lo que 
do heclho adolece del vicio de nulidad 
en lo actuado y resuelto con posterio
ridad al anuncio de la Cátedra a opo

sición,
Este Ministerio ha resuelto declarar 

.nulas y sin ningún valor ni efectos las 
Ordenes de 7 y 9 de los corrientes, por 
las que se segregó de la oposición y 
fué anunciada a concurso la Cátedra de 
'Farmacología experimental y Terapéu
tica general y Materia médica de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Sevilla, quedando subsistente la del 

. 31 de Enero último (Gaceta del 6) y 
el áüúncio de 1.® de Febrero siguiente 
(Gaceta del 6), por los que se ordenó 
la provisión en el turno de oposición 
entre Auxiliares de la referida Cátedra.

p. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor_ Subsecretario de este Ministerio.

Habiendo observado error de copia 
al consignarse la fecha en la Orden de 
este Ministerio de 16 de Marzo del co
rriente año, publicada en la Gaceta 
de Madrid correspondiente al día 20 
de los mismos, se entenderá rectificada 
la mencionada Orden en la forma si
guiente :

Ilmo. Sr.: Vistas las consultas eleva
das a este Departamento sobre inter
pretación de lo consignado en el pá
rrafo tercero de la base primera de las 
del Concurso para construcción'de un 
edificio con destino a Instituto Nacio- 
nal de Segunda enseñanza de Ceuta, 

‘ publicadas en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 16 de Diciem
bre de 1935,
. Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con el informe de la Junta 
facultativa de Construcciones civiles, 

. que el citado párrafo se considere rec
tificado en la forma siguiente: .

; : “Y finalmente, que los lados que no
corresponden a fachada lindan con edi
ficaciones o.espacios libres, que no/per

miten la apertura de huecos, de .luces 
y vistas”* . . . -

Y que por alterarse substancialmen
te la traza del proyecto, prorrogar el 
plazo (ya en curso) p a r a  la presenta- 

.ción de los anteproyectos hasta las do
ce de la .mañana del día 16 de Agosto 
próximo, venidero.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos, Madrid, 
16 de Marzo de 1936. . .
- P. D.,*

. 'DOMINGO BARNES- 
Señor Subsecretarioi de este Ministerio,

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Admitida la dimisión del 

cargo de Vocal representante del Es
tado en el Consejo de Administración 
de la Compañía Nacional de los Ferro
carriles del Oeste de España al Inge
niero primero del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos D. Antonio Gómez 
Zapatero, por haber siod nmbrado, 
por Decreto de 28 de Febrero último, 
Director general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carretera, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para ejercer dicho cargo al Ingeniero 
.de igual clase D. Patricio Morales La- 
huerta, afecto al servicio de la In ter
vención permanente de la Comisaría 
del Estado en la Compañía de los Fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante., :

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 21 de Marzo dé 1936.

P. D,.

A.'..VELAO
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

Lo que se publica en la Gaceta de 
•Madrid a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley Electoral

Ilmo. Sr.: Este Ministerio h a  resuel
to que el Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, en situación de supernume
rario en servicio activo, D. Rafael Mar
tínez Torres, afecto a los Canales del 
Lozoya, pase a continuar prestando sus 
-servicios a la Junta Superior Consul
tiva de Obras públicas, Sección de Fe
rrocarriles, como Secretario de la mis
ma, cobrando sus haberes, hasta tanto 
le corresponda ocupar plaza de núme
ro, por la partida de 161.400 pesetas 
consignadas en presupuestos para es
tas. atenciones,.

Lo digo a V. I. para su conocimiento

y demás .efectos, Madrid, 21 de Marzo 
de .1936.

IV D„.
A.' VELAO

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

. Lo que se p i . t 'L m  cm ha G a ce ta  d e  
Mahríd- a los i r  i  artículo. 68
de la vigente h y  CíeM. ral

Ilmo. Sr. : Este Ministerio lia dispues
to que -el Inspector regional del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, afec
to a la Junta Superior. Consultiva de 
Obras públicas como Inspector de la 
Zona tercera de la Sección de Caminos, 
D. Luis Barber y Sánchez, pase a ejer
cer el cargo de Inspector regional de 
Canarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 21 de Marzo de 1936.

p . d ., ■

/  A. VELAO

Señor Subsecretario de este Departa
mento.
Lo que se publica en la Gaceta de 

Madrid  a los efectos del ar tícu lo  68  
de la vigente ley Electoral.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo T.° del Decreto de 7 del actual 
creando una Junta para la sustitución 
de pasos a nivel,

Este Ministerio, a propuesta de la 
.Asociación general de Transportes por 
.vía férrea, ha resucito nombrar repre
sentante de las Compañías de ferroca
rriles .■ en dicha Junta al. Ingeniero 
Jefe adjunto del Servicio de Vías y  
Obras de la Compañía de Ferrocarri
les de M. ;Z. A. D. Francisco Bonal 
Andrés.

Lo digo- a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid,.21 de Marzo de 1936.

IV D.,
A. VELAO

' Señor Subsecretario de este Beparta- 
- mentó. -

Lo que se pi t - » Gaceta . de
Madrid a Jos í * / > o ar tícu lo  68
de Ja vigente 1 1 L

Ilm o  S r.: E ste  M in is tro  No ha re
suello que el 1 o -cTe de pri
mera clase de l > t '  p<_, * lo Caminos, 
Canales y Par mi ' D. Antonio Ánguís
Díaz, fga ¡i'i" x la Jefatura de
Obras g i! ,¡. * di' -V' d \  pase a con
tinuar '«c ¡a  f , '•us servicios a las ■ * 
órdenes de-V. í.
. Lo digo  a V. I. para su c o n o c í-
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miento y efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1936.

P, D.,
A. VELAO

Señor Subsecretario de este Departa
mento.
Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  

M a d r id  a los efectos del artículo 68 de la vigente ley Electoral

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto que el Ingeniero' subalterno del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, afecto a la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Júcar, D. Ge
rardo Roger Arbona, pase a continuar 
prestando sus servicios a la Jefatura 
de Obras públicas de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2-1 de Mar
zo de 1936.

p , D.,
A. VELAO

Señor Subsecretario de este Departa
mento.
Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  

M a d r id  a los efectos del artículo 68 de la vigente ley Electoral

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto que el Ingeniero Jefe de segun
da clase del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, afecto a las órdenes 
de V. I. y en comisión en la Jefatura 
de Sustitución de  pasos a nivel, don 
José Calvin Redondo, pase a desem
peñar el cargo de segundo Jefe en la 
Jefatura de Obras públicas de Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2-1 de Mar
zo de 1936.

p , D.,
A. VELAO

Señor Subsecretario de este Departa
mento
Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  

M a d r id  a los efectos del artículo 68 de la vigente ley Electoral

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha resuel
to que el Consejero Inspector general 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, D. José Nicolás -de Salas y 
Salas, en situación de disponible con 
los dos tercios del sueldo, pase a pres
tar sus servicios a la Junta Superior 
Consultiva de Obras públicas como 
Inspector regional de la Zona tercera 
de la Sección de Caminos, cesando, 
por tanto, en la situación de disponi
ble y percibiendo el  sueldo entero que 
por su categoría le corresponde, una

vez que se posesione de su nuevo 
cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1936.

p . d .,
A. VELAO

Señor Subsecretario de este Departa
mento.
Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  

M a d r id  a los efectos del artículo 68 de la vigente ley Electoral.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha resuel
to que el Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de -Caminas, Canales 
y Puertos, afecto como Ingeniero sub
alterno a la Jefatura del Circuito Na
cional de Firmes Especiales, D. Ci
priano Salvatierra, pendiente de des
tino como Jefe, pase a desempeñar la 
vacante de segundo Jefe de la Jefatu
ra de Obras públicas de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1936.

P. D.,
A. VELAO

Señor Subsecretario de este Departa
mento.
Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  

M a d r id  a los efectos del artículo 6 8  de la vigente ley Electoral.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha resuel
to que el Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, D. Francisco Manrique de 
Lara, afecto a la Confederación Hidro
gráfica del Segura, pase a continuar 
prestando sus servicios a las órdenes 
de V. I.

Lo digo -a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1936.

p . D.,
A. VELAO

Señor Subsecretario de este Departa
mento.
Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  

M a d r id  a los efectos del artículo 68 de la vigente ley Electoral.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto que el Ingeniero prim ero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, D. José Orad de la Torre, afecto 
a la segunda Jefatura de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles, pase 
a prestar sus servicios a los Canales 
del Lozoya, declarándole en situación 
de supernumerario activo, con arre

glo a las disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1936.

p . D.,
A. VELAO

Señor Subsecretario de este Departa
mento.
Lo que se publica en la Ga c e t a  de 

M a d r id  a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto que el Ingeniero subalterno del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, D. José Estévez Tole zana, alecto 
a la Jefatura de Obras públicas de 
Huelva, pase a continuar prestando 
sus servicios a la del Circuito Nacio
nal de Firmes Especiales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1936.

p . D.,
A. VELAO

Señor Subsecretario de este Departa
mento.
Lo que se publica en la Ga c e t a  de  

M a d r id  a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDENES

Excmo. Sr.: Habiendo surgido dudas 
por parte de gran número de Médicos 
de Asistencia Pública Domiciliaria en 
la interpretación de los preceptos con
tenidos en el artículo 22 del Reglamen
to orgánico del Cuerpo de 29 de Sep
tiembre de 1934, aprobado para ejecu
ción de la ley de Coordinación sanita
ria de 11 de Julio del mismo año, res
pecto de la confirmación con carácter 
de propiedad del nombramiento inte
rino que ostentan los interesados en 
relación con la plaza respectiva, lo que 
motiva que incesantemente dirijan sus 
instancias solicitando la confirmación 
de que queda hecha referencia, sin te
ner en cuenta al hacer tal petición que 
los mencionados preceptos establecen 
de una manera precisa y categórica la 
condición de llevar más de cinco años 
sin interrupción interinamente en la 
misma plaza, señalando a la vez como 
límite del citado período de tiempo de 
cinco años la fecha de publicación en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  del expresado 
Reglamento—18 de Octubre de 1934—*
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y no determinándose plazo alguno pa
ra que los Médicos del mencionado 
Cuerpo afectados por la referida dis
posición presentaran sus instancias, cu
ya omisión viene motivando la confu
sión de que se trata.

Y con el fin de poner término a tal 
estado de cosas, estableciendo un plazo 
para que los interesados que se ¡encuen
tren comprendidos en los preceptos de 
que queda hecha mención puedan for
mular sus peticiones,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
que antecede y haciendo uso de la fa
cultad conferida por. Decreto de 14 de 
Junio de 1935, lia tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Primero. Que los Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria que en la 
fecha de publicación del Reglamento 
orgánico del Cuerpo—29 de Septiem
bre de 1 9 3 4 , G a c e t a  d e  M a d rid  de 18  
del siguiente mes de Octubre—llevaran 
desempeñando interinamente una mis
ma plaza más de cinco años sin inte
rrupción, y continúen con el expresado 
carácter en la misma fecha de publi
cación de la presente Orden en el ci
tado periódico oficial, tendrán derecho 
a adquirir en propiedad y en forma 
automática la plaza respectiva.

Segundo. La petición de nombra
miento, a que se refiere el número an
terior, ha de hacerse en el ¡plazo im
prorrogable de un mes, a partir de la 
fecha siguiente a la de la publicación 
de las presentes disposiciones en la ex
presada G a c e t a  d e  M a d r id , mediante 
la oportuna instancia dirigida a esa 
Subsecretaría, a la que acompañará 
certificación expedida por la Corpora
ción correspondiente, ¡en que conste la 
fecha del nombramiento con carácter 
interino, la de toma de posesión y que 
continúa en el cargo el solicitante; cu
ya instancia ha de ser cursada por la 
Inspección provincial (¡le Sanidad res
pectiva.

Tercero. Transcurrido el plazo se
ñalado en el número segundo de la pre
sente Orden, no se cursará ni se admi
tirá ninguna instancia solicitando la 
confirmación de nombramientos en las 
condiciones que quedan indicadas de 
Médicos de Asistencia Pública Domici- 
1 i aria, declarándose por la Inspección 
provincial de Sanidad correspondiente 
vacantes las plazas que al término fija
do de un mes se encuentren en tal si
tuación, en armonía con lo dispuesto 
por Orden ministerial de 6 de Diciem
bre último, a fin de proceder a su pro
visión en propiedad en la forma que 
proceda, con arreglo a los preceptos 
del citado Reglamento de 29 de Sep
tiembre de 1934; siendo nulo y care
ciendo de valor y efecto, por tanto, to
do nombramiento de Médico de Asis

tencia Pública Domiciliaria en propie
dad que no haya sido hecho por esa 
Subsecretaría, en relación con las pla
zas que se encuentren en las expresa
das condiciones. ^

Lo que cofnunico a V. E. para su co 
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 25 de Marzo de 1936.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTA1N

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente for
mado para la concesión de un mercado 
todos los domingos y ferias, los terce
ros y cuartos domingos de cada mes a 
Santa Eugenia de Riveira:
’ Resultando que en el expediente apa

recen los siguientes testimonios favo
rables a la tradicionalidad, continuidad 
y necesidad del mercado y ferias soli
citadas:

1.° Declaración de ancianos de Puer
to del Son, Boiro, Villanueva de Arosa 
y Santa Eugenia de Riveira.

¡2.° Informe de los Alcaldes de los 
citados pueblos.

3.° Declaración de 25 dependientes 
de comercio, entre los que se encuen
tra el Presidente del Gremio de De
pendientes.

4.° Declaración de la Agrupación 
Socialista de Palmeira, Sociedad Agra
ria de Oleiros, Sindicatos Agrícolas y 
Ganaderos de Riveira y San Julián de 
Artes, Centro Cultural Obrero de Co- 
rrubedo, Sociedad de instrucción “ Hi
jos de Palmeira” , Sociedad de Marine
ros de Gastiñeiras, Pósitos de Pescado
res de Riveira, Corrubedo y Carreira.

5.° Declaración de los Párrocos de 
San Pedro Palmeira, Oleiros, San Ju
lián de Artes, Carreira, Santa María de 
Oliveira, Santa María de Cor rubedo y 
Santa Eugénia de Riveira.

6.° Antiguos informes de las extin
guidas Delegaciones provincial y local 
del Consejo de Trabajo.

7.° Informes de las Cámaras Oficia
les de Comercio, Industria y Navega
ción de La Coruña, El Ferrol, Villagar- 
cía de Arosa y Santiago.

8.° Informe del Inspector regional 
de Trabajo y antiguos Notarios y Ad
ministrador de Aduanas.

Resultando que no se aporta docu
mento alguno impreso anterior a 1904, 
y posterior a esta fecha únicamente 
aparece un Boletín Oficial del 17 de 
Agosto de 1928 haciendo referencia 
sólo a la existencia de ferias los terce
ros y cuartos domingo de cada mes:

Resultando qué los testimonios de 
acuerdos municipales presentados, y co 
rrespondientes al 18 de Marzo de 1889, 
y copias de documentos de los años 1889

y 1890 sólo se refieren asimismo a las 
ferias de los terceros y cuartos domin
gos:

Resultando que los testimonios de 
ancianos de Puebla del Caramiñal y del 
Alcalde que presidía el Ayuntamiento 
en 1928 acusan la existencia de la fe
ria del tercer domingo desde 1910 y la 
del cuarto desde 1920, igual que los 
mercados, habiéndose interrumpido du
rante algún tiempo la celebración de 
la feria de los terceros domingos, y, por 
el contrario, el Alcalde que presidía el 
Ayuntamiento en 1932 afirma la anti
güedad y necesidad de los mercados y 
ferias:

Resultando que se oponen a la con
cesión del mercado y ferias el Gremio 
de Dependientes, aunque sin negar la 

‘antigüedad:
Considerando que mientras que la tra- 

dicionalldad y necesidad de las ferias 
de los domingos tercero y cuarto de 
cada mes aparece plenamente acredi
tada con toda clase de testimonios, no 
sucede así con el mercado de todos los 
domingos, respecto del cual no existen 
documentos municipales ni testimonios 
impresos, a pesar de la importancia 
que se dice reviste tal mercado:

Considerando que en la concesión de 
mercados y ferias debe seguirse un cri
terio restrictivo y, por otra parte, al 
concederse autorización para la aper
tura de establecimientos mercantiles dos 
domingos por mes podrán quedar aten
didas las necesidades de la población: 

Vistos los artículos pertinentes de las 
vigentes disposiciones sobre descanso 
dominical y oído el Consejo de Trabajo, 

Este Ministerio ¡ha dispuesto el que 
se niegue autorización para celebrar un 
mercado dominical en Santa Eugenia de 
Riveira, y concederla para la celebra
ción de ferias los terceros y cuartos do
mingos de cada mes.

Madrid, 18 de Marzo de 1936 .

p. d „
OSORIO TAFALL

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. José Amador 
Soler, propietario del establecimiento 
balneario de Bellús, de esa provincia, 
solicitando modificación de la tempo
rada oficial del mismo en el sentido 
de que ésta sea de 20 de Junio a 20 de 
Octubre en lugar de la que hoy rige, 
de 1.° de Junio a 31 de Octubre; y 

Resultando que el peticionario fun
damenta su instancia en que, de un 
modo constante, durante los últimos 
años la estancia de agüistas en los pri
meros días del mes de Junio y los úl
timos de Octubre es casi nula, debido
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a las bajas temperaturas y lluvias re i
nantes en dichas fechas:

Considerando que la Junta provincial 
de Sanidad de Valencia estima justas 
las razones alegadas por D. José Ama
dor Soler y, en su consecuencia, infor
ma favorablemente las peticiones del 
mismo,

Este Ministerio ha acordado autori
zar, de conformidad con lo propuesto 
por  esa Subsecretaría, al propietario 
del establecimiento balneario de Bellús 
p a ra  fijar la temporada oficial desde el 
día 20 de Junio al 20 de Octubre, am
bos inclusive, de cada año.

Lo digo a V. E. para su conocimien
t o ' y efectos consiguientes. Madrid, 25 
de Marzo de 1930.

p. n.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por D. Luis 
Huarte Baztán, Consejero delegado de 
la Sociedad anónima Baños Nuevos de 
Fitero, propietaria  del balneario del 
mismo nombre, en la provincia de Gui
púzcoa, en nombre y representación de 
aquella, solicitando modificación de la 
temporada oficial del mismo en el sen
tido de que ésta ¡sea de 1.° de Julio 
al 30 de Septiembre en fugar de la 
que hoy rige, de 15 de. Junio a 30 de 
Septiembre; y

Resultando que e l 'pe tic ionar io  fun
damenta su instancia en que, de un 
■•modo .constante, durante los últimos 
: años la estancia de agüistas en los p r i
meros días de] mes de Junio y los úl
timos de Octubre es casi nula, debido 
sin duda a las bajas temperaturas y 
lluvias reinantes en didhas fechas:

Considerando que la Junta provincial 
de Sanidad de Guipúzcoa estima justas 
las razones alegadas por D. Luis Finar
te Baztán, en representación- de la So
ciedad anónima Baños Nuevos de F i
lero,-y, en su consecuencia, informa fa
vorablemente las peticiones del mismo, 
: Esie Ministerio ha acordado au tori
zar ,  de conformidad con lo propuesto 
por esa Subsecretaría, al propietario 
del -es-tablecimienlo balneario de Fitero 
Nuevo para fijar la temporada oficial 
desde-el l.° de Julio al 30 de Septiem
bre, ambos inclusive, de cada-año.
- Lo digo a V. E, para  su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 25 
de Marzo de 1936.

• IV D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Excmo. Sr . : Vacantes en los I n s t i 
tutos provinciales de Higiene de Gua-

dalajara y Toledo las plazas de Mé
dico Jefe de la Sección' de Epidem io
logía; las de Veterinarios Jefes de Sec
ción de los Institutos de Albacete, Gua- 
dalajara, Huesca, Logroño, Oviedo, 
Pontevedra, Soria, Teruel, Zamora y 
Zaragoza, y la de Jefe de la Sección de 
Química del Instituto provincial de 
Higiene de Vadladolid, dotadas cada 
una. de ellas con.el haber.anual de pe
setas 6.000,

Este Ministerio, de conformidad- con 
lo establecido en los artículos 44 y 
45 del Reglamento técnico de -'Perso
nal y adm inistrativo de los Instituios 
provinciales de Higiene, aprobado por 
Decreto de 14 de Junio  último, y en la 
Orden ministerial de 9 de Enero del 
corriente año, Gaceta del 12, ha teni
do a bien d isponer: ^

1.° Que por esa Subsecretaría se 
convoque concurso voluntario para 
provisión de las citadas plazas, con 
arreglo a las normas que se determi
nen, en arm onía con Sos citados p re 
ceptos.

2.° Las plazas de Jefes de las Sec
ciones de Química y Veterinaria que 
quedan relacionadas si no fueren p ro 
vistas en el citado concurso, po r  no 
haber sido solicitadas, se amortizarán, 
en arm onía con lo dispuesto en el*ar
tículo 36 del Reglamento técnico- de 
Personal y adm inistra tivo de los in s 
titutos provinciales de Higiene de 11 
de Junio de 1935; y

- 3.° Serán habilitados los créditos 
necesarios para  aquellas plazas que no 
tengan consignada dotación en el p re 
supuesto vigente del Instituto p rovin
cial de Higiene respectivo.

Lo qué comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 21 de Marzo de 1936.

P. D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. S r , : Vistas las designaciones 
verificadas para  el nom bram iento  de 
los Vocales obreros de la Sección de 
Tramoyistas del Jurado mixto menor 
de Espectáculos públicos, de Valen
cia,

Este Ministerio ha  dispuesto que la 
representación obrera de la Sección 
expresada quede constituida de la m a
nera siguiente:

Vocales efectivos: D. Rafael Pérez 
Baselga y D. Francisco Ibáñez Llopis 

Vocales suplentes: D. José Moya Ca- 
latayud y D. Salvador Vil&nova Giner. 

Lo que digo a V. L p a ra  su cono

cimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Marzo de 1936.

p . o . ,

O-SORXO TAF'ALL'

Señor  D i r ec to r  general  de Trabajo.

Ilmo. S r . : Vistas las designaciones 
verificadas por la Compañía de los 

•'Ferrocarriles de Madrid a 'Zaragoza 'y  
a Alicante para nom brar  Vocales pa
tronos del correspondiente Jurado 
mixto, de Madrid,

Este - Ministerio lia- dispuesto qu e ' la 
representación patronal, del Jurado 
mixto de Ferrocarri les  de Madrid a 
Zaragoza y a Alicante quede consti
tuida de la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Antonio Róz- 
pide González, D. Jacinto Julio Gon
zález, D. Enrique Tébar Olabarriaga,
D. Mariano Tortora Prados, D. Al
fredo Francescoui Hernández, D. Luis 
Manzano Mancebo y D. Demetrio Pé
rez Brotóme

Vocales suplen íes: D., Domingo
infesta Alareón, D. Arturo Gutiérrez 
de Terán y  González, I). Rafael Ceba
dos Pavón, D. José J. Zaive Quíiez,
D. Victoriano Victoria Vilela, D. Luis 
Gómez Mora y D. Manuel Araluce 
López. * '

Que sean dados de baja en el Ju
rado mixto de que se tra ta  los Voca
les patronos que. no se hallen inclui
dos en esta Orden.

Lo que digo a V. I. para  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Marzo de 1936.

P. D.,
O S O RI O TAFiÁDL. 

Señor D irector general de Trabajo.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio po r  D. Heriber- 
to Morillo Alonso, D irec to r-G eren te  
del balneario de Betelu, de esa pro
vincia, en solicitud de que la p rórro
ga de tem porada oficial que le fué con- 
ceclida en el año 1933 para  el uso. de 
sus aguas desde 30 de Septiembre a 
15 de Octubre de cada año, sea anu- 
lacla, finando nuevamente para  lo su
cesivo la tem porada oficiar en el cita
do establecimiento desde el d ía 15 de 
Junio  al 30 de Septiembre, ambos in
clusive :

Resultando que Ja Inspección pro
vincial de Sanidad informa que proce
de acceder a lo solicitado por no haber 
dado resultado favorable p a ra  los ba
ñistas la p rórroga  de referencia :
• Considerando que para  la salud pú

blica no hay  perjuicio alguno si se
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atiende « la ¡>cti«-Lun form ulada por
el Sr. Morillo Alonso,

Este m-Sj u ü j  L ¡.cordado au tori
zar, de u c f d j  -.^.r lo propuesto por 
esa Si íe i -tai l t A Director-Gerente 
del Lcu..u- a i .. j  d.... be rú a  para lijar ia 
temporada olicial desde el día 15 de 
Junio a id  de Septiem bre, ambos in 
clusive* de cada año.

Lo digo a Y. ES para su conocim ien
to y electos. Madrid, 25 de Marzo de 
193m

p. d„
C. BOLÍVAR PIBLTAIN 

Señor Subsecretario de Sanidad y Be-
U < m O c ñ L  L U  .

Exemo, S r . : Vista la instancia  ele
vada por D. -Manuel Casanova Bonora, 
en calidad de Apoderado de “Indus
tria Aceitera Casanova''"’, S. A., p ro p ie
tario deí humearlo de H ervideros de 
Co fren tes, de esa provincia, en soli
citud de variación de Ja tem porada 
oficial del establecim iento, en el sen
tido de que ésta sea de 1.° de Junio  
a 20 de Octubre, en lugar de la ique 
hoy rige de 15 de ¡Mayo a 4 de Octu
bre; y

Resultando que el petic ionario  fun
damenta su instancia en que por las 
lluvias que se producen todos los años 
en la zona en que se encuentra  el bal
neario durante el mes de Mayo y los 
últimos días de Octubre, es nu la  la 
asistencia de agüistas en dicha fe c h a : 

Considerando que la Jun ta  p rov in 
cial, de Sanidad de Valencia estim a 
justas las razones alegadas por don 
Manuel Casanova Bonora y, en conse
cuencia , inform a favorablem ente la 
petición del mismo,

Este M inisterio ha acordado autor!» 
zar, de conform idad con ia propuesta 
de esa Subsecretaría, a la Sociedad 
propietaria del balneario  de H ervide
ros de Cóbrenles “ ind u stria  Aceite
ra”, S„ A., para fijar ia tem porada ofi
cial desde el 1.° de Junio  al 20 de Oc
tubre, ambos inclusive, de cada año.

Lo digo a V. E.. para  su conocim ien
to y efectos consiguientes. M adrid, 25 
de Marzo de 1936.

P, D.,
C. BOLÍVAR PIELTALN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia,

Ilmo, Sr.: De conform idad con lo que 
previene el artículo 22 del texto refun
dido de la legislación paritaria ,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Enrique Barroto Sánchez y D. Ramón 
Vaquero M artín sean nom brados Vice
presidentes del Jurado mixto de T raba
jo ru ra l de Sevilla.

Lo que digo a V. X, p ara  su conocí 
miento y efectos, Madrid, 21 de Marzo 
de 1936,

P. D„
OSORIO TAFALL

Señor D irector general de T rabajo,

Ilmo. S r.: Recibida una denuncia so
bre la actuación profesional del que fue 
Director del Sanatorio marítim o de Pe
dresa, D. Buenaventura Muñoz y Gar
cía Lomas, firmada por el actual D irec
tor de dicho establecimiento, D. Juan 
González Aguilar Peñaranda,

Este Ministerio ha tenido a bien d is
poner que se abra el oportuno expe
diente para depurar las responsabilida
des que puedan deducirse de la actua
ción del expresado Sr. Muñoz y García 
Lomas, quedando designados Juez y Se
cretario , respectivamente, de dicho ex
pediente D. Enrique Bardají López, Ins
pector p rov inc ia l.de  Sanidad de Ma
drid, y D. José Arroyo Cuadrado, Jefe 
del Negociado de Lucha antivenérea de 
esa Subsecretaría, pudiendo requerir 
para Los asesoram ientos necesarios de 
carácter quirúrgico el inform e técnico 
de dos D irectores de Centros de igual 
categoría que al que corresponda la de
nuncia.

Lo que digo a V. L para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1936,

P 8 D,,
G. BOLÍVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

ORDENES
Por Decreto de la P residencia  del 

Consejo de M inistros de 28 de Sep
tiem bre de 1935 (Ga ceta del 29), los 
Servicios de Cría Caballar pasaron  de 
este M inisterio al de la Guerra, pero 
el personal técnico, adm inistrativo y 
auxiliar de caballerizos y palafrene
ros, por Decreto de la P residencia  de 
4 del corrien te (Gaceta del 5), volvie
ron a depender del M inisterio de A gri
cultura, y al ¡fijar de nuevo el acopla
m iento del personal que antes se cita 
resulta estar im pagados los jornales 
del personal más modesto adscrito  al 
referido  Servicio.

En su vista,
Este M inisterio ha tenido a bien 

d isponer que el referido  personal de 
palafreneros fijos y eventuales que ve
n ían  prestando  sus servicios en  las 
Secciones de Sem entales, po r no ha
bérseles fijado su situación entonces

ni cesar por consiguiente en sus des
tinos, tienen derecho al percibo  de 
los jornales devengados con cargo a 
los créditos que para  este fin tiene 
consignado en ios Presupuestos gene
rales del Estado,

M adrid, 25 de Marzo de 1936,
D.,

L. MARTIN ECHEVARRIA
Señor D irector general de A gncultm  

ra, Montes y Ganadería.

Ilmo. Sr.: Vista la  instancia presen-* 
tada por D. Francisco Alférez Cañete, 
como Director-Gerente de “Productos 
Químicos Penta”, S. A„ en súplica de 
que se dicte una disposición en ia  que 
se declare que el tratam iento de las 
enferm edades y plagas de los cultivos 
constituye una de las faenas agrícolas 
necesarias y muchas veces indispensa
bles en ,1a práctica del cultivo y que, 
por tanto, los aparatos y máquinas u ti
lizados para  com batirlas—pulverizado
res de Jodas clases, espolvoreadores, 
inyectores, lanzallamas contra la lan 
gosta y distribuidores de insecticidas 
en general—son máquinas agrícolas tan 
necesarias para  el cultivo como los a ra 
dos, trilladoras, gradas, sulfatadoras, 
aventadoras, etc., mencionadas en el 
Arancel de Aduanas vigente:

Considerando que las operaciones 
que comprende el tratam iento de las 
enferm edades y plagas de las p lantas 
cultivadas son faenas puram ente ag rí
colas, puesto que contribuyen, a veces 
de m anera decisiva, a conseguir el fin 
que se persigue con el cultivo y explo
tación agrícola del suelo, y que los apa
ratos y máquinas utilizados para com
batir las plagas y enfermedades reali
zan el trabajo necesario para la ejecu
ción de dichos tratam ientos, obtenien
do un m e j o r aprovecham iento del 
mismo,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo solicitado y con el inform e del Con
sejo Agronómico, ha acordado de
c larar :

Que el tratam iento de las enferm e
dades y plagas que invaden Xas cuM- 
vos constituye una de las faenas ag rí
colas necesarias y a veces indispensa
bles en la práctica del cultivo; y 

Que los pulverizadores de todas cla
ses, espolvoreadores, inyectores, lanza
llamas contra la langosta y d istribuido
res de insecticidas en general deben 
considerarse como m áquinas agrícolas, 
dado el carácter agrícola del trabajo 
que realizan.

Madrid, 23 de Marzo de 1936.
RÍJIZ FUNES

Señor D irector general de A gricultura, 
Montes y Ganadería.
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I lmo. Sr.: Existiendo tres plazas va
cantes de Auxiliares femeninos en el 
Instituto de Biología animal, con la do
tación anual de 3.000 .pesetas,

Este Ministerio, a propuesta de ,1a 
Dirección general de Agricultura, Mon
tes y Ganadería, h a tenido a bien dis
poner que por la expresada Dirección 
se convoque a concurso-examen por 
término de quince días hábiles, que ter
minarán el día 20 de Abril próximo, 
cuyas plazas se proveerán entre las so
licitantes que acrediten documental- 
mente conocimientos prácticos de luS 
servicios de laboratorio, marcha admi
nistrativa de oficinas, taquigrafía-, me
canografía y formación y manejo de 
ficheros y biblioteca, y con sujeción a 
las demás condiciones que en la convo
catoria se determinen.

Madrid, 14 de Marzo de 1936.
K  D«,

L MARTIN ECHEVARRIA
Señor Director general de Agricultura, 

Alón tes y Ganadería»

I lmo. S r . ; Estando vacantes las dos 
plazas de Técnicos en la Sección de 
Patología del instituto de Biología 
animal, y siendo conveniente para el 
servicio el nombram iento de quienes 
deban desempeñarlas,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Agricultura, 
Montes y Ganadería, ha tenido a bien 
d isponer que por la expresada Direc
ción se convoque a concurso-oposi- 
cion hasta el día 30 de .Abril próx i
mo para la provisión de las refer i
das plazas, dotadas con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas, que se pro
veerán entre Veterinarios especiali
zados en Bacteriología y Parasitolo
gía y con sujeción a las condiciones 
que en la convocatoria se determinen» 

-vl a o r i d , 14 d e M ar¿o d e i 928.
P . D.,

L. MARTIN ECHEVARRIA
Señor Director general de Agricultu

ra, Montes y Ganadería.

Ilmo. Sr.: Estando vacante la plaza 
de Jefe de la Sección de Fisiozootecnia 
del instituto de Biología animal por 
haber quedado excedente por Orden de 
29 de Enero del corriente año D. Juan 
Homedes Ranquini, que la desempeña
ba en propiedad, y siendo conveniente 
proceder al nombramiento de quien de
ba desempeñarla,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Agricultura, Mon
tes y Ganadería, ha tenido a bien dis
poner  que por la expresada Dirección

general se convoque a concurso-oposi
ción hasta el día 30 de Abril próximo 
para la provisión de la referida plaza, 
dotada con el sueldo anual de 10.000 
pesetas, que se proveerá entre Veteri
narios especializados en Fisiozootecnia 
y con sujeción a las condiciones que mi 
la convocatoria se determinen»

Madrid, 14 de Marzo de 1936,

p. D.,
L, MARTIN ECHEVARRIA

Señor Director general de Agricultura, 
Montes y Ganadería.

M IN ISTER IO  DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN

I lmo. S r . ; Vísta la instancia eleva
da a este Departamento por D. Anto
nio Rodríguez Sastre, en su calidad 
de Presidente del Colegio de Conta
dores Jurados de Madrid, por  la que 
solicita para  d icha en tidad  la conce
sión del título de “Asociación de uti
lidad publica” :

Considerando que la finalidad de 
dicho Colegio de Contadores Jurados 
llena la condición exigida por el a r 
tículo 2;° del Decreto de 19 de Junio 
de 1935, ya que sus actividades se en 
caminan a la mejora de la colectivi
dad, que a su vez ha  de tener como 
misión la muy im portante  de dar  fe 
con la autoridad que la competencia 
de sus socios conceda de la pureza 
y legalidad de la actuación de las 
Empresas mercantiles que vo luntaria
mente las requieran, para  garantizar 
el respeto a los fines sociales y al in 
terés general, al cine defienden del 
fraude, promoviendo la confianza, ba 
se del crédito, e impulsando al fo
mento del ahorro  y la inversión de 
capitales en organizaciones cuya soT 
vencía han de co rroborar  las cualida
d es  que, so pena de perecer  la colec
tividad, deben poseer sus miembros, 

Este Ministerio, a p ropuesta de esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
conceder el título de “Asociación de 
utilidad pública” , con los derechos y 
obligaciones consignados en el a r 
tículo 13 del Decreto de 1'9 de Jun io  
de 1935 y Orden m inisterial de 19 de 
los corrientes, al Colegio de Contado
res Jurados de Madrid»

Eo que digo a V. I. para  Sü conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 
de Marzo de 1936.

p . b-,
LUIS RECASENS SIGHES

Señor Director general de Comercio 
y Política arancelaria.

M IN ISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA M E R C A N T E

ORDENES
Ilmo. S r . : Vistas las presentes dili

gencias, y
Resultando que el día 4 de Febrero 

de 1935 tuvo entrada en la Cartería de 
Entrimo (Orense) el certificado de 
Buenos Aires núm. 201,476, dirigido a 
D. Agustín Rodríguez González, en Ca
sal de Lama (Ferreiros), que no fué 
entregado al destinatario  por haber 
sufrido extravio, hallándose en poder 
del Cartero de Entr im o Sr, Paz Esté
vez, que así lo reconoce explícitamen
te en declaración prestada, y cuyo cer
tificado contenía una letra de 250 pe
setas que el propio Sr, iPaz había de 
hacer  efectiva como corresponsal del 
Banco Hispano Americano en Entrimo:

Resultando que formulada reclama
ción por la pérd ida  del certificado 
201.476, de Buenos Aires, el Cartero 
de Entrimo informó que había sido 
entregado a su destinatario* enviando 
a la Subalterna de Bande, como justi
ficantes de la entrega, un recibo en 
que, al parecer,  Agustín Rodríguez, 
destinatario del certificado, declaraba 
que éste había llegado a su poder, re
cibo que el Cartero de E n tr im o  sabía 
falso, ya que fué extendido por el nie
to del destinatario  Angel Torres, de 
quien, mediante engaños y dádivas, lo 
obtuvieron dos personas expresamen
te encargadas de ello por  el propio  se
ñor Paz:

Resultando que el Cartero de E n tr i
mo no reparte  personalmente la co
rrespondencia  d irigida a la Cartería 
de su cargo, confiando esta misión a 
persona ajena al servicio postal:

Resultando que el Cartero de E ntr i
mo Sr. Paz Esiévez recibió para  su 
pago el giro de 40 pesetas, núm, 69, 
impuesto en Allariz el 19 de Febrero 
de 1935, para  D. Benito Fernández, en 
Nogueiras, dando como pagado tal giro 
en fecha 26 del mismo mes, Sin que se 
hubiera  efectuado el pago, ya que en 
la libreta de entrega aparece en blan
co la parte correspondiente  a la firma 
del destinatario, habiendo firmado el 
Cartero con su propio  nom bre en el 
ü,-2 bis que envió a la Subalterna de 
Bande, y que no obstante haberse 
apropiado el im porte  del giro, alegan
do supuestas deudas del destinatario, 
contestó a la reclamación formulada 
“que había sido pagado con fecha 26* 
2-35 y firmado por el des tinatario” :

Resultando que requerido  por  eí Ins
pector  provincial hizo entrega el se
ñor  ¡Paz de las 4U pesetas que im por
taba el giro no pagado, cuya cantidad 
ha  sido posteriorm ente rec ib ida  por
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el destinatario dei giro., según recibo 
suscrito por  el propio  Benito Fernán* 
dez :

Resultando que pasado pliego de 
cargos al Cartero de Entr im o Sr. Paz 
Estévez, por los que se desprenden de 
las diligencias, manifiesta que el ce r 
tificado de Buenos Aires, núm. 201.478, 
fu é e n t r eg a do c o un o c o r r  e sp o n d e n e í a 
ordinaria; que el recibo del certifica
do, extendido por el nieto del desti
natario, lo fué en presencia de éste y 
de Su familia; que no ha habido el 
menor perjuicio para  la corresponden* 
cia durante el tiempo que ha verif ica
do el reparto el adjunto nom brado por 
el Sr. Paz, y que cobró el giro de Be
nito Fernández por autorización ver
bal y escrita de éste, que hizo poste
riormente la denuncia cediendo a p r e 
siones de otras personas:

Resultando que por el Inspector 
provincial de Orense se hizo la opo r
tuna propuesta en el sentido de que 
el Cartero de Entrimo sea separado 
del servicio o, en caso contrario, se 
le destine a otro lugar donde no pue
da simultanear los cargos de Cartero, 
Comerciante y Corresponsal de Ban
cos:

Resultando que el Sr. Paz, a p ro 
puesta del Negociado de justicia ,  fué 
suspendido de empleo y sueldo por 
acuerdo del limo. Sr, Director gene
ral de Correos, de fecha 10 de Sep
tiembre de 1935:

Resultando que con fecha 12 del 
mismo mes, por providencia dictada 
por el Jefe del Negociado de Justicia, 
se dió cuenta al Negociado de Régi
men In ternacional,  a los efectos de 
responsabilidad pecuniaria , de la pér
dida sufrida por el certificado núm e
ro 201,478, de Buenos Aires, para  don 
Agustín Rodríguez:

Resultando que la Jun ta  In form ati
va de Justicia, en sesión celebrada el 
17 de Diciembre de 1935, emitió in
forme de conformidad en un todo con 
la propuesta del Negociado de Justi
cia :

Considerando que la no entrega á 
su destinatario del certificado núm e
ro 201.476, de Buenos Aires, no obe
dece a una de esas causas fortuitas, 
que, si no muy frecuentes, no dejan de 
ser corrientes, sino que en el caso que 
nos ocupa, desde la iniciación de las 
diligencias se advierte que el hecho 
origen de ellas enc ie rra  u n a  extraor
dinaria gravedad, ya que a través de 
las actuaciones queda de manifiesto el 
propósito del Sr. Paz de hacer  des
aparecer el certificado y con él la le
tra de 250 pesetas que contenía, con 
lo que, además de p roduc ir  un perju i
cio al destinatario  D. Agustín R odri
gues, su enemigo político, se. lucraba

el Sr. Paz en el importe de la le tra que 
como corresponsal del Banco H ispa
no Americano había de hacer  efecti
va; y el cuidado que ha  puesto el Gar
lero de Entrimo en b o rra r  todo rastro 
de su intervención en este hecho, va
liéndose de personas de su confianza, 
y que por la que insp iraba a los fa
miliares del destinatario les fuera fá
cil obtener del nieto de éste un recibo 
con el que quedar a cubierto de fia en 
trega, recurriendo incluso a la dád i
va y al engaño para  obtenerlo, son de
talles que acusan la existencia de una 
falla de cuya comisión existió el p ro 
pósito firme por parte del Sr. (Paz, que 
no em iüó el m enor  detalle en su p re 
paración y realización, así como en 
b orrar  toda huella, y cuya falta, por  
las circunstancias que han concu rr i 
do e n . s u  comisión y por ella en sí, 
afecta a la p robidad de su autor, ca
racterizada en el caso presente por  el 
indudable ánimo de lucro que guió al 
Sr. Paz, y que si. la prueba docum en
tal no demostrara de una m anera  in 
dudable la culpabilidad del Cartero 
de Entrimo, el hecho ele que éste abo
nara al nieto del Sr, .Rodríguez,’An
gel, las 250 pesetas que importaba la 
letra, no se concibe de no haber por 
parte  del encartado el convencimiento 
de la existencia de aquélla, al que sólo 
pudo llegar habiéndose apropiado del 
certificado que la contenía; por ello 
procede considerar  al Cartero rural de 
Entr im o D. Pedro  Paz Esté vez autor 
de una falta muy grave de probidad, 
prevista en el inciso octavo del ar t ícu 
lo 55 del Reglamento orgánico del P er 
sonal de Correos, que, según dispone 
el artículo 60 del mismo cuerpo le
gal, debe ser corregida con la separa
ción del servicio:

Considerando que el hecho de en
viar el Sr. Paz a la oficina de Bande, 
como contestación a la reclamación 
formulada por la pérd ida  del certifica
do 201,476, un recibo suscrito a nom 
bre del destinatario, que el Cartero de 
Entr im o sabía falso, puesto que que
da plenamente probado  que fué obte
nido del nieto del Sr, Rodríguez me
diante dádivas y engaños de personas 
previamente designadas por el señor 
Paz, constituye una falta muy grave 
perfectamente definida en el inciso 
quinto del artículo 55 del Reglamento 
orgánico del Personal de Correos, “la 
inexactitud in tencionada en los in fo r
mes sobre asuntos del servicio” , agra
vada en el caso presente por  tratarse 
de un certificado internacional y po
ner  en evidencia nuestro servicio pos
tal ante las Administraciones ex tran 
jeras, por lo que procede im poner al 
Sr. Paz EstéVez el correctivo adecua
do, en su grado máximo, o sea el de

separación del servicio, de acuerdo 
con el artículo 59 del tan repetido Re
glamento:

Considerando que entre las obliga
ciones de los Carteros rurales figura la 
de repart i r  por  sí mismos la corres
pondencia dirigida a los pueblos de su 
demarcación, de cuya obligación, co
mo de las demás que deben llevar a 
cabo, no pueden ser relevados los ci
tados agentes sino por causas justifi
cadas, y de acuerdo siempre con las 
disposiciones vigentes, y que el Car
tero rural de Entrimo ha encom enda
do aquella función a persona ajena al 
servicio, sin que para  justificar tal p ro 
ceder pueda alegar ignorancia, ya que 
en varias ocasiones ha sido advertido 
por el Sr. Inspector provincial de 
Orense, procede estimar tal hecho co
mo una falta grave com prendida en el 
inciso 11 del artículo 54 del Regla
mento orgánico del Personal de Co
rreos y corregir  con multa equivalen
te a seis días de haber  a su autor, se
ñor Paz Estévez, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 59 del m encio
nado Reglamento:

Considerando que el no entregar a 
su destinatario el giro de 40 pesetas 
número 89, de Allariz, dándolo como 
pagado, e insistiendo en ello al serle 
reclamado por la Estafeta de Bande, 
no puede estar justificado aunque exis
tiera la deuda del destinatario de que 
nos habla el encartado, y que no es 
procedente estimar la idea de lucro en 
el Sr. Paz, ya que el hecho de devol
ver las 40 pesetas, al ser requerido 
para  ello por el Sr. Inspector provin
cial, aleja aquella suposición, pero que 
no es .posible desconocer la existencia 
de una falta que, por carecer de en
tidad propia en el Reglamento o rgá
nico, debe ser encuadrada en el inci
so 11 del artículo 54 del repetido Re
glamento y corregida con multa de seis 
días de haber:

Considerando que el Sr. Paz Estévez 
ha dado anteriormente lugar a la ins
trucción de varios expedientes por fal
tas cometidas en los diferentes servi
cios a su cargo:

Considerando que en la práctica de 
las diligencias se ihan observado todas 
las disposiciones reglamentarias vigen
tes:

Vistos los artículos 54, 55, 59 y 60 
del Reglamento orgánico de] Personal 
de Correos de 11 de Julio de 1909 y 
demás disposiciones de aplicación,

Este Ministerio, oído el parecer de 
los organismos competentes y de acuer
do con los mismos, se ha servido con
siderar al Cartero rural de Entrimo 
D. Pedro Paz Estévez incurso en las 

. siguientes faltas:
Una muy grave de probidad, previs-
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ta en el inciso 8.° del artículo 55 del 
Reglamento orgánico, que, de acuerdo 
con lo que preceptúa el 60 del mismo 
Reglamento, debe ser corregida con la 
separación del servicio; otra, también 
muy grave, prevista en el inciso 5.° del 
articulo 55 del citado Reglamento, que 
debe ser corregida con la separación 
del servicio, -de acuerdo con lo que dis
pone el 59 del mismo; otra falta grave, 
comprendida en el inciso 11 del articu
lo 54 del Reglamento orgánico, a co
rregir con multa de seis días de haber, 
de acuerdo con lo que dispone el a r
ticulo 59, y otra, también grave, com
prendida igualmente en el inciso 11 del 
artículo 54 del Reglamento, que debe 
ser corregida con multa equivalente a 
seis 'días de haber. Se confirmará Ja 
suspensión preventiva que fué decreta
da contra el Cartero de Entrimo señor 
Paz Estévez.

Madrid, 16 de Murzo de 1936.

P. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Ilmo. Sr.: Vista la sentencia dicta
da por la Audiencia provincial de To
ledo con fecha 16 de Mayo de 1934, 
en causa por delitos de falsedad con
tra el funcionario del Cuerpo de Co
rreos D. Juan José Villarejo Bustos:

Resultando que por expresada sen
tencia, que fué firme con fecha 26 de 
Lebrero último, se condena al señor 
Villarejo, como autor de 19 delitos de 
falsedad, de los que sólo se sancio
nan tres, a tres penas de dos años, 
cuatro meses y un día de presidio 
menor por cada uno y a tres multas 
de 1.000 pesetas, con la accesoria de 
suspensión de todo cargo y derecho 
de sufragio durante todo el tiempo de 
la condena:

Considerando que por tratarse de 
delitos extraños al Ramo, la Junta 
Informativa de Justicia, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 101 ! 
del vigente Reglamento orgánico, ha 
examinado el caso y a la vista de sus 
antecedentes ha acordado por unani
midad proponer que el interesado sea 
declarado baja en el Escalafón del 
Cuerpo,

Este Ministerio, conformándose con 
la mencionada propuesta, ha tenido a 
bien disponer que el Jefe de Negocia
do de tercera clase D. Juan José Vi
llarejo Bustos, que ha sido condenado 
por delitos extraños al Ramo, sea de
clarado baja definitiva en el Escalafón 
del Cuerpo de Correos.

Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos» Madrid, 16 de Mar
zo de 1936.

P. D„
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos,

Excm o. S r.: En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 2.u del De
creto de Hacienda de 28 de Septiem
bre del año último y previa confor
midad de ese Ministerio, según Orden 
de 24 del actual,

Este de mi cargo ha dispuesto que 
D. José Luis Gualiar y Lastao, Oficial 
de Sala de Ja Audiencia territorial de 
Valencia, quede agregado a la Sub
secretaría de este ¡Ministerio, ocupan
do el numero 6 de los afectos a este 
Departamento.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Mar
zo de 1936.

P, D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor ¡Ministro de Justicia.

Ilmo. S r.: A propuesta de la Junta 
de Construcciones, Alquileres y Obras 
de esa Subsecretaría, y por acuerdo de 
la misma, de fecha 17 del actual,

He tenido a bien disponer que el 
limo. Sr. Director general de la Ma
rina mercante forme parte como Vo
cal de la referida Junta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1936.

P. D.,
B. GINER DiE LOS RIOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: A propuesta de la Junta 
de Adquisiciones de esa Subsecreta
ría y por acuerdo de la misma, fe
cha 17 del actual;

He tenido a bien disponer que el 
limo. Sr. Director general de Marina 
mercante y el Jefe del Negociado de 
Adquisiciones formen parte como Vo
cales de la referida Junta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Visto el auto de libre so
breseimiento dictado por la Sala co
rrespondiente de la Audiencia provin
cial de Madrid a favor del Mecánico

de Telégrafos D. José Trigueros y Mar
gado y otros en causa instruida por 
el Juez especial número 21, de esta ca
pital, por delitos de homicidio y le
siones, cuyo carácter social motiva se 
hallen incluidos y Ies sean aplicables 
tos beneficios del Decreto-ley de Am
nistía fecha 21 de Febrero próximo pa
sado (Gaceta del 22) :

Resultando que el Mecánico, con 3.750 
pesetas, D. José Trigueros y Margado 
fué suspenso de empleo y medio suel
do a partir del 1.° de Octubre de 1932, 
corno comprendido en el artículo 52 
del Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Telégrafos:

Resultando que, con motivo de la 
adaptación a las nuevas plantillas con
signadas en presupuestos para el ejer
cicio económico de 1933, hubo de pa
sar el Sr. Trigueros al sueldo de 4.000 
pesetas y con antigüedad de 1.° de Ene
ro del mismo año (Orden ministerial 
de 20-1-933) por supresión del de 3.750 
pesetas que entonces disfrutaba, no ha* 
ciándolo ai de 4.750 pesetas e igual an
tigüedad—que le correspondía—por im
pedirlo su. situación reglamentaria; pe
ro reservando a efectos futuros, en re
lación con el citado precepto, la plaza 
que en circunstancias normales hubiera 
cubierto:

Resultando que hasta el día 14 del 
actual ha permanecido el interesado en 
dicha situación provisional de suspenso 
de empleo y medio sueldo; y

Considerando que, desaparecida la 
restricción legal que pesaba sobre el 
referido funcionario, debe éste recupe
ra r la plenitud de sus derechos regla
mentarios, con el alcance y extensión 
que reconocen tanto el Decreto-ley de 
Amnistía como el artículo 52 del Regla
mento orgánico antes mencionados,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha tenido a bien 
disponer:

L° Confirmar la rehabilitación acor
dada por ese Centro directivo con fe
cha 14 del corriente mes y promover 
a D. José Trigueros y Morgado al em
pleo de Mecánico del Cuerpo de Te
légrafos, con 4,750 pesetas anuales y 
antigüedad de L° de Enero de 1933, en 
vacante que tenía reservada, y dentro 
de cuya clase habrá de ocupar su pri
mitivo puesto, o sea el inmediato pos
terior a D. Esteban Miguel y Berna!; y

2,° Declarar al citado D. José Tri
gueros y Morgado con derecho a per
cibir las diferencias y medios sueldos 
que no ,§e te hayan acreditado: des
de 1»° de Octubre a 31 de Diciembre de 
1932, con relación al (haber anual de 
3,750 pesetas, y de 1.° de Enero de 1933 
a la fecha en que tome posesión como 
Mecánico con 4.750 pesetas, con arre
glo a este último sueldo. El importe 
de tales atenciones se satisfará con car-
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go a los créditos presupuestos o a los 
q>ue se habiliten en su día con este ob
jeto, a cuyo fin las respectivas depen
dencias procederán a la tram itación que 
corresponde. ‘

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. M adrid, 24 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
B.G IN ER DE LOS RIOS

Señores D irector general de Telecomu
nicación y Ordenador de pagos.—Se
ñores...

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en el artículo 103 del Regla
mentó orgánico del personal de Co
rreos y Orden de 28 de Diciembre de 
1935 que aplica a este Ramo la de 12 
dé Diciembre de 1924, he tenido a bien 
conceder al Jefe de Negociado de te r
cera clase del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el haber anual de 6.000 pe
setas y destino en la Administración 
principal de Granada, D. Florentino 
Moreno M artín, licencia por 'enferme
dad, con todo el sueldo, para atender 
durante treinta días al restablecim ien
to de su salud, y autorizarle p a ra  ha
cer uso de ella en Rubite.

Lo digo a Y. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 24 de Marzo de 1936.

P. D.,
B. GIMER DE LOS RIOS

Señor D irector general de Correos. 
Señores Ordenador de pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Presupuestos y A dm inistrador p rin 
cipal de Granada.

Ilmo. Sr.: Yisto el escrito presentado 
en .27 de Julio  último por T ransradio  
Española, S. A., recurriendo ante este 
Ministerio contra  resolución de la Di
rección general de Telecomunicación 
de fecha 4 del mismo mes, en la que se 
le negaba autorización p ara  seguir in 
cluyendo en los presupuestos del ser
vicio costero el impuesto de Utilidades 
sobre los sueldos del personal adscrito 
a este servicio:

Considerando que el impuesto de Uti- 
lidádes es una contribución directa, de 
carácter individual, fijada por una Ley: 

Resultando que la concesión de abo
no de este impuesto, que Transradio Es
pañola ha venido haciendo a sus em
pleados, es de carácter graqiable, y co
mo tal no debió incluir su im porte en 
las cuentas del Estado como un gasto 
más del servicio costero, sino tom arlo 
a su propio  cargo si quería continuar 
aquella atención con su personal: 

Considerando ; que, de seguir admi
tiendo esa concesión como gasto, el Es

tado sufragaría un impuesto que él ha 
creado como ingresos del Tesoro y que 
lo exige y cobra perm anentem ente a 
sus propios funcionarios:

Considerando que la proposición ofre
cida en el recurso como alternativa, de 
increm entar los sueldos del personal de 
costeras en cuantía equivalente al im 
puesto de Utilidades, tiende a que el 
Estado soporte en definitiva este tri
buto, desligando a Transradio  de un 
compromiso m oral que hasta ahora ve
nía colocándola en un plano de gene
rosidad sin merma de sus intereses, 

Este Ministerio Iba resuelto que sea 
desestimado ei recurso entablado por 
T ransradio Española, S. A., y se decla
re firme y subsistente la resolución de 
i de Julio de 1935 de la Dirección ge
neral de Telecomunicación.

Madrid, 23 de Marzo de 1936.
MANUEL BLASCO' GARZON 

Señor D irector general de Telecomuni
cación.

Ilmo. S r .: A propuesta de esa D irec
ción general, de acuerdo con lo in 
form ado por la Sección correspon
diente,

Este M inisterio ha resuelto el cese 
en su destino del individuo Ignacio 
Pom bo Garrido, nom brado con ca- . 
rác te r in terino  por Orden m in isterial 
com unicada de 15 de Abril de 1935 
Mecánico de la lancha de la Subdele
gación-M arítim a de El Ferrol.

M adrid, 18 de Marzo dé 1936.
• MANUEL BLASCO GARZON

Señores D irector general de la M ari
na m ercante, Jefes de las Secciones 
de Personal y de Navegación y de 
la Subsección de Contabilidad. Se
ñores...

I lmo. Sr.: A propuesta de esa D irec
ción general, de acuerdo con la Sec
ción de Personal,

Este M inisterio ha dispuesto nom 
b ra r Mecánico de la lancha de la Sub- 
del-egación M arítim a de El Ferro l a 
D. Juan López Carneir-o, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, que cobrará 
con cargo al presupuesto de esa D irec
ción general dé M arina m ercan te ; bien 
entendido que este nom bram iento se 
hace con carácter in terino , sin ique el 
interesado adquiera derecho alguno de 
carácter perm anente m ien tras desem 
peñe dicho cargo, en el que deberá 
cesar tan pronto  sea nom brado otro 
en prop iedad , previo el concurso re 
glam entario.

M adrid, 18 de Marzo de 1936.
MANUEL BLASCO GARZON 

Señores D irector general de la M ari

n a  m ercante, Jefes de las Secciones 
de Personal -y de Navegación y  de 
la Subsección de Contabilidad, in 
terventor central y O rdenador de 
pagos del Ministerio.—Señores...

Ilmo. ,Sr.: En vista d e ' expediente 
gubernativo instru ido  reg lam entaria
m ente al A uxiliar de Oficinas de esa 
D irección general con destino en la 
Sub delegación M arítim a de Alcudia 
D. Santiago Serra Guiscafre, en el 
cual resultan probadas dos faltas g ra
ves de ind isc ip lina  y desconsidera
ción para con sus superiores y una 
tercera  leve por la no perm anencia en 
la Oficina en tiem po reglam entario, 

Este M inisterio, de acuerdo .con  el 
dictam en de la Asesoría juríd ica, ha 
resuelto sancionar dichas faltas, im 
poniendo al A uxiliar de Oficinas de re 
ferencia un  apercibim iento por la fal
ta leve y traslado de residencia  y sus
pensión de empleo y sueldo por seis 
meses por las otras dos faltas graves, 
todo ello con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 58 y siguientes del 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918, debiendo quedar, constancia de 
estas sanciones en el expediente per
sonal del interesado.

M adrid, 18 de Marzo de 1936.
p. D.,

B. GLNER BE LOS RIOS
Señores D irector general de la Mari

na m ercante, Jefes de las Secciones 
de Personal, de Navegación y de la 

• Subsección de Contabilidad. Seño
res...

I lmo. S r . : . Vacante po r fallecim ien
to del que la desem peñaba la Aseso
ría  ju ríd ica  afecta a la Delegación Ma
rítim a de Sevilla,

Este M inisterio, a propuesta de esa 
D irección general, ha resuello nom 
b ra r con carácter interino  y sin re
m uneración alguna al Abogado don 
José Cobos Estrada, ín terin  no se cu
b ran  por concurso estas plazas cop 
arreglo a lo dispuesto cm el Reglam en
to general de oposiciones y .concursos 
de 30 de Agosto de 1932.

Madrid* 18 de Marzo de 1936. .
'MANUEL BLASCO GARZON- •

Señores D irector general de la M ari
na m ercante, Jefes de las Secciones 
de Inscripción  m arítim a y' Persona], 
de ‘Navegación y de Pesca. Seño
res...

I lmo. SE: Como resolución- a ins
tancia elevada p o r el Mozo de esa D i
rección D. Luis Baena Rubio en sú-
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plica de que se Je conceda un mes de 
licencia por enfermedad, Jo que jus
tifica con el certificado facultativo que 
acompaña, y visto el informe favora- 
Jfie de la Sección de Inspección m arí
tima y Personal de esa Dirección ge
neral de Marina mercante,

Este Ministerio Iva resuello acceder 
a lo solicitado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 33 y siguientes 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Real orden complementa
ria de 12 de Diciembre de 1924. 

Madrid, 18 de Marzo de 1936.
MANUEL BLASCO GARZON 

Señores Director general.de la Mari
na mercante, Jefes de la Sección de 
Personal y de la Subsección de Con
tabilidad. Señores...

limo. Sr.: A propuesta de la Direc
ción general de la Marina mercante, 
de acuerdo con la Sección de Perso
nal de la misma y por conveniencias 
del servicio,

Este Ministerio ha dispuesto dejar 
sin efecto el traslado a Cabo Mayor 
del Primer Vigía de Cabo Peñas, don 
Antonio López Rodríguez; destinar 
como Jefe del Semáforo de Cabo Ma
yor al Primer Vigía D. Abelardo Rey 
Iglesias y a Ja vacante de este último 
en Cabo Bagur, al Prim er Vigía don 
Félix Dolz Salcedo.

Madrid, 16 de Marzo de 1936.
p . D.,

B. GINER DE LOS RIOS
Señores Director general de la Marina 

mercante, Jefes de las Secciones de 
Personal y de Navegación y de la 
Subsección de Contabilidad. Se
ñores ...
limo. S r.: Este Ministerio, de acuer

do con lo propuesto por la Dirección 
general de la Marina mercante, lo dis
puesto en el artículo 28 de la Ley de
12 de Enero de 1932 y artículo 6.° del 
Reglamento de 30 de Agosto del mis
mo año, y previa la crítica del gasto 
por la Delegación de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, ha dispuesto conceder al Auxi
liar de oficinas de dicha Dirección 
general D. Rafael Alcubillas Campos 
el quinto aumento de sueldo a partir 
de 1.° de Febrero último, debiendo 
afectar el gasto al capítulo 1.°, ar
tículo 2.°, agrupación 13, concepto 6.°, 
del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de Marzo de 1936.

p. D.,
iB. GINÉR DÉ DOS RIOS

Señor Director general de la Marina 
mere an t e.—<S e ñ o re s...

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 103 del Regla
mento orgánico del personal de Correos 
y Orden del 28 de Diciembre de 1935, 
que aplica a este Ramo la de 12 de Di
ciembre de 1924, he tenido a J3ien decla
rar prorrogada por treinta días, sin 
sueldo, la licencia por enfermedad que 
fue concedida por Orden ministerial de 
20 de Enero último y prorrogada en 26 
de Febrero siguiente al Oficial de se
gunda clase del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el haber anual de 4.000 pe
setas y destino en la Administración 
Principal de Bilbao, D. Carlos Marín 
Ocón.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 24 de Marzo de 1936.

p . D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.
Lo que se inserta en la Ga c e t a  d e  

M a d r id  a los efectos de Ja ley Electoral vigente.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 103 del Reglamen
to orgánico del personal de Correos y 
Orden de 28 de Diciembre de 1935, que 
aplica a este Ramo la de 12 de Diciem
bre de 1924, he tenido a bien prorro
gar por treinta días, sin sueldo, la li
cencia por enfermedad que fué concedi
da por Orden ministerial de 7 de Enero 
último y prorrogada en 24 de Febrero 
siguiente, al Oficial de segunda clase 
del Cuerpo técnico de Correos, con el 
haber anual de 4.000 pesetas y destino 
en la Estafeta de Guadix, D. Francisco 
Padilla Ibáñez.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 24 de Marzo de 1936.

p . D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de pagos de este Ministe
rio, Jefe del Negociado de Presupues
tos y Admiñistrador principal de 
Granada.

limo. Sr.: Visto lo propuesto por esa 
Dirección general y de acuerdo con lo 
prevenido en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 15 
de Septiembre de 1926, he tenido a bien 
conceder al Auxiliar femenino de Co
rreos, con el haber anual de 3.750 pe
setas y destino en la Administración 
Principal de Madrid, doña María Gimé
nez Sánchez, licencia por embarazo, con 
todo el sueldo, por el tiempo que tarde

en dar a luz y por el plazo de cuarenta 
días después del alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 24 de Marzo de 1936.

p . D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.
Lo que se inserta en la Ga c e t a  d e  

M a d r id  a los efectos de la ley Electoral vigente.
Ihno. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el artículo 103 del Reglamen
to orgánico del Personal de Correos y 
Orden de 28 de Diciembre de 1935, que 
aplica a este Ramo la de 12 de Diciem
bre de 1924, Ihe tenido a bien conceder 
al Jefe de Negociado de segunda ciase 
del Cuerpo técnico de Correos, con el 
haber anual de 7.000 pesetas y destino 
en la Administración Principal de Má
laga, D. Rafael Sánchez Luna, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender durante treinta días al 
restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 24 de Marzo de 1936.

p . d .,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de pagos de este Ministe
rio, Jefe del Negociado de Presu
puestos y Administrador principal de 
Málaga.
limo. Sr.: Este Ministerio, de acuer

do con lo propuesto por la Dirección 
general de la Marina mercante, y estan
do ejercida oportunamente la crítica 
del gasto por la Intervención general 
de la Administración del Estado, ha 
dispuesto se libre en firme a la Com
pañía Trasatlántica la cantidad de un 
millón doscientas ochenta y tres mil 
cien pesetas (1.283.100), importe líqui
do de la subvención de 1.300.000 pese
tas que le corresponde percibir en el 
mes de Marzo del corriente año, según 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
9 de Diciembre de 1935 (G a c e t a  nú
mero 354), y a cuenta de la liquida
ción que oportunamente ha de formu
larse, debiendo afectar el abono de es
te gasto al capítulo tercero, artículo 
4.°, agrupación novena, concepto se
gundo, del presupuesto vigente de esta 
Dirección general para el trimestre ac
tual.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 12 
de Marzo de 1936. ^

MANUEL BLASCO GARZON
Señor Ordenador de ipagos por Obli

gaciones, de la sección novena, de 
los presupuestos del Estado.—Seño
res.**



Gaceta de Madrid.—Núm. 88 28 Marzo 1936 2497
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer

do con lo propuesto por la Dirección 
general de la Marina mercante, lo dis
puesto en el artículo 121 del vigente 
Estatuto de Escuelas de Náutica, y pre
vio el ejercicio de la crítica del gasto 
por la Delegación de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, ha tenido a bien conceder al Pro
fesor numerario en propiedad de Má
quinas y Taller de la Escuela Náutica 
de Barcelona, D. Luis Puig Roca, el 
derecho al percibo del sueldo de seis 
mil quinientas pesetas (6.500), que le 
corresponde a partir del 12 de Enero 
último, por estar comprendido en la 
categoría correspondiente de los diez 
a quince años de servicios, debiendo 
afectar el abono al capítulo primero, 
artículo 2.°, agrupación 13, concepto 
sexto, del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 16 
de Marzo de 1936.

p. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Director general de la Marina 
mercante.—Señores...

Ilmo. Sr.: Como resolución a instan
cia elevada por el Maquinista delinean
te de la Sección de Buques y Construc
ción Naval D. José María Ruiz Berre- 
teaga en súplica de que se le concedan 
tres meses de prórroga de la licencia 
que actualmente tiene concedida por 
enfermedad; vistos los informes favo
rables de las Secciones de Buques y 
Construcción y de la de Inscripción 
marítima y Personal de la Marina mer
cante de esa Dirección general,

Este Ministerio ha dispuesto acceder 
a lo solicitado, concediendo a D. José 
María Ruiz Berreíeaga tres meses de 
licencia sin sueldo, cotí arreglo al ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918. '

Madrid, 20 de Marzo de 1936.
MANUEL BLASCO GARZON 

Señores Director general de la Marina 
mercante, Jefes de las Secciones de 
Personal y de Buques y Construcción 
y de la Subsección de Contabilidad. 
Señores...

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto nombrar a D. Juan J. Carazony 
de la Rosa Consejero Vocal del Con
sorcio Almadrabero, en representa
ción del Ministerio de Comunicacio
nes y Marina mercante, debiendo ce
sar en dicho cargo el Inspector gene
ral del Cuerpo de Servicios Marítimos 
D. Luis de Garay Galiana, nombrado 
para el mismo por Orden ministerial

de 9 de Diciembre de 1935 (Gaceta  
del 2 0 ) .

Madrid, 20 de Marzo de 1936.

MANUEL BLASCO GARZON

Señor Director general de la Marina 
mercante.—-Señores...

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

POLÍTICA Y COMERCIO EXTERIORES

Número 1. — Convenio Internacional 
para mejorar la suerte de los heri
dos y enfermos de los ejércitos en 
campaña, firmado en Ginebra el 27- 
de julio de 1929. (Texto publicado 
en la Ga c e t a  de  M a d r id  del día 10 de 
Octubre de 1930, rectificado en la 
del 8, de Noviembre de 1930 y Bole
tín Oficial del Ministerio de Estado, 
año 1930, pág. 1119.)
El Convenio precedente reemplaza 

a los Convenios de 22 de Agosto de 
1864 y 6 de Julio de 1906. Entró en 
vigor a los seis meses de haber sido 
depositados los dos primeros Instru
mentos de Ratificación. A partir de di
cha fecha el Convenio quedó abierto a 
las adhesiones de los demás Estados, 
en cuyo nombre no hubiera sido fir
mado, surtiendo efecto los demás de-* 
pósitos de Instrumentos de Ratifica
ción y dichas adhesiones seis meses 
después de la fecha en que hayan te
nido lugar y se hayan notificado res
pectivamente al Consejo Federal Suizo.

Cada una de las Altas Partes Con
tratantes tiene la facultad de denun
ciarlo, pero no surte efecto la denun
cia sino un año después de haber sido 
hecha por escrito la correspondiente 
notificación al Consejo Federal Suizo; 
no es válida sino respecto del Estado 
que la haya notificado y, además, no 
se reconoce efecto a la denuncia for
mulada por un Estado cuando se halle 
en guerra, rigiendo, en tal caso, las 
estipulaciones del Convenio un año 
después de la conclusión de la paz.

El referido Convenio ha sido ratifi
cado o sido objeto de la adhesión de 
los Estados que a continuación se men
cionan, en los cuales comenzó a regir 
en las fechas que se consignan al lado 
de los respectivos nombres:

España (1), 6 Febrero 1931. 
Yugoslavia, 20 Noviembre 1931. 
Portugal, 8 Diciembre 1931.
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

23 Diciembre 1931.
Australia, 23 Diciembre 1931.
Nueva Zelanda, 23 Diciembre 1931. 
Africa del Sur, 23 Diciembre 1931. 
India, 23 Diciembre 1931.
Noruega, 24 Diciembre 1931.
Letonia, 14 Abril 1932.
Rumania, 24 Abril 1932.
Estados Unidos de América, 4 Agos

to 1932.
Estados Unidos del Brasil, 23 Sep

tiembre 1932.
Polonia, 29 Diciembre 1932.
Países Bajos, 5 Abril 1933.

r 0

Estados Unidos Mejicanos, 1.° Fe* 
brero 1933.

Dinamarca e Islandia, 5 Febre- 
ro 1933.

Canadá, 20 Agosto 1933.
Perú, 10 Septiembre 1933.
Chile, 1.° Diciembre 1933.
Egipto, 25 Enero 1934.
Alemania, 21 Agosto 1934.
Turquía, 10 Septiembre 1934.
Irak, 25 Noviembre 1934.
Japón, 18 Junio 1935.
República Helénica, 28 Noviembre 

1935.
Etiopía, 15 Enero 1936.
Francia, 21 Febrero 1936.
China, 19 Mayo 1936.
Finlandia, 8 Agosto 1936.
(1) El Gobierno español prestó m  

aprobación de un modo expreso al Ac
ta final de la Conferencia Diplomáti
ca que redactó este Convenio, hacien- 
do suyos los votos de la Conferencia 
consignados en la misma, según se hi
zo público en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 10 de Octubre de 1930 y Boletín 
Oficial del Ministerio de Estado del 
mismo año, pág. 1117, y se notificó al 
Consejo Federal Suizo en el momento 
de la ratificación del Convenio.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 25 de Marzo de 1936.—El 
Subsecretario, Rafael de Ureña.

Número 2. —  Convenio Internacional 
relativo al trato de los prisioneros 
de guerra firmado en Ginebra el 27 
de Julio de 1929. (Texto publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 11 
de Octubre de 1930.—Boletín Oficial 
del Ministerio de Estado, año il930, 
pág. 1128.)

El Convenio precedente completa el 
capítulo II del Reglamento anejo a los 
Convenios de El Haya relativos a las 
leyes y costumbres de la guerra terres
tre de 29 de Julio de 1899 y 18 de Oc
tubre de 1907, en las relaciones de los 
Estados obligados por los susodichos 
Convenios.

Entró en vigor a los seis meses de 
haber sido depositados los dos prime
ros Instrumentos d e/ Ratificación. A 
partir de dicha fecha el Convenio que
dó abierto a las adhesiones de los de- 
más Estados, en cuyo nombre no hu
biera sido firmado, surtiendo efectos 
los demás depósitos de Instrumentos 
de Ratificación y dichas adhesiones 
seis meses después de la fecha en que 
hayan tenido lugar y se hayan notifi
cado respectivamente al Consejo Fe
deral Suizo. No obstante, el estado de 
guerra da efecto inmediato a las rati
ficaciones depositadas y a las adhesio
nes hechas por las Potencias belige
rantes antes o después del comienzo' 
de las hostilidades.

Cada una de las Altas Partes Contra
tantes tiene la facultad de denunciar
lo, pero no surte efecto la denuncia 
sino un año después de haber sido he
cha por escrito la correspondiente no
tificación al Consejo Federal Sui|zo;no 
es válida sino respecto del Estado que 
la haya notificado y, además, no se re
conoce efecto a la denuncia formulada 
por un Estado cuando se halle en gue
rra, rigiendo, en tal caso, las estipula
ciones del Convenio un año después 
de la conclusión de la paz.
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El referido Convenio ha sido ratifi

cado o sido objeto de la adhesióii de 
los Estados que a continuación se men
cionan, en los cuales comenzó a regir, 
en las fechas que se consignan al lado 
de tos respectivos nombres:

Pispaba (1), 6 Febrero 1931.
Yugoslavia, 20 Noviembre 1931.
Portugal, 8 Diciembre 1931.
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

23 Diciembre 1931.
Australia, 23 Diciembre 1931.
Nueva Zelanda, 23 Diciembre 1931.
Africa del Sur, 23 Diciembre 1931.
India, 23 Diciembre 1931.
Noruega, 24 Diciembre 1931..
Leíonia, 11 Abril 1932.
Rumania, 24 Abril 1932.
Estados Unidos de América, 4 Agos

to 1932.
Brasil, 23 Septiembre 1932.
Polonia, 29 Diciembre 1932.
Países Bajos, 5 Abril 1933.
Méjico, l .ü Febrero 1933.
Dinamaica e Islandia 5 Febre

ro 1933. ■ ’
Canadá, 20 Agosto 1933.
Chile, 1.° Diciembre 1933.
Egipto, 25 Enero 1934.
Alemania, 21 Agosto 1934.
Turquía, 10 Septiembre 1931.
Irak. 29 Noviembre 1934.
Grecia, 28 Noviembre 1935.
Francia, 21 Febrero 1936.
China, 19 Mayo 1936.
(1) El Gobierno español prestó su 

aprobación de un modo expreso al Ac
ta final de la Conferencia Diplomáti
ca que redactó este Convenio, hacien
do suyos los votos de la Conferencia 
consignados en la misma, según se hi
zo público en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
día 10 de Octubre de 1930 y Boletín 
Oficial del Ministerio de Estado del 
mismo año, pág. 1117, y se notificó al 
Consejo Federal Suizo en el momento 
de la ratificación del Convenio.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 25 de Marlzo de 1936.—El 
Subsecretario, Rafael de Ureña.

Número 75.— Acuerdo de, El Haya de 
6 de Noviembre de 1925 relativo al 
depósito internacional de dibujos o 
modelos industriales. (Texto publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
día 13 de Mayo de 1928. Boletín 
Oficial del Ministerio de Estado, año 
1928, página 231.)

Los Estados y otros territorios, que 
se consignan a continuación, forman 
parte de lo que constituye una Unión 
restringida, dentro de la Unión para 
la protección de la propiedad, indus
trial, desde la fecha en que entró en 
vigor en los mismos el Acuerdo men
cionado, lo cual se consigna a conti
nuación de los respectivos nombres. 

España, 1.° Junio 1928.
Alemania, 1.° Junio 1928.
Bélgica, 27 Julio 1929.
Francia, Argelia y Colonias, 20 Oc

tubre 1930.
Licchtenstein (Principado), 14 Ju

lio 1933.
Marruecos (zona española), 5 No

viembre 1928.
Marruecos (zona francesa), 20 Oc

tubre 1930.
Países Bajos, 1.° Junio 1928, . .
Indias Neerlandesas, 1.° Jünio 1928.

Surina y'Cúfa9aoJ 1.° Junio 1928.
Suiza, 1.° Junio 1928.

' Tánger (zona de). (1), 6 Marzo 1936.
Túnez, 20 Octubre 1930.
(1) La fecha de promulgación por 

la Asamblea legislativa de ía zona de 
Tánger de la deliberación aprobada 
el 25 de Octubre de 1934, es Ya de 22 
dé Noviembre del mismo año. La no
tificación hecha por la Legación de 
Suiza en España al Ministerio de Es
tado, de conformidad con el artícu
lo 16 del Convenio Internacional para 
lâ  protección de la propiedad indus
trial, es la de 6 de Febrero de 1936, 
por lo que la entrada en vigor de la 
adhesión de la zona de Tánger al 
Acuerdo objeto de esta publicación es 
la que figura en la relación prece
dente.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Madrid, 23 de Mar
zo de 1936.— El Subsecretario, Rafael 
de Ureña.

Número 76.— Convenio relativo al tra
bajo nocturno en las panaderías, 
adoptado por la Conferencia Inter
nacional del Trabajo, en su Vil se
sión, el día 8 de Junio de 1925. 
(Texto publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del día 15 de Octubre de 
1932. Boletín Oficial del Ministerio 
de. Estado del año 19-3.2, página 1440. 
Serie A de las publicaciones del Mi
nisterio de Estado, año 1932, núme
ro 11.)

Este Convenio ha sido ratificado y 
puesto en vigor por los siguientes Es
tados (1) :

España, i29 Agosto 1933. •
Bulgaria, 5 Septiembre 1929.
Chile, 31 Mayo 1933.
Colombia, 20 Junio 1933.
Cuba, 6 Agosto 1928.
Estonia, 23 Diciembre 1929. 
Finlandia, 26 Mayo 1928. 
Luxemburgo, 16 Abril 1928.
N i car agua, 12 Abril 1934. %
Uruguay, 6 Junio 1933.
(1) Las fechas que figuran a con

tinuación de los nombres de los di
versos Estados son las del registro en 
la Secretaría de la Sociedad de las 
Naciones de los respectivos Instru
mentos de Ratificación.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Madrid, 26 de Mar
zo de 1936.— El Subsecretario, Rafael 
de Ureña.. ...............

Número 11 — Convenio relativo al con
trato de enrolamiento de los mari
nos, adoptados por la Conferencia 
Internacionel del Trabajo en sil IX 
sesión, el 24 de Junio de 1926. (Tex
to publicado en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  del día 11 de Marzo dé 1931, 
Boletín Oficial del Ministerio de Es
tado del año 1931, página 206. Se
rie A, Publicaciones, del Ministerio 
de Estado, año 1931, número 6.)

Este Convenio ha sido ratificado y 
puesto en vigor por los siguientes Es
tados (1): . -

España, 23 (le Febrero dé 1931.' 
Alemania, 20 de Séptiéimbré dé 1930.

Australia (2), 1.° de Abril de 1935.
Bélgica (3), 3 de Octubre de 1927.
Gran Bretaña e Irlanda dei Norte, 

14 de Junio de 1929.
Bulgaria, 29 de Noviembre de 1929.
Colombia, 20 de Junio de 1933.
Cuba, 7 de Julio de 1928.
Estonia, 10 de Mayo de 1929.
Francia, 4 de Abril de 1928.
India, 31 de Octubre de 1932.
Estado libre de Irlanda* 5 de Ju

lio de 1930.
Italia (4), 10 de Octubre de 1929.
Luxemburgo, 16 de Abril de 1928.
Méjico, 12 de Mayo de 1934.
Nicaragua, 12 de Abril de 1934.
Polonia, 8 de Agosto de 1931.
Uruguay, 6 de Junio de 1933.
Yugoslavia, 30 de Septiembre de 

1929."
(1) Las fechas que figuran a conti

nuación de los nombres de los diver
sos Estados son las del registro en la 
Secretaría de la Sociedad de las No
ciones, de los respectivos Instrumen
tos de ratificación.

(2) Esta ratificación no se aplica a 
los territorios de Papua e Isla de Nor
folk ni a los territorios bajo mandato 
de Nueva Guinea y Nauru. _

(3) Bajo reserva de ulteriores de
cisiones en lo que se refiere a la apli
cación del Convenio al Congo belga y 
a los territorios puestos bajo el man
dato de Bélgica.

(4) Esta ratificación se aplica igual
mente a las colonias italianas.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 26 de Marzo de 1936.—El 
Subsecretario, Rafael de Ureña.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto Na

cional de Segunda Enseñanza -de "Vi
toria la plaza de Catedrático numera
rio de la asignatura de Lengua latina, 
que ha de proveerse por concurso pre
vio de traslado, conforme a lo dis
puesto en el Decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios de Institutos na
cionales de Segunda enseñanza que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante o de in
dudable analogía, en el término’ de 
veinte días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,

Para los de Canarias se considera 
ampliado este plazo en quince días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes, so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a éste  Ministe
rio, dentro del citado plazo, acompa
ñadas de sus hojas de servicios (én 
las que harán constar hallarse én po
sesión del título profesional o haber
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hecho el deposito para obtenerlo y ios 
servicios profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso ob 
jeto de esta convocatoria), más las pu
blicaciones, etc., que sean pertinentes 
para justificar sus méritos a estos 
fines.

Este ‘ anuncio se publicará en lo\ 
Boletines Oficiales de las provincia:* 
y por medio de e d ic to s  en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más i 
aviso que el presente.

Madrid, 29 de Enero de 1938.-—El 
Subsecretario, Gregorio Fraile-.

be halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La La
guna la Cátedra de Historia del De
recho, que La de proveerse por con
curso previo de traslación, según dis* 
pone el apartado d) del artículo L° 
del Decreto de 18 de Septiembre de 1935 

'•(Gaceta del 20) y Orden de esta fecha. 
Pueden optar a la traslación los 

Catedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden de 
esta fecha convocando a concurso,

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concursos 
establece el Decreto de 17 de Febre
ro ̂  de 1922..

Los aspirantes elevarán sus solicita 
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio por conducto 
y con informe del Jefe del establecí 
miento donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo im prorro
gable de veinte días laborables, a con 
tar desde el día siguiente al de la pu 
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
de M a d r i d .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 (Boletín del 17 de Julio), de
berán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Cate 
drático o el certificado de haber recia 
ruado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias, por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego sin más 

_ aviso que el presente,
Madrid, 25 de Marzo de 1936, — El 

Subsecretario, Domingo Bárnés.

Se halla vacante en la Escuela de 
Altosy Estudios Mercantiles de Gijón 
la Cátedra de inglés, dotada con el 
sueldo anual de 5,000 pesetas, que ha 
de proveerse en el turno de oposición 
conforme a lo preceptuado en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y en 
la Orden ministerialde esta fecha.

Los aspirantes a estas oposiciones 
acreditarán estar comprendidos en al
gunas de las condiciones determina
das en el Decreto de 15 de Julio de
1921, en la Real orden de 21 de Di
ciembre de 1915 o en el artículo 28 
del Real decreto de 31 de Agosto de
1922, debiendo presentar con su do
cumentación el recibo de haber satis
fecho en la Habilitación de este De
partamento la cantidad de 75 pesetas

como derechos correspondientes ai 
sueldo de entrada en el Profesorado 
de Escuelas de Comercio, de acuerdo 
con lo establecido en . la Orden de 12 
de Marzo de 1925.

El plazo de presentación de instan
cias en el R egistro general de este M i
nisterio será el im prorrogable de se
senta días naturales, a contar desde e¡ 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  de M ad r id , y las 
con dicion es de adm isión  habrán de 
con cu rrir en los aspirantes al term i
nar el plazo señalado en esta co n vo 
catoria.

El Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios de esta oposición se nom
brará con sujeción a lo dispuesto en 
el Decreto de 4 de Octubre de 1935.

Los ejercicios de esta oposición se 
verificarán en Madrid, en la forma es
tablecida en el expresado Reglamento 
de 4 de Septiembre de 1931.

Madrid, 25 de Marzo de 1936.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistos los expedientes incoados por 
D. Mariano Martín de Vidales Castillo, 
Maestro excedente de la Escuela de 
Pazo-Carballo (La Corana), número 
11.480 bis del Escalafón general del 
Magisterio, considerado como exce
dente activo por Orden de 2 de Marzo 
de 1933 (G aceta  del 30), por cursar 
sus estudios en la Sección de Pedago
gía de la Facultad de Filosofía y Le
tras de Madrid, y D. Manuel Lorenzo 
Salgado, Maestro excedente de la Es
cuela de Villanueva de Arosa, unitaria 
número 2 (Pontevedra), número 13.911 
del primer Escalafón, a quien se le 
concedió el reingreso por Orden de 9 
de Diciembre de 1935 (G aceta  del 16), 
en solicitud de que se les conceda Es
cuela : .

Resultando que D. Mariano Martín 
Vidales está actualmente en la Sección 
de Pedagogía de la Facultad de Filo
sofía y Letras, donde realiza los es
tudios de la citada Facultad, y mien
tras no renuncie a ellos y a ja  beca 
que disfruta no puede pedir el rein
greso en la enseñanza:

Resultando que D. Manuel Lorenzo 
Salgado fué nombrado para la Escue
la nacional de Villaverde (Madrid), 
por reingreso, y por Orden de 8 de 
Enero del corriente año (G aceta  del 
.13) se anula el citado nombramien
to porque las Escuelas no tenían los 
censos que determina la Orden de 8 
de Marzo de 1935 (G aceta  del 16), y 
se le considera como Maestro exce
dente reingresado, debiendo solicitar 
nuevamente destino, cuyo censo sea 
análogo o menor al que tiene: la Es
cuela de niños número 2 de Villanue
va de Arosa (Pontevedra), con 1.177 
habitantes, según manifestó por oficio 
el Jefe de la Sección administrativa 
de Pontevedra:

Considerando que el Sr. Martín de 
Vidales no acompaña documento al
guno en que se haga constar que re
nunció a la beca que actualmente vie
ne disfrutando:

■Considerando que, según certifica 
la Sección administrativa de Madrid, 
de acuerdo con la Orden de 8 de Mar
zo de 1935 (G aceta  del 16), la única

vucanie existente en la provincia ae 
Madrid es la de Peña Grande, unita
ria, con 823 habitantes. Ayuntamien
to de Fuencarral, vacante en 2)2 de 
Febrero de 1936 por fallecimiento del 
que la venía desempeñando:

Considerando que la citada vacante 
rué anunciada, para su provisión por 
los diferentes turnos, en la Ga c e ta  de 
M adrid de 5 de los corrientes:

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites que determina el 
Estatuto general del Magisterio de 18 
de Mayo de 1923 y demás disposicio
nes aclaratorias:

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 (Gacetas  de 22 y 
29 del mismo) y la mencionada Orden 
de 8 de Marzo de 1935 (Ga c e t a  del 16) , 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien desestimar la petición que hace 
D. Mariano Martín de Vidales Castillo 
para que se le adjudique la Escuela 
de Peña Grande-Fuencarral (Madrid) 
y nombrar para la citada Escuela a 
D. Manuel Lorenzo Salgado, Maestro 
excedente de la Escuela de Villanueva 
de Arosa (Pontevedra).

Por la Sección administrativa de 
Madrid se diligenciará el título admi
nistrativo del interesado, con el fin de 
que pueda tomar posesión de su cargo 
dentro del plazo reglamentario de 
treinta días.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 21' de Mar
zo de 1936.— El Director general, José 
ColL
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Madrid.

Visto el expediente incoado por doña 
Nicolasa .Cristóbal García, Maestra pro
pietaria de la Escuela nacional de San 
Martín de Elines-Valderredible '(San
tander), número 20.549 del primer Es
calafón, nombrada Maestra propietaria 
en el pasado concurso de traslado de 
Estallenchs (Baleares), en solicitud de 
que se le rehabilite el nombramiento 
por no poder posesionarse de su nue
vo destino por encontrarse enferma, 

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa de 
Santander y el certificado facultativo 
que acompaña la interesada, en el que 
se hace constar que no pudo despla
zarse de su residencia para tomar po
sesión de su nuevo cargo, ha tenido a 
bien acceder a la petición de la inte
resada y rehabilitarle el nombramiento 
elevado a definitivo por Orden de 15 
de Eneró último para la Escuela de 
Estallenchs (Baleares).

Por las respectivas Secciones se dili
genciará «el título administrativo de la 
interesada con el fin de que pueda to
mar posesión de su cargo dentro del 
plazo reglamentario.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 de 
Marzo de 1936.— El Director general, 
loísé Coll.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera enseñan
za de Baleares y Santander.

Vista la solicitud que promueve el 
Maestro propietario de la Escuela na-
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cionai mixta de ViJanna (Gerona) don 
José Mascort Ribot, número 7.641 de. 
Escalafón general del Magisterio, en pe 
tíción de que se le conceda la exce* 
dencia forzosa por haber sido elegido 
Diputado a Cortes y proclamado y ad
mitido en la sesión celebrada por e! 
Congreso en 18 del actual.

Visto el artículo 2.°, apartado A ),  de 
la ley de Incompatibilidades de 7 de 
Diciembre de 1934 (Gaceta  del 12) ,  

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición del intere
sado y concederle la excedencia for
zosa por elección del cargo parlamen
tario que desempeña, disfrutando el 
interesado de los dos tercios de los 
haberes y demás emolumentos.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 25 de 
Marzo de 1936.— El Director general, 
José Coll.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ge
rona.

Visto el expediente incoado por don 
Manuel Buján Cotón, Maestro propie
tario de la Escuela de Olives-La Es
trada (Pontevedra), número 21.023 del 
primer Escalafón, en solicitud de que 
se le conceda la excedencia volunta
ria por más de un año y menos de 
dos,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa de 
Pontevedra y lo dispuesto en la Real 
orden de 25 de Septiembre de 1925, 
ha tenido a bien acceder a la petición 
del interesado y concederle la exce
dencia voluntaria por más de un año 
y menos de dos, quedando sujeto a lo 
que se previene para las excedencias 
de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Marzo de 193-6.— El Director general, 
José Coll.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Pontevedra.

Vista instancia de D. José Pío Pérez 
Ponce, Maestro de la Escuela unitaria 
número 2, de La Roda, en esa provin
cia, solicitando autorización para con
cursar nuevo destino sin llevar tres 
años en la actual Escuela de Tarazona 
de la Mancha, o sea desde 1.° de Ju
nio de 1934:

Resultando que, por motivos especia
les, solicitó y obtuvo una permuta con 
un * Maestro que servía en la Escuela 
de La Roda:

Resultando que el interesado apoya 
su petición en que hizo la permuta 
presionado por su situación política 'en 
relación con los sucesos de Octubre 
de 1934:

Considerando que no se apoya el pe
ticionario en ningún fundamento legal, 
y que los per juicios que alega por par
te de la Administración no pueden com 
pensarse en la forma que pretende con

traviniendo ias disposiciones que rigen, 
Esta Dirección general ha acordado 

desestimar lo solicitado por D. José 
Pío Pérez Ponce.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1936.— El Director general, José 
Coll.
SsCiOr Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Alba
cete.

Visto el expediente del concurso-opo
sición para proveer la plaza de Direc
tor de la Escuela graduada aneja a la 
Escuela normal del Magisterio prima
rio de Castellón que remite el Direc
tor de dicha Escuela normal para su 
aprobación,

Esta Dirección general, vistas las ac
tas del citado expediente y la propues
ta que por unanimidad hace el Tribu
nal encargado de juzgar los ejercicios 
del mencionado concurso-oposición, ha 
tenido a bien aprobar las citadas actas 
y propuesta y nombrar para la Direc
ción de la Escuela graduada aneja a la 
Escuela normal del Magisterio prima
rio de Castellón a D. Manuel Ros Ruiz, 
actualmente Director del Grupo escolar 
“Navarro Darás” , de Carcagentc (Cas
tellón).

Por la respectiva Sección administra 
tiva se diligenciará el título adminis
trativo del interesado con el fln de que 
pueda tomar posesión de su cargo den
tro del plazo reglamentario de treinta 
días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 de 
Marzo de 1936. — El Director general 
José Coll.
Señores Director de la Escuela normal 

del Magisterio primario y Jefe de la 
Sección administrativa ele Primera 
enseñanza de Castellón.

Vista el acta que remite la Inspec
ción de Primera enseñanza de Soria 
para el nombramiento de Director in
terino de la Escuela graduada de ni
ños de Agreda, según lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 12 de Julio 
ultimo (G a c e t a  del 13),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar la citada acta y nom
brar Director interino para la gradua
da de menos de seis secciones, de ni
ños, de Agreda (Soria)), a D. Mariano 
Labadía Aramburo.

Por la Sección Administrativa de 
Primera enseñanza de Soria se dili
genciará el título administrativo del 
interesado, con el ñn de que pueda 
tomar posesión de su cargo dentro del 
plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 
de Marzo de 1936.— El Director gene
ral, José Coll.
Señores Inspector Jefe de Primera 

enseñanza y Jefe de la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Soria.

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD y PREVISION

SUBSECRETARIA BE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de este Ministerio, fecha de 
hoy,

.Por esta Subsecretaría se convoca 
concurso voluntario entre el personal 
a que .se refiere la Orden ministerial 
de 9 de Enero último y el compren
dido en los turnos relacionados en el 
artículo 45 del Reglamento de perso
nal de los Institutos provinciales de - 
Higiene de 14 de Junio de 1935, para 
provisión de ias plazas de Médicos Je
fes de la Sección de Epidemiología, 
vacantes en los Institutos provinciales 
de Higiene de Guadalajara y Toledo; 
las de Veterinarios Jefes de Sección 
de Albacete, Guadalajara, Huesca, Lo
groño, Oviedo, Pontevedra, Soria, Te
ruel, Zamora y Zaragoza, y la de Jefe 
de la Sección de Química de Vallado- 
lid, dotadas cada una de ellas con el 
haber anual de 6.000 pesetas, y de to
das aquellas vacantes de igual carác
ter que las anteriores, que se produz
can hasta la terminación del plazo que 
se señala en esta convocatoria, así co
mo las resultas.

Las instancias solicitando las plazas 
de referencia, acompañadas de los jus- 
ñcantes de preferente derecho de pre- 
iación, se remitirán a esta Subsecre
taría, dentro del plazo de diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente a 
la inserción de esta Circular en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

El expediente del concurso será tra
mitado y resuelto con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones legales 
que anteriormente se citan.

Se habilitarán los créditos necesa
rios, mediante la oportuna transferen
cia, para aquellas plazas que no ten
gan dotación consignada en el presu
puesto vigente del Instituto provincial 
de Higiene respectivo.

Las plazas de Jefes de las Secciones 
de Química y Veterinaria comprendi
das en esta convocatoria que no fue
ren provistas por no haber sido soli
citadas, se amortizarán, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento técnico de Personal y ad
ministrativo de los Institutos provin
ciales de Higiene de 14 de Junio de 
1935.

Lo ique se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos opor
tunos. Madrid, 21 de Marzo de 1936. 
El Subsecretario, C, Bolívar Pieltain,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA, MONTES Y GANADERIA

En cumplimiento de la Orden minis
terial de este Departamento fecha 14 
del actual se convoca a concurso-exa
men para proveer tres plazas de Auxi
liares femeninos del Instituto de Bio
logía animal, con la dotación de tres 
mil pesetas (3.000) anuales, entre es
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pañolas mayores de veinte años y me
nores de treinta y cinco que acrediten 
documentalmente tener conocimientos 
prácticos de servicios.auxiliares de la
boratorio, marcha administrativa tU 
oficinas, taquigrafía, mecanografía, for
mación y manejo de ficheros y biblio
tecas; considerándose como mérito pre
ferente haber prestado servicios en 
Centros del Estado, la. posesión de tí
tulos que justifiquen su suficiencia en 
las materias indicadas y la traducción 
de idiomas.

Las solicitudes podrán ser presenta
das en el Registro general del Minis
terio de Agricultura durante quince 
días, a partir de la publicación de esta 
convocatoria en la '‘Gaceta3'; debiendo 
acompañarse . certificaciones de naci
miento, .de buena conducta y negativa 
de Penales.

Terminado el plazo de admisión de 
instancias, las solicitantes serán some
tidas a examen arde el Tribunal que la 
Orden de referencia determina, para 
comprobar su aptitud en relación con 
los conocimientos alegados, y teniendo 
en cuenta la puntuación obtenida el 
Tribunal elevará la oportuna propues
ta de nombramiento,

Madrid, 14 de Marzo de 1936,-—El Di
rector general, Manuel Alvarez Ugena.

En cumplimiento de la Orden mi
nisterial de esta fecha, se convoca a 
concurso-oposición para proveer dos 
plazas de -Técnicos de Laboratorio de 
la Sección de Patología del Instituto 
de Biología Animal, dotada cada una 
de ellas con el sueldo anual de 8.000 
pesetas, que se proveerán entre 'Vete
rinarios especializados en Bacteriolo
gía y Parasitología.;, rigiendo para el 
concurso-oposición las siguientes nor
mas :

Los aspirantes a dichas plazas de
berán solicitar de la Dirección gene
ral de Agricultura, Montes y Ganade
ría la autorización para concurrir al 
concurso-oposición, acreditando ser 
españoles o naturalizados en España.

Las instancias se presentarán has
ta las trece del día 30 de Abril, en 
el Registro general del Ministerio de 
Agricultura, y a ellas habrán de acom
pañar: partida de nacimiento, debi
damente legalizada; certificación ne
gativa del Registro central de Pena
dos y Rebeldes, título profesional o 
resguardo del depósito de los dere
chos correspondientes a su expedi
ción y cuantos documentos acrediten 
los méritos, y servicios que se consi
deren convenientes alegar, abonando 
en metálico, al presentar la solicitud, 
50 pesetas en concepto de derechos 
de examen.

Será condición indispensable para 
poder tomar parte en el concurso-opo
sición, el haber publicado cuando me
nos un trabajo de investigación en 
relación con cualquiera de los temas 
que correspondan a la especializaciófi 
y acreditar él conocimiento de uno 
de los idiomas extranjeros de mayor 
uso científico (francés, inglés o ale
mán).

Las oposiciones tendrán lugar el 
día l.o fie Octubre próximo, en el Ins
tituto de Biología animal.

En la valoración de méritos que ha
brá de efectuarse por el Tribunal se 
considerarán preferentes:

1.° Los trabajos de investigación 
y experimentación ■ en las materias 
respectivas.

2.° Libros, folletos, monografías > 
comunicaciones de índole científica, 
publicados con anterioridad a la fe
cha de esta convocatoria, en relación 
con la especialización que se solicita,

3.° Haber obtenido pensiones o re
presentaciones oficiales para estudio o 
asistencia a laboratorios o Congresos 
científicos extranjeros.

4.3 Conocimiento de idiomas, ex
tremo éste que el Tribunal comproba
rá en virtud de ejercicios previos so
bre temas científicos de cada uno de 
los idiomas que el aspirante alegue 
poseer.

Los ejercicios de oposición serán 
los siguientes:

PRIM ER EJERCICIO  

Técnicas de Laboratorio.

Diagnóstico bacteriológico de un 
producto patológico.

Idem parasitológico de un produc
to infectado.

Autopsia y dictamen.

SEGUNDO EJERCICIO 

De dictamen.

Escribir una Memoria dentro del 
plazo de seis horas, en la que se haga 
el juicio crítico de las técnicas segui
das en el desarrollo del primer ejer
c icio ; relación de las fuentes b iblio
gráficas que puedan utilizarse o se 
hayan utilizado en el mismo, y d ic
tamen correspondiente al tema des
arrollado.

t e r c e r  e je r c i c i o  

Investigación.
Exposición verbal de las ideas di

rectrices que hayan inspirado el des
arrollo de uno cualquiera de los tra
bajos de investigación presentados 
por el opositor, y crítica científica de 
este mismo trabajo.

Noia aclaratoria.— Los señores opo
sitores podrán utilizar durante el des
arrollo del primer .ejercicio el mate
rial y libros que deseen aportar. El 
Instituto de Biología queda obligado a 
facilitarles el material y bibliografía 
de que disponga.

Tan pronto como haya sido revisa
da la documentación de los aspiran
tes, se p u b lic a r á  en la  Ga c e t a  d e  M a 
d r id  la re la c ió n  de los opositores ad
mitidos.

Una vez hecha la valoración de mié- 
ritos y terminados los ejercicios de 
oposición, el Tribunal procederá a la 
calificación definitiva, elevando a esta 
Dirección general la correspondiente 
propuesta.

Madrid, 19 de Marzo de 1936.— El 
Director general, Manuel Alvarez 
Ugena.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de esta fe
cha,'se convoca a concurso-oposición 
para proveer la plaza de Jefe de la 
Sección de Fisiozootecnia del Institu
to de Biología animal, dotada con el 
sueldo anual de 10.000 pesetas, que se 
proveerá entre Veterinarios especiali
zados en las materias correspondien
tes a dicha Sección, rigiendo para el 
concurso-oposición las siguientes nor
mas ;

Los aspirantes a dicha plaza debe- • 
rán solicitar autorización para tomar 
parte en dicho concurso-oposición, en 
instancia dirigida a la Dirección ge
neral de Agricultura, Montes y Gana
dería, acreditando su cualidad de es
pañoles o nacionalizados en España, 
acompañando certificación de naci
miento y de inscripción en el Regis
tro civil, debidamente legalizada, o 
documento acreditativo de su nacio
nalización; certificación negativa del 
Registro Central de Penados y Rebel
des; título profesional o resguardo del 
depósito de los derechos correspon
dientes a su expedición, o, en su de
fecto, testimonio notarial legalizado 
de los mismos; certificación faculta
tiva acreditativa de su aptitud física; 
cuantos documentos acrediten méritos 
y servicios que consideren convenien
te alegar; abonar en metálico, al pre
servar la solicitud, 50 pesetas en con
cepto de derechos de examen. Se pre
sentarán instancias hasta las trece ho
ras del 30 de Abril próximo.

Será condición indispensable para 
tomar parte en el concurso-oposición 
el haber publicado, cuando menos, un 
trabajo de investigación en relación 
con cualquiera de los temas que co- 
respondan a la especialización, y acre
ditar el conocimiento, por lo menos, 
de uno de los idiomas francés, inglés 
o alemán.

El concurso-oposición comenzará el 
día 1.° de Octubre próximo, en el Ins
tituto de Biología animal.

En la valoración de méritos que ha
brá de efectuarse por el Tribunal, se 
considerarán preferentes ios acredi
tados por el siguiente orden :

1»° Los trabajos de investigación y 
experimentación en las materias res
pectivas.

2.ü Libros, folletos, monografías y 
comunicaciones de índole científica, 
publicados con anterioridad a la fe
cha de esta convocatoria, y relacio
nados con la Fisiozootecnía..

3.° Haber obtenido pensiones o re
presentaciones oficiales para estudio 
o asistencia a Laboratorios y Congre
sos científicos extranjeros.

4.° Conocimientos de idiomas, que 
comprobará el Tribunal en virtud de 
ejercicios previos sobre temas cientí
ficos en cada uno de los idiomas que 
el aspirante alegue poseer.

Los ejercicios del concurso-oposi
ción serán los siguientes:

Primer ejercicio.— Técnicas de Labo
ratorio„

Estudio crom osóm ico de una glán
dula sexual.— Resolución de un pro
blema sobre herencia, en cualquier es
pecie doméstica.— Racionamiento cien-
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tífico y económ ico de un anim ai en 
función de su rendim ien to .— Técnicas 
especiales relacionadas con el tra ta 
m iento que deben su frir los alim entos 
y las excretas en m etaboiim etría cuan
tita tiva .—Estudio biológico de la ac
tiv idad de un producto  horm onal, p re 
via su identificación y titu lación, •— 
P rácticas qu irúrg icas en cualqu ier an i
mal relacionadas con el estudio de una 
de sus secreciones horm onales.

Segundo  e jercic io .— De d ic tamen.

E scrib ir  una Memoria, den tro  de) 
plazo de seis horas., en la que se haga 
el juicio critico  de tas técnicas segui
das en el desarrollo  del p rim er ejer
cicio, relación de las fuentes b ib lio
gráficas que puedan utilizarse o se ha
yan utilizado en el mismo y dictam en 
correspondiente al t e r n a  desarrollado.

Terce r  e j e r c ido .  —  De inve s t i gac ión ,

Exposición verbal de las ideas d i
rec trices que hayan insp irado  el des
arrollo  de uno cualquiera ele los tra 
bajos de investigación presentados por 
el opositor y critica  científica de este 
m ism o trabajo.

N o t a  a c l a r a t o r i a . — ■ Los señores 
opositores podrán u tilizar duran te el 
desarrollo  del p rim er ejercicio el m a
terial y libros que deseen aporta r. El 
Institu to  de Biología anim al queda 
obligado a facilitarles el m aterial b i
bliográfico de que disponga.

Tan p ronto  corno haya sido rev isa
da la docum entación cíe los asp iran 
tes, se  .publicará en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  l a  relación d e  los opositores ad 
m itidos.

Una vez hecha la valoración de m é
ritos y term inados los ejercicios de 
oposición, el T ribunal p rocederá a la 
calificación defin itiva, elevando a es
ta D irección general la co rrespond ien 
te propuesta.

M adrid, 19 de Marzo de 1936, — 
El D irector general, M anuel Alvarez 
Ugena,

DIRECCION GENERAL DEL INSTÉ 
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. S r , ; A cordado po r el Pleno 
del Consejo E jecutivo del In s tituto de 
Reform a A graria, en su sesión del día 
26 de Marzo del co rrien te año, la 
creación de siete plazas de V eterina
rios, en v irtud  de las atribuciones que 
se confieren  a este organism o y a fin 
de a tender los servicios que se le con
fían, es de la m ayor urgencia cu b rir  
d ichas plazas, por lo que, de confor
m idad  con lo dispuesto en el penúl
tim o párrafo  del artículo  48 del De
creto de I ü de D iciem bre de 1933, he 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Prim ero. Que se convoque a con
curso para la provisión de siete p la
zas de V eterinarios, dotadas con el 
sueldo anual de 10.000 pesetas, de
biendo desem peñar los designados sus

funciones donde las necesidades del 
servicio lo precise.

Segundo. Que de conform idad  con 
lo f d ispuesto en el penúltim o párrafo  
del artícu lo  48 del Decreto de 1.° de 
D iciem bre de 1933 (Ga c e t a  del 3), 
podrán concursar a estas plazas los 
V eterinarios que figuren en los Esca
lafones' del Cuerpo N acional de Ins
pectores V eterinarios, de V eterinaria 
m ilitar y de C atedráticos de las Es
cuelas Superiores de V eterinaria , cual
qu iera que sea la situación en que 
aquéllos se encuentren ,

T ercero. Los concursan tes d irig i
rán  sus instancias a la D irección  del 
Instituto de Reform a A graria, y debe
rán tener en trada en el Registro de 
este Centro en un plazo que com en
zará a reg ir el dia de la fecha en que 
se publique esta convocatoria en la 
Ga c e t a  de M a d r id  y  te rm inará  a lo s  
quince días después y  a las catorce 
horas del mismo.

A la instanc ia  se acom pañarán los 
docum entos s ig u ien te s:

a) Certificado de nacim iento .
b) Certificado acred ita tivo  de p er

tenecer al Cuerpo del Estado en que 
figure, expedido por el Jefe de la De
pendencia, con expresión de la fecha 
de ingreso y situación que en el m is
mo se encuentre.

Los V eterinarios m ilitares podrán  
ac red ita r su condición con copia ofi
cial de su k o ja .d e  servicios,

c) Cuantos certificados y docum en
tos estim e el concursan te que puedan 
constitu ir alegación de m éritos para 
este concurso.

Cuarto. El concurso será resuelto 
por la D irección dei Institu to  de Re
form a A graria conform e a la p ropues
ta de la Com isión d ic tam inadora, for
m ada por el D irector, o Vocal técn i
co del Consejo en quien delegue, que 
actuará de P resid en te ; po r ei Vocal 
veterinario  del Consejo Ejecutivo,- por 
el Jefe de la Sección de Acción P ecua
ria, po r el Jefe del Negociado de Ex
p lotaciones ganaderas y por el Secre
tario general del Institu to , que actua
rá de Secretario .

La propuesta se elevará al excelen
tísim o Sr. M inistro de A gricultura, p a 
ra la extensión de los nom bram ien
tos, dentro  de los quince días siguien
tes a ia term inación  del período elec
toral.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 27 de 
Marzo de 1936.-—El D irector general, 
Adolfo Vázquez Humasqué.
Señor Secretario  general del. Institu to

de Reform a A graria,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA

Vista la instancia de D. Julián  N a
varro García y D. Esteban Mirasol 
Ramírez, productores y d istribuidores 
de electricidad a varios pueblos de las 
provincias de Toledo, Ciudad Real,

Cuenca y Albacete, exponiendo que, a 
causa del enorme fraude en el abono 
de tanto alzado en los pueblos a que 
sum inistran energía, se dispusieron a 
colocar un dispotivi para dificultar 
dicho fraude, a cuya colocación ha 
puesto dificultades la Je fa tu ra  de In
dustria de Cuenca, en vísta de las cua- 
les se d irigen a la Subsecretaría de 
industria y Comercio en súplica de que 
se declare y notifique a las Jefaturas 
de Industria  de Toledo, Ciudad Reai, 
Cuenca y Albacete que la colocación 
del dispositivo de referencia no preci
sa autorización superior adm inistrati
va y que debe ser autorizado por las 
mismas Jefa tu ras de Industria su colo
cación:

Resultando que D, Julián Navarro 
García y D. Esteban Mirasol Ramírez, 
para evitar el fraude en las instalacio
nes de sus abonados a tanto alzado, 
pretendieron colocarles un dispositivo 
indica-lim itador,, y al ponerlo D. Julián 
N avarro en conocimiento de la Jefatu
ra de Industria  de Cuenca, ésta le co
municó que para la colocación de di
cho dispositivo se precisaba la autori
zación de la Superioridad:

Resultando que los Sres. N avarro y 
Mirasol, en vista de esta comunicación 
de la Je fa tu ra  de industria  de Cuenca, 
elevaron instancia a la Subsecretaría 
de Industria y Comercio para_que ésta 
declarara y notificara a las Jefaturas 
de Industria de Toledo, Ciudad Real, 
Cuenca y Albacete, en donde radican 
sus sum inistros eléctricos, que la colo
cación de ese dispositivo o cualquiera 
otro con el propósito  de evitar el frau
de, no precisan autorización superior 
por estar am parados en preceptos le
gales y que sú colocación deben auto
rizarla las Jefa tu ras de Industria a 
quienes afecte:

Considerando que el párrafo  10 del 
artículo 76 del Reglamento de Verifi
caciones eléctricas vigente autoriza a 
las Em presas para  poder exigir a los 
abonados a tanto alzado el empleo “de 
cuantos medios disponga la industria 
para dificultar el fraude5": 

Considerando que también la condi
ción 6,a de la Póliza oficial de abono 
faculta a las Em presas a exigir en los 
abonos a tanto alzado “cualquier ele
mento que, sin encarecer la instalación, 
represente m ayor garan tía  para  el cum
plim iento estricto de las condiciones 
del abono55:

Considerando que el Decreto de 18 
de Septiembre de 1935, que modificó 
el artículo 62 del Reglamento de 5 de 
Diciembre de 1933, dice en su último 
párrafo  que “en circunstancias excep
cionales, por la im portancia del frau
de, podrán las Em presas solicitar da 
aprobación de medidas de precaución 
ex traord inarias” :

Considerando que el artículo 24 del 
Reglamento de Verificaciones eléctri
cas, que es el que indudablem ente ha 
servido de base a la Jefa tu ra  de Cuen
ca p ara  considerar que no puede ins
talarse el Lim ita-indicador de los se
ñores N avarro y Mirasol, sin que an
tes sea sometido a previa aprobación 
dé la Administración, -no debe ínter 
pretarse en esa forma, pues dicho ar
tículo dice que los lim itadores de in
tensidad “serán admitidos en las ins
talaciones55, “pero no se considerarán 
como aparatos susceptibles de verifica-
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cióñ en cuánío a su sistema, mienIras 
'no sea sometido a. previa aprobación 
dé la Administración’”, es’ decir, que las 
Jefaturas no deben oponerse a su ins
talación, pero si no están aprobados 
por la Administración no tienen que 
verificarlos y, por tanto, no garantiza
rán su. buen funcionamiento’ y deben 

;ser colocados sin costo alguno para 
das abonados; y si el abonado y la Em
presa tuvieran diferencias de criterio 
en cuanto a su funcionamiento,’ podrían 
requerir a las’ Jefaturas para compro
bar la marcha de cada-limitador parti
cular instalado, como dispone el íinal 
de dicho artículo 24 y de acuerdo con 
el artículo 42 del mismo Reglamento 
de Verificaciones eléctricas,
> Esta Subsecretaría ha tenido a bien 

disponer:
Que se-estime la instancia de don 

Julián Navarro García y D. Esteban 
'Mirasol Ramírez, y se declare de una 
manera general que la colocación de 

. dispositivos limitadores de intensidad 
en las instalaciones de tanto alzado 
no necesitan aprobación superior ad
ministrativa cuando se coloquen por 
las Empresas para su garantía contra 
los fraudes, sin costo alguno para el 
abonado, no deoiendo en este caso ser 
'verificados por las Jefaturas más que 
en el caso de reclamarlo los abonados 
o: las Empresas ]&>r diferencias _ de 

'apreciación en su funcionamiento,
. Lo que -comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 14 de 
Marzo de 1936.— Luis Recaséns Siches. 
Señor Ingeniero Jefe de Industria de...

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

En uso de las facultades que ¡me es
tán conferidas he tenido a bien nom

b ra r suplente de la ■■Administración 
principal de Málaga al Oficial segun
do del Cuerpo técnico, adscrito a la 
misma, D. Juan Mena Molina, el cuál, 
desde su posesión, percibirá la gra
tificación dé 2.500 pesetas anuales, 
que hará efectivas por mensualidades 

' vencidas con cargo al capítulo-1;°, ar
tículo 2.°, grupo 5.° y concepto 8;° del 
Vigente presupuesto.

' Madrid, 25 de Marzo de 1936.—El 
Director general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador Me Pagos, Jefe del

Negociado de Presupuestos y Ad
ministrador principal de Málaga.

En uso de las facultades que me es- 
. tán conferidas he tenido a bien xioui- 
brar suplente de la Administración 
principal dé Palencia ai Oficial segun- 

. do del Cuerpo técnico, adscrito a la 
misma, D .t Manuel González Arija, el 
cuál, desde su posesión ■ percibirá la 
gratificación de 2.500. pesetas anuales, 
que hará efectivas por mensualidades 
Vencidas con cargo al capitulo '1.°, ar

tículo 2.ó, grupo 5.° y concepto 8.° del 
vigente presupuesto.

'Madrid,. 25 de Marzó de 1936.-— El 
Director general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe deS 

N egociado/de . Presupuestos y .Ad
ministrador principal de Palencia,

En uso de las facultades que rae es
tán conferidas he tenido a bien nom
brar Suplente de la Administración 
principal de Alicante al Oficial segun
do del Cuerpo técnico, con destino en 
la misma, D. Valentín A guiri*e Santo, 
el cual, desde su posesión, percibirá 
la ’ gratificación de 2.500 pesetas anua
les, que se hará efectiva por mensua
lidades vencidas con cargo al capítu
lo primero, artículo 2.°, grupo quinto 
y concepto octavo del vigente presu
puesto.

Madrid, 25 de Marzo de 1936. — El 
Director general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistrador principal de Alicante.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas he tenido a bien nom
brar Suplente de la Administración 
principal de Badajoz al Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo téc
nico D. Jesús Goñi Aguirre,- el cual, 
desde su posesión, percibirá la gratifi
cación de 2.500 pesetas anuales, que se 
hará efectiva por mensualidades ven
cidas con cargo ai capítulo primero, 
artículo 2.°, grupo quinto y concepto 
octavo del vigente presupuesto.

Madrid, 25 de Marzo de 1936, — El 
Director general, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistrador principal de Badajoz.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas he tenido a bien nom
brar Suplente de la Administración 
principal de Alava al Oficial primero 
del Cuerpo técnico, adscrito a la mis
ma, D. Elíseo'Martínez Pinedo, el'cual, 
desde su posesión, percibirá la grati
ficación de 2.560’ pesetas anuales^ que 
hará efectivas por mensualidades ven
cidas con cargo* al -capítulo primero, 
grupo quinto, artículo 2.° y concepto 
octavo del vigente presupuesto.

Madrid, 25 de Marzo de 1936. — El 
Director general; Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos, Jefe del 

Negociado de Presupuestos y Admi
nistrador principal de Alava.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas he .tenido a h ien  dis
poner que los funcionarios que a con

tinuación se expresan pasen en com i- 
’ si ó n de servicio y sor nueva orden a 
los .Balnearios que se indican, desde 
el día 1 al -15 de Abril próximo, am
bos" inclusive:

D  ̂n o ibeylia,
Jefe < w i nd ' clase
adsíMío \ \\ * m i 5 ion princi
pal de A id i /  1 li<( ¡o di \rche~ 
na, y j 4 a ,i i , ni Jefe de
Negoeu<Y 1 * C u  idscrito
a i a l m ’ < ’ »« , , o Fortuna.

Estos * e.nr loim o Irberán percibir, 
en concebí ) . m m cantidad que
establee/'  ̂ F< d en  o de 18 de Ju
nio de 1924.
• ■ Madrid, 24 de Marzo de 1936.— El 
Director gem ral, Francisco de la Mata. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio. Je Y del Negociado de 
.Presupuesto5’, -.‘ agilitado de esta Di
rección; genera]. Inspector general'y 
Administrador principal de Madrid.

Para dar cumplimiento a la Orden 
de este -Ministerio de 16 del actual, 
que separa del servicio de Correos al 
Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo técnico de Correos, con 
destino en la Estafeta de Madridejos 
(Toledo), D. Juan Villarejo Bustos, en 
uso de las facultades que me están 
c o n f e r i d a s lie tenido a bien disponer 
que el referido funcionario sea dado 
de baja en el Escalafón general del 
Cuerpo a que pertenece.

Madrid, 25 ele Marzo de 1936.— El 
Director general, Francisco de la Mata.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos de la ley Electo
ral vi;f?nte¿

Para dar cumplimiento a la Orden 
de este Ministerio de 16 del actual, 
que separa del servicio de Correos al 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
con destino en 1 a Administración 
Principal de Santa Cruz de Tene
rife, D. Arturo Pardo Sandova!, en 
uso de las facultades que me están 
conferidas he tenido a bien disponer 
que el referido funcionario sea dado 
de ba¿a en el Escalafón general del 
Cuerpo a que pertenece.

Madrid, 25 de Marzo de 1936.— El 
Director general, Francisco de la Mata.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos de la ley Electo
ral vigente.

En uso de las facultades que me es
tán conferidas he tenido a bien nom
brar suplente de la Administración 
principal de Valencia al Oficial prime
ro del Cuerpo técnico, adscrito a la 
misma, D. José Serral Riera, el cual, 
desde su posesión, percibirá la gratifi
cación de 2.500 pesetas anuales, que se 
hará efectiva por mensualidades yen- 
pidas con cargo al capitulo 1.°, .articu
ló 2.°, grupo ,5.° y concepto 8.y del vi
gente presupuesto.
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Madrid, 23 de Marzo de 1935.—El Director general, Francisco de la Mata. Señores Ordenador de Pagos, Jefe de Negociado de Presupuestos y Administrador principal de Valencia.

En uso de las facultades que me es tan conferidas he tenido a bien disponer cese en el cargo de suplente de la Administración principal de Gerona, por haber sido trasladado a petición propia, el Oficial de segunda clase, con destino en aquélla, D. José María Ge- lats Llinás, el cual dejará de percibir la gratificación reglamentaria, devolviendo a este Centro los pases permanentes.Madrid, 23 de Marzo de 1936.—El Director general, Francisco de la Mata.

Señores Ordenador de Pagos, Jefe del Negociado de Presupuestos y Administrador principal de Gerona.

DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE
Justificada debidamente la pérdida del pombramiento.de Patrón de cabotaje., número 1.008, expedido por la extinguida Dirección general de Navegación el 12 de Abril de 1930 a favor de Nicasio Moreno Andréu, he venido en disponer quede anulado el nombramiento de referencia y se provea al interesado de un duplicado del mismo.Madrid, 17 de Marzo de 1936.—El Jefe de la Sección de Inscripción ma

rítima y Personal de la Marina mercante, Angel Carrasco.
Señores Delegados y Subdelegados marítimos.

Justificada debidamente la pérdida del nombramiento de Fogonero Habilitado expedido a favor de D. Félix Santo Tomás Maldonado, he venido en disponer quede anulado el nombramiento original de referencia y se provea al interesado de un duplicado del mismo.Madrid, 19 de Marzo de 1936.—El Jefe de la Sección de Personal de la Marina mercante, A. Carrasco. 
Señores Delegados y Subdelegados marítimos.


